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INSTl!UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INTRODUCCIÓN 

El Instituto publica la Guía de Concentraciones que presenta información y 
orientación general no vinculante sobre la aplicoción de los controles de 

. ! ' 

concentraciones en los sectores,de telecomunicaciones y radiodifusión. 1 

En materia de concentraciones, existe el derecho c9nstitucional de las personas a 
realizarlas en el desarrollo de sus actividades económicas.' La CPEUMJambién 
establece controles que consisten en prevenir y, en su caso, investigar y combatir 
las concentracio¡ries que restrinjan el func:;ionamiento eficiente de los mercados y 
resulten contrarias al interés público.2 

./ 
/ -. 

En los sectores ,de telecomunicaciones y de radiodifusión, el Instituto actúa como 
la autoridad/de competencia económica' y de regulador sec1orial4

; y aplica los 
\ ) controles preventivos (ex ante) a las.concentraciones y posteriores a su realización 

(ex posf), en términos de lo dispuesto en la CPEUM, la LFCE y la LFTR. De estti forma, 
( 

cuenta con la especialidad y la capacidad de anplizar en forma integral las 
concentraciones, a través de criterios y procedimientos convergentes y sujetos a la 
simplificación administrativa. ·· ·· 

~La LFCE establece las definiciones y los criterios para evaluar las c:;nrrcentraciones; 
los cuales se aplican en los procedimientos' previstos en esc:1ley y se toman como 
referencia al analizar asuntos que~nvolucran concentraciones y se tramitan en 
términos de la LFTR. '-

1 \ / 

LO./ Guí~· de Concentracisn~s reúne elen\entos ~rientadores sobre los 
procedimientos, la evalva~ión y las resoll,!c:;iones de las concentraciones en los 
sectores de telecomunicaciOnes y radiodifusión, contenldos en la CPEUM, la LFCE,1 \ 

la LFTR y los precedentes decisorios, tanto del Instituto como del Poder1 Judicial de 
la Federación. Estos elementos no prEljuzgan ni pueden hacerse extensivos a otros 
procedimientos previstos en la LFCE y la LFTR. Tampoco son vinculantes para el. IFT 
que ejercerá sus t6cultades de análisis y decisión en cada asunto. , 

' ' 

/ 

Este documento es susceptible de modificaciones o adiciones futuras en la medida 
quéla legislación y los criterios que guían su aplicación cambien; y en atención a 

i 
las interpretacionesv los criterios que emitan las autoridades competentes .. 

Esta Guía será (evisada por lo 111enos cada cinco años, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 138 in firie, de la LFCE. 

1 Artículo 5º, primer párrafo, de la CPEUM. 
2 Artículos 28, párrafos undécimo, decimocuarto y decimosexto, de la 'GPEUM. 
3 Artículos 28, párrafo decimosexto, de la CPEUM; 5, párrafo primero, de la LFCE; y 7, párrafolercero, de la LFTR. 
~Artículo 28, párrafo decimoquinto, de la CPEUM - \ 

\ 

\ 

/ 
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yn los sectores de telecomunic~ciones y radiodifusión ( 

Agentes económiéos 
involucrados 

Agentes económicos 
notificantes / 

Al '/ 

/ / / 
CCF 
CFPC 
COFECE 1 

1 

CPEUM 

Decreto de Reforma 
Constitucional _ 

DGCC 

DOF 1 

Disposiciones 
RegLllatorias 

) 
GLOSARIO 

Quie,nes participan enJa concentracióh y son évaluados 
bajo su dimensión1 de personas o de grupo de ! interés 
económico. 

Quienes notifican directamente una concentración. 
/ 

Autoridad Investigadora del Instituto 
Telecomunicaciones 
Código Civil Federal. 

_Código Feder_al de Procedimientos_Civiles. 

Fedéral 

\ 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ' 
Deereto por el que se reforman y adicionarl diversas 

~ disposiciones de los artículos 60., 7o.; 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 
once de iunio de dos mil trece. 
Direq:;ión General de Concentraciones y Concesiones, 

/ adscrita a la Unidad de Competencia Económica del IFT. 
Diario Oficial de la Eederación. 
Disposiciones Regulatorias de la iley Féderal de 
Competencia Económica _ para los sectores de 
telecomunicaciones y radiQcÍifusión, emitidas por ei-Pleno d_el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
E~tatuto Orgánico del -Instituto ~- Federal de 
Telecomunicaciones. 

-
----------+-E-1 ~p-re_s_e_n-te_d_o_c_u_m_e_n~t-º_· --------------+--

1

~--~-, -, Lev Federal de Competencia Económica. 
Ley Federó! de Procedimiento Administrativo. ' 
Lev Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión.; 
Lineamientos___ Generales sobre la Autorización 
Arrendamiento de Espectro Radioeléctrico. 
Red lnternacior¡ial de Competencia. 
Instituto Federcli 'de Telecomunicaciones!. 

de 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
IEconÓmicós. , - / 
Salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. 
Este elerl)ento_ constituye I~ referencia para estimar: (i) los 

1 

umbrales pre¡,¡1stos en el articulo 86 de la LFCE con base en · 
los cuales se actualiza la obligacióh de notificar; y (ii)1las 
IT;íedidas de apremio y sanciones establecidos en los 
artículos 126 y 125 de la _misma ley. 

5 
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Tribunal Especializado 

UCE \) 

ucs 
UER 

\ 

I 

A partir del (27) de enero de 2016, deja de emplearse esta 
referencia y, en SJ.J. lugar, se emplea la Unidad de medida y 
actualización que determine el...Jnstituto Nacional dé 
Estadística v Geoqrafía.5 

Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia 
de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones 
Unidad de Competencia Económica del IFT. 
Unidad de Concesiones v Servicios del IFT. 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT. I 

1 . \ ', 

¡ 

\ 

( 

' Véase, por ~jemplo, INEGI (2016), BOLETÍN DE PRENSA NÚM. 28/16, disponible en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/ftle/l605Sl /BOLETIN INEGI 28ene2016-l .pdf; y "Unidad de Medida 
y Actualización (LIMA)", disponible en: htto://www.ineqi.orq.mx/est/contenidos/oroyectos/uma/default.aspx. 

I 
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Guía para el.Control de Concentracio~es 
en los sectores de telec~municaciones y radiodifusión 

l. ASPECTOS GENERALES 

1. OBJETO DEL CONlROL DE CONCENTRACIONES° 
( ; 

El artículo- 5o. de la CPEUM otorga el .. derecho a las personas de realizar las 
actividades económicas lícitas de su elección. Este derecho incluye realización de 

/ -- ' ~ 

las concentraciones, eri tanto sean lícitas en términos de lo dispi:Je?to en el drtículo 
28í párrafo decimocuarto, de la CPEUM y las leyes aplicables. 

' . 
La CPEUM, la LFCE y la LFTR establecen controles sobre las concentraciones cuyo 
propósito es prE¡venir y, en su caso, sancionar las transacciones que restrinjan el . ( 

\ funcionamiento eficiente de los mercados' y generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público.' 

( 

En particular, los artícul()S 61 y 62 de la LFCE establecen: 

\"Artículo 6-7. (El Instituto) no autorizará o en su caso investigará y sancionará 
aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, domar o 
impedir la comp(ftencia y la libre concurrencia respect'? de bienes o servic/os 
iguales, similares o sustancialmente relacionados. " 

"-Artículo 62. Se consideran ilícitas aquellas concenfraciones que tengan pÓ! 
objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia 
o /acompetencia económica. " 

\ 

Así, el c!ontrol de concentraciones tiene por objeto ariplizar los cambios er:i la 
estructura de los mercac:i_os que puedan resu1t6r en una afectación (i.e. daño, 
disminución o restricción) ~ignificativa de la competencia y la libre concurrencia. 

En forma consistente con lo establecido en el artículo 28, de la CPEUM, la LFCE y la 
-LFTR establecen procedimientos que constituyen controles de la_s concentracion'és 

cuya aplicación puede ier: ._ / · 

• Ex ante; las cuales están orientadas a prevenir concentraciones que tengan 
por objeto o ef~cto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre -

.. concurrencia o la competencia económica en los mercados, y \ 

) 

/ 

' ' 6 Ver, por ejemplo, el numeral 4. 1. del Acuerdo P/IFT/210915/402-emitido por el Pleno del Instituto, página 24. Versión 
pública dispof')_ible en: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesioneS!acuerdoliqa/versionpublicaucepift210915402. 
QQf. • • . ' 1 
7 ArtíCulos 28, párrafo !]ecimocuarto, de la CPEUM y 2, 1 O y \12, fracción t de la LFCE. 

/ 

8 Numeral 15 de la sección Antecedentes de la Declaratória de publicidad de Qictámenes De la Comisión de 
Economía, por-et que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforma el artículo 254 Bls del 
Códigb Penal Federal; así corno el artículo 78 inciso d), 79 fracción V, 93 fracción 111, 104, fracción IV, 106 último 
párrOto y 11 O párrafo 6 de la LFTR. ' 

I 

I 
I 
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• Ex post que consiste en investigar concentraciones ya realizadas y, en su 
caso, sancionar su realizdción en forma proporcional a la afectación a la 
libre concurreficia o la competencia económica en los mercados. 

El uso de estos controles es consistente con la práctica interna9ional. En México, 
como en otras juri~dicciones,9 lasautoridades de corripetencia económica están 
en posibilidad de revisar determinadas concentraciones antes de su realización y, 
cuando exista una causa objetiva de que bueden ser ilí¿itas, podrán investigarlas , 
después de su re_glizacién en los casos q4e no hayan obtenido una autori±ación ', 
previa de~-1a autoriaad o, bien, en aquellos\ casos en que la resolución 

' correspondiente se haya obtenido con base en información falsa o haya quedado 
sujeta a condiciones post~riores y las mismas no se hayan cumplido er\ el plazo 
establecido para tal efecto': / --

\ 
___ / 

./ 

\ 
_./ 

1 / 

1,( 

\, 

( 
J 

9 OCDE_\~014), lnvestigations of Consummated and Non-Notifiable Mergers, nume(al 4. l . 1Merger~ falling below_the 
mandotorv notification threshólds, páginas 7 a 10. Disponiple en: / \~ _ 
hffp://www.oecd.orqlofflcialdocumentsloubl/cd/sp/aydotumentodf !?cote=DAFICOMP!Wf 3C2014> 1 &doclanqua 
ge=en, \ I 
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2. · · DEFINICIONES RELEVANTES 

2. 1. CbNCEN~RACIÓN 
/ / 

) 

La LFCE define lo que debe entenderse como una concentración: 
_J 1 

"Artículo 61. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentraciór) la 
fusión, adquisición del control o cuplquier acto por virtud del cual se unan 
sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisof-º activos· 
en general que se realice entre c;ompetidores, proveedores, clientes o 
cualesquiera otros agentes económicos. (. . .). '.'.._ 

. \ 

\ 

Los elementos más significativos que definen una concentración son: 
( 

Que . es CU<;Jlquler acfu en el que se unan sociedades, aspciaciones, 
acciones, , partes sociales, fideicomisos o activos en deneral. De manera 
enunciatiVa, no limitativa, la LFCE señala que \16 "unión" puede ocurrir 

/ .-

' 

mediante una fusión o adquisición de'control, y 
\ 

• Que deee realizarse entre qgentes económicos, lo que incluye r:iero no se 
' . ~ -

limita a competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
económicos. 

Por¡ejemplo, las concentraciones pueden tratarse de: .. 

a) Adquisiciones o compras, totales o parciales, de control o minoritarias, de 
acciones, partes sociale\ unidades de particip(Jción y/o activos, incluyendo 
títulos de concesión; 1º · 

b) Coinversiones que implican la asociación de dos o más agentes económicos 
a través de una sociedad que funciona como vehículo de coinversión, y que 
puede implicar la aportación de sociedades y/o activos a ese vehículo; 11 

( 

\, c) Fusiones.-en lqs que el Agente Económico fusionado desaparece y el Agente 
Económico que subsiste como sociedad fusionante adquiere todos los activos 
y obligaciones del Agente Económico fusionado (fusión por incorporqciórl); 12 

' ' ,,-- ', 
1º Resolución del Pleno del Instituto emitida mediante Acuerdo P/IFTJEXJ/290415/86, correspondiente al expediente 
UCE/CNC-001-2015, dispo~ible en: 
http: //www.ift.orq.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliqa/versionoublicapiftext2904 l 586.p 
df • . ' 
11 Resulta aPlicable la R~solución del Pleno del lnstitutÓ emitida me\:iiante Acuerdo /P/IFT/180315 /93, 
correspohdiente al expediente UCE/CNC-007-2014, disponible en: \, \ 
http://dpps.lft.orq.mx/publicdata/Verslon Publlca P IFT --180315 93.odf 
Asimismo, véase inciso b), d13I numeral 6.4.3, de la Resolución del Pleno del Instituto emitida mediante Acuerdo 
P/IFl/EXf/ 190216/7, correspondien\e al expediente UCE/CJ"C-003-2015, disponible en: 
htto://WWW.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/Sesiones/acuerdoliga/versionpublicdpiftext-1902167 l .p 
df ' "-- - 1 

'--- \ ---- - \ 

_"§":Resolución del Pleno del Instituto emitida mediant~ Ac~erdo P /IFT /EXT / 170616/ l 6, corr~pondiente al expediente 
UCE/ AVC-001-2016, disponible en: 

\ 

9 

/ 

/ 
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o en la que los agentes económicos )JarticipaQ_tes desaparecen y transfieren/ . 
todos sus activos y obligaciohes a ur¡d nueva sociedad (fusió!) por / 
integración); ' \ \. 

d) Modificaciones en la estructura accionaria del capital soc;ial, 13 incluyendo 
ampliaciones o reducciones; 

e) Adquisiciones de American Depositary Receipts ("ADRs") que son oertificadóS' 
negociables en los Estados Unidos de América y representan la propiedad de 

' acciones de una sociedad cons\ituida fuera de ese país; pero que les otorgan 
a sus tenedores to9os los derechos y obligaciones, inc¿luielóflos de dividendo •. 
y v\:)to, de esas acciones, y que aaemás pueden ser canjeados por las 
acciones en cualquier momento a solicitud <;Jel tenedor; 14 

f) Cesiones, 
~activos; 15 

donaciones. y enajenaciones de acciones, partes socialJs y/o 
' / 

---..... -- -

g) Intercambio o permutas de acciones, partes .sociales y/o activ,os; 16 

h) Arrendamientos (i.e. espectro radioeléctrico), 17 y 
\. 

i) Convenios comerciales mediante los cuales se adquieran activos, capital 
social u otros bienes o derechos reales, personales o societarios. \ 

2.2. AGENTE(S) ECONÓMICO(S) 
---- ---- / 

El artículo 3 fracción 1 de la LFCE define que un AgentE;) Económico es toda persona 
ñsica o moral, con o sin fines de lucro, dependencias· y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, asoc:;iaciones, cámaras 

--· ' 

empresarial~s, agrupaciones de> profesionistas, fideicomisos, o cualquier otea formp 
de participación en la actividad económica. 

Un aspecto relevante en la definición es '.'cualquier forma de participación en-la 
actividad'económica". Los demás elementos que preceden este texto en la •. 

\. / 

.l 
htto://www.ift.orq.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliqa/versionpublicaucepiftextl 706] 61 
6.pdf ·-
1_3 Resolución del Pleno del Instituto emitida mediante Acuerdo P/IFT/2b0416/160,,. disponible -el,: 
htto://www.ift.orq.mx/sites/defau1t/files/conocenos/p1eno/sesiones Pleno/acuerdo liga/version publica ucs ib lf 

/f 200416 160 O.pdf / . 
1 -M-Aún y cuando no existe Precedente ~mltido por el Pleno del Instituto. se considera que la adquisición de ADRs 

constituye una concentración, pues implica la adquisición de-derechos sobre ocqiones representativos de capital 
sociales. Véase: https://www.sec.gov/answers/adrs.htm y httos://www.sec.gov/irívestor/alerts/adr-bulletin.pdf 

/ 

15 Resulta aplicable el criterio ad6Ptado por el Pleno del Instituto en su Resolución emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/200416/160, disponible en: . --. __ \ 
htto:ttwy¡w.ift.ora.mx/sites/default/files/conocenos/plenotSesiones pleno/acuerdo--~ga/version publica ucs p if 
t 200416 160 O.pdf 
16 Consiste en una extensión-y aplicación del criterio adoptado por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/151215/187, disponible en: · 
http://www.lft.orq.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones pleno/acuerdo llga/p ift ext 1J?l215 187.pdf 
17 Articulo 1 OLI de la LFTR. 
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definición son enunciativos, no limitativos de lo que de_be entenderse por Agente 
Económico. 

-Las autoridades de compe~enc;ia económica en su práctica decisoria define~ a los 
Agentes Económicos hasta su dimensión de Grupo de Interés Económico, la cual 
se realiza caso por c9so en función de los vínculos de tipo'éomercial, organizativo, 
econ~mico o jurídico que tengan entre ellos; y tomando en consideraCión sus 
actividades económicas. La figura de Agente Económico se define con elt:>bjeto , 

~- 1 

de identificar a la(s) i)ersona(s) que concurre(n) y \:;ompite(n), o pueden hacerlo, 
' 1 

en Jm mercado en forma independiente de' los demás Agentes E~onómices. 

Criterios emitidos por el Poder Judicial · 

Un Agente Económico puede definirse como: 18 

• Cualquier ~ujeto de derecho -persorla física o moral úurídica)- que ejerza de 
forma autónoma una actividad económica en el mercado, o bien, 

Tod9 éotidad que ejeiza unp actividad económica, ind_ependientemente de su / 
es~dtuto jurídico o de su modo de financiació[1, y ·. 

• 

• 
i ' 

De qcuerde con lo anterior, debe entenderse por'Agente Ecor\ómico a aquellas 
personas que compiten y concurren en la producción, procesamientq, 

/ 

disJribución y corpercialización de bienes y se_rviciGs, mediante contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que pactan entre sí, de tal forma que su 
actividad repercute en los mercados y procesos~de libre concurrencia, ya que 
dadas las ganancias o utilidades comerciales que obtienen, trascienden a la 

- ' 
economía del Estado. \ -- · / 

l:J concepto de "Agente Económico" no se identifica ni tiene relaeión con el 
conceptd jurídico de persona -- física o moral -- pues no responde a un "6uién", sino 
a un "cómo" se participa en los-mercados. Así, cuando el artículo 3 de la LFCE se 
refiere b "cualquier dtra forma de participació_n en fa actividad económica", no se 

' ! 

refiere a algún sujeto de derecho, sino propiamente a la actividad' que éstos 
pueden desarroll9r o realizar y qt.¡e trasciendEii a la vida económica del país. Por 
ende, se c9lige que un grupo, de personas físicas o morales, al participc¡ir en la 
economía como un solo ente'. pueden, en su Q:onjunto, considerarse como un '-

\ 

" Véase Tesis Histórica AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO [TESIS HISTÓRICA)), 1008260. 280 (H). Tribunales 
Colegiados de Circuito. Novena Época. Apéndice ,1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte -

'\ Históricas ~egunda Sección - TCC, págirlo 1631. DiSPonlble en: , 
http://ius.scjn.qob.mx/SJFSist/ Documentos/Tesis/ l 008/ l 008260.pdf. 1 

/ 
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1 !~ 
_ "Agente 1'conómico", con indE¡pendencia de la forma en que el grupo esté 

configurado. 19 
\ 

2.3. GRUPO DE INTERtS ECONÓMICQ (GIE) 

De conformidad con precedentes decisorios de las autoridades de competencia
y del poder judicial, un GIE se define cbmo dos o más de sujetos de derecho con / 

/ 

/intereses comerciales y financieros afinés qwe coordinan sus actividades para 
participar en los mercado\ y actividades ~conómicas, a través del control o 
influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de ~s integrantes ejerce sobre los 
demás. El GIE tiene el carácter de Agente Económico para efectos de Ía LFCio/ 

Respecto de este concepto, se precisa que el analisis en materia de competencia 
económica no atiende únicamente_-a una dimensión d~ las. personas físicas o 
morales que esfon involucradas en una operación de con~entrad:iones, sino que 

- / 

incorpora la evaluación de.los agentes económicos bajo una dimensión de GIE. El 
análisis de pertenencia a'un GIE tienecomo eje rector la iden~fica~ión de las 
estructuras de control. _/ -, 

Considerando diversos ~rEkedentes decrsori¿s en materia de competencia 
económica, en sedes administrativa y júdicial,20 los GIE pueden definirse tomando 
E!n consideración los siguientes elementos:21 

/ 
I 

/ 

"Véase Tesis Aislada Llo.A.E.57 A (lüa.). Registro No. 2009320, INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE l'ANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN_ GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO. Disponible en: -->-- \ '- -
htto://sjf.scjn.gob:mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.asex?ID=2009320&Clase=D.etalleSemanarioBL. 
w-AI respecto, son aplicabf8s los slguientesyrjterios1judjclales: 1 

a) Registro No. 168 470, GRUPO DE INTERES ECONOMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA, localización: (Jurisprudrcia); 9a. Época;T-'c.i::.: S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1244. l.4o.A. J/66. , 

6) Ejecutoria del Amp¡0ro en Rrvbión 169.J-2007, Primera Sala de lq Supremo·corte de Justicia de la. Nación, y 
c) Ejecutoria del amparo en Revisiórl 479/2006, Cuarto Tribunal Colegiado én Materia Administrativa del Primer 

Circuito. '\ 1 
Asimismo, los prQ~edentes jÜdiciales aludidos guardan relación con los prtículos 89, fracciones VII y--Vll y 93, 
fracciones 1 y 11, de la LFCE, / 

21 Al respecto, son aplicables los siguientes criterios judiciales: 
d) Registro No. 168 470, -GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE eO INTEGRAN EN 

MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA, Localización:•(Jurisprudencia); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1244. l.4oA_J/66. _ ~ 

/-.~) EjeCutoria del Amparo en Revisión '169/2007, Primera SalO de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
f) Ejecutoria del amparo en Revisión 479/2006, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primerj 

Circuito. 
A_s.imismo, los procedentes judiciales aludidos guardan relaci~n con los artículos 89. fr_a_cciones VII/y VII y 93. 
fracciones 1 y 11, de la LFC~. 

\ 
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i) Estar conforrhado por distintas personas, ñsicas o m;'rales, con intereses 
comerciales y financieros afines, y que coordinan sus actividpdes Jara lograr 
L:Jn determinddó objetivo común; 

\ \ 
Que una misma persona (o conjunto de personas), directa o indirectamente, 
coordine las actividades dé los demás integrantes del grupo para operar en 
los mercados y, además, ejerza influencia decisiva o control süQre IQ~ mismos, 
sin que sea ne9esario que estos supuestos se den de -manera concomitante. 

/ ! 

El control no necesariamente debe ser real, sino que también puede ser 
latente. El control es real si ,se refiere a la conducción efectiva de una empresa 1 

Í::ontroladora hacia sus subsidiarias. El control es latente o potencial cuando 
existe !la posibilidad de efectuarlo por medio de medidas persuasivas que 
pueden darse entre las empresas aun cuando no exista vínculo jurídico 
centralizado y jerarquizado; 

' 1 
¡ iii) P~esencia de unidad de comportamiento en el mercado, lo cual implica que 

toda actuación individual de los integrantes corresponde a un mecanismo de 
\ comportamiento mayor alineado con los intereses del grupo. Esencialrhente, 

se trata de unp pérdida de la libertad indivi¡)ual en el comportamiento aislado 
efe cada uno de los integrantes, y 
i - 1. 

iv) Existencia de parentesco, __ por afinidad 6 consanguinidad, hasta el cuarto 
grado de perspnas ñsicas que formen parte del grupo o \que participen de 
alguna forma en las sociedades que ií)tegran al mismo, ya sea como socios, 
asociados, accionistas o que formen parte C:Je los órganos encargados de 
tomar las decisiones de las sociedades respectivas. 

Cabe agregar que'los criterios judiciales prevén-que corresponele a los particulares 
\ 

la carga de la prueba para demostrar que no pertenecen a un GIE22 y, en 
contraposición: al IFT corresponde reunir la máyor 'cantidad de elementos 

_ indiciprio~ posibles a partir de los cuales sustente la existencia de un GIE. Asi¡nismo, 
atendiendo a cada caso particular, el IFT podría .tomar en cuenta otros elementos 
o circunstanci~s que, en el marco de los elementos arriba apuntados, permitan -. 
concluir la existencia de un•GIE. 

\ 

22 Registro No. 168 497. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEM?STRAR QUE 
NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, Localización: (Jurisprudencia); 
9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gacela; Tomo XXVIII, Noviembre de 2Qü8; Pág. 1227. l.4oA J/69. 
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2.4. CONlROLE INFLUENCIA 

\ ~ 
. / 

La LFCE no define lo que ~ebe entenderse como control o influencia, ya sea 
.decísiva23 o significativa. 24 Se trata de conceptos jurídicos indeterm~nados. 

\ . 

Como lo~señala el podE¡Jr judicial, las leyes no son dicciona~ios y por tanto, no 
pueden definir todoSlos conceptos que emplean. Toda vez que la norma no puede 

1 agotar la totalidad de casos posit;Jles de aplicación, los conceptos jurídicos 
•• 1 

indeterminados s,e·definer) caso por taso y se interpretar dffforma armónica con 
las disposiciones que las ·leyes aplicables establecen.' para que su contenido 

--adquiera sentido y precisión.25 

La inclusión de conceptos jurídicos indP-termirv-.r10s 'CJculta al Instituto a emplear la 
información 'que, a su juicio, sea necesaria para llevar a cabo el análisis del/asunto 
específico y cuya razonabilidad debe acreditarse en el caso concreto, tomando 
como referencia la relación que debe guardar con los-hech.os que sean maferia y 
contenido del análisis rea.lizado:26 1 ' 

Los conceptos de control e influE¡1ncia decisiva o significativa si~en para identificar 
si dos o más personas son agentes económicos aut91'\omos e independientes entre 
!ií, o bi0~, si en virtud de los vínculos que existaíÍ'O puedan~xisfü (ej. a partir de una 
concentración propuesta) deben ser é9nsiderados partes de un mismo Grupo de 
Interés Económico V, en cbnsecuencia, el mismo Agente!Oconómico.27 

: 

\ / 

23 Como se refiere en el artículo 4 de la LFCE. 
24 Como se refiere en el articulo 5 de la LFCE. / 

) 

25 No. Registro: 168,978. Jurisprudencia. Materio(s): éonstituclonal Administrativa. Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, Se13tiembre de 2008. Tesis: la. J. 70/2008. Póglna: 155. COMPETÉNCIA 
ECONÓ!YJICA. EL ARlÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR EL HECHO"DE 
NO DEFINIR EL CONCEPTO ~AGENTES ECONÓMICOS". Es1ablece_ que ~la Ley Fundamental no establece que sea Uh requisito 
inaTsI:iensable que 01-¡eglslador ordinario señale en cada ordenonliento legal Un catálogo que defino los vocablos o -locuciones 
utilízodoSNa que, por un lodo, las leyes no son _diccionarios y, por el otro, el sentido atribuible a c9da una de las palabras empl~(Jdas 
en las norm~ depende de su Interpretación conforll)B, según el sistema al que pertefiezcan.~ 
No. Registro: 168,609. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Nov~na tpoca:-líÍstancla: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario JticJlclal de la F~eroclón y su Goce-ta. XXVIII. Octubre de 2008. Tesis: l.4o.A. J/75. Página: 2225. MERCADO 
RELEVANTE. SU CONCEPTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Señala "el concepto.jurídico indeterminado 'mercado 
relevante" Implica una valoración e,conómiCa compleja ~e coráctéi discrecional que, prima focle, sólo la Comisión Federal de 
Competencia puede construir a partir de la evidencia de que en principio dispone, por lo que opera una presunción de valldeZ
respecto a la conclusi~_n obtenlda,'C¡ue exige a la parte lnv_efil"lgada cuestionar. en su caso:lo información y aplicación enlo 
sustan9101 y concreto de los hechos y criter(Qs metodológicos o regulatlvos-lJtlUzg_d_gs. • 
26 Tesis alslada. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. INFORMES Y DOCUMENTOS QUE PUEDE REQUERIR EN SUS INVESTIGACIONES. 
No. Registro: 181, 195. Materb(s): Administrativa. Novena tpoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XX, Julio de 2004. Tesis: l.4o.A.432 A. Página: 1688. Estc;1blece qÜe ~un concepto jurídico 
Indeterminado, susceptible de conferir un cierto grado de dlscreclonalldad, pues o¡orga la_poslbl!ldad a la autoridad requirente 
de apreciar o decidir en relaclór}éon la información o documentación "relevante". Es o significa que la autoridad no está facultada 
para requerir ad libitum todo tipo de lnfoITT)6ción a las partes o ag7ntes económicos que Intervengan en el prOceetimiento de 
Investigación que se Inicie, sino únicamente aquella que, a su julc\o, sea la verdade!Prnente Imprescindible y significativa, es dey!r, 
la necesaria para llevar a cabo esa Investigación y cuya razonobillfjad debe acréditerrne en los casos concretos, tornando corho 
referencia lo re!aclén que debe g_uardor con los hechos que sean materia y contenido de 1d investigación. 
27 Véase como referencias, los Acuerdos por los que el Pleno del Instituto emite y moQJ!ica los "Elementos de 

--- Referencia para identificar ex ante a los Agentes Económicos impedidos para tener Influencia en la Operación de 
\,, ¡ la Red Compartida." Dls¡:)Onibles en: 

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&a=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=ria&uact=8&ved=OahUKEwlOSf 
Lr09PQAhWLhVQKHRcvAlcQFggfMAE&urloohttp%3A%2F%'2fwww.ift.org.mx%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fcontenido 

.. .. /: ( 
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La existencia del. control e influencia deci~iva o. significativa se determina como 

( 

resultado delos vínculos de tipo de comercial, organizativo, económico o jurídico 
entre dos o mós personas, ' ' 1- -

Control o influencia decisiva28 

Definición ¡\ 

La capacidad, de hecho o de derecho, de una persona de participar o interÍ!enir 
en forma decisiva, directa o indirect()me~te, por cualquier medio en las decisiones 
que inclu'j'en pero no se limitan a la administrac;:ión, lodefinición de las políticas y 
los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las actividades-de otra(s) 

1 ' --( 

persona(s). 1 

Alcances 

A partir de esta definición, n9es necesario que se ejerza la influencia dec¡siva. Basta 
con tener la capacidad de ejercerla. \ 

- / 

La existencia de elementos que otorguen a-una persona la capacidad de ejercer 
control o influencia debsjya sobre otra(s) permiten determinar que esas personas 
forman parte de un mismo Agente Económico, en su dimensión de Grupo de Interés 

, \ . ---- \ 
Econom1co. > 

\ . 

Elementos de referencia para determinar su existencia 1 ) / 

El control o influencia decisiva resulta de los derechos, contratos29 u otros medios 
cfue por sí mismos o en conjunto otorgan 16 capaci\2Jadd_11tes señdlada .. 

Si bien es cierto qáe existe una varieEJaf:J de formas en que un f.gente Económico 
puede adquirir el control o influencia decisiva sobre otro, c0mo elementos de 
referencia para identificar lo anterior se éncuentran los siguientes: 

/ ' ' 
a) La.capacidad o :él derecho parer designar, nombrar, vetar ()-destituir a: (i) la \ · 

' mayoría de los miembros que integren el o los órganos encargados de tomar 1 
1 ---

las ,decisiones que incluyen pero no se limitan a la adífiinistraclón, la definición-

( 
general%2Ftemas-relevantes%2Felementosdereferencia.pdf&usa;;::...AFQjCNEKaKfcZB1 PH1KowL7ack51-4c-yDw 
htto://www.ift.orq.mx/sites/defqult/files/contenidogeneral/temas-relevontes/é!ementos.pdf. 

y 

28 Véase el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los f!lementos 
de referencia para identificar ex ante-e los agentes económicos impedidos para tener in'ffuencia en la operación 
de la Red Compartida. Disporllble en: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidoqeneral/temas--
relevantes/elementosdereferencia.pdf. ', 
~ Véase el Acuerdo P/IFT/ 070115/30 del Pleno del Instituto en el que resuelve el expediente E
IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 y acumulados. En esta resolución determina que Telmex y Dish, entre otras personas, 
son responsables de haber llevado a cabo una concentración en términos de lar'LFCE, la cual se perfeccionó a 
través de un conjunto de contratos mediante los cuales se ejerció control conjunto de una persona moral y sus 
subsidiarias; e incumplir con la obligación de notificarla antes de sU -realización. En esta decisión se determinó la 
existencia de control sin que se detentara una participqCión acyionaria en la sociedad controlada. Dlsponible en: 
htto://Www.ltt.orq.mx/site¡¡/default/files/conocenos/oleno/sesiones/acuerdoliga/verslonpublicapift07011530.pdf. 

1 ' 1 
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de las políticas y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las 
actividades de la otra persona; y (ii) a los directivos, geren.tes, administradores 
o sus equivalentes que toman esas decisLones;30 

b) Tener participación, directa o indirecta, en la propiedad incluso de carácter 
fiduciario, o en la estructura accionaria o de parte~sociales de otr;a persona, 
cuando esa participación otorgue a su ;enedor la capacidad de tener un nivel 
de representación equivalente al establecido en el inciso a) anterior;, 

c) Haber celebrado acuerdos, contratos, convenios o cualquier acto que otorgue 
a una ·persona beneficios similares a ,los señalados en los incisos a) y b) 

-precedentes, o la capacidad de tener lesos beneficios. Al respecto, para 
evaluar este inciso,-se podrá considerar: , 

1 
;' 

' -• La capacidad o el derecho de participar o intervenir en forma decisiva en 
la toma de decisiones que incluyen pero no se limitan a la administración, la 
definjción de las políticas y-ló?objetivos o la gestión, conducción y eje__1;ución 
de las ac¡tividades de otra persolia; 1

1 
/ 

• Cuando debido a-~u importancia en las ventas, las compras, los ingresos, la 
producción, el consumo, el financiamiento, los créditos o los adeudos-:-Una_ 
persona pueda participar o intervenir e,n forma decisiva en.[as decisiones de 
otra persona, y ' . ._ \ 

• Tener derechos de propiedÓd, u/o, usufructo 6 derechos fiduciarios sobre la 
,-mayor parte de los activos productivos de otra persona; 

d) Que 'exista parentesco por consanguinidad, afinidad o civi~ha~ta cuarto grado, 
los cónyuges y el concubinario, tratándose de personas ñsicas31 que actualicen 
los supuestos establecidos en los incisos ariiteriores, y 1 

(~ 

_/ 

30 Cualquier pe:;rsona que por empleo, cargo o comisión en una persona moral o en las personas morales que estén 
bajo-su control o que la controlen, adopten decisiones que trasciend9n de forma significativa en la situ9ción 
administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia sociedad-6 del grupo al que ésta pertenezca. 
31 \Se toma como referencia lo dispuesto en los"'artículos 292 a 300 del Código Civil Federal. Los familiares 
comprendidos dentro del cuarto grado de parentesco y por ende dentro de la restricción legal de q'u~ se trata, 
son los siguientes. PclÍentesco por consanguinidad: _padres, abuelos, bisabl\elos, tatarabuelos, hijos, nie'tos, 
bisnietos, tataranietos, hermanos, medios hermanos, tíos y sobrinos carnales, primos_ hermanos, y tíos y sobrinos 
segundos carnales. Parentesco por afinidaq: suegros, padrastros, padres de lbs suegros/ abuelos de los suegros, 
t¿i,sabuelos de los suegros, yernos o nueras, hijastros o entenados, Cuñados\ y hermanastros, sobrinos"carnales del 
cónyuge, tíos segundos, primos hermanos y sobrinos segundos del cónyUge. Parentesco civil: conforme a lo 
dispuesto Por el artículo 295 del Código Civil, el parentesco civil surge únlcqtnente en la adopción, entre 
a/;joptantes y adoptqdos. 
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e) Cuando las partes expresamehte así lo reconozcan. En este caso, el IFT puede 
- "--

tomar en consideración la información publicada por los agentes económicos, 
incluyendo sus páginas de lnternet.32 

Influencia o Influencia Slgroificativa 

Definición 

Es la cdpacidad, de hecho o de derecho, ¡de una persona de participar o intervenir 
en forma significativa-no decisiva- directa o indirÉÍctamente, por cualquier medio 

" en las decisiones que ihcluyén pero no se liroitan a la administración, la definición. 
de las políticas y los _objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las 
actividades de otra(s)persona(s). 

Alcances 

A partir de esta definición, no es necesario que se ejerza la influencia o influencia 
significativa. Basta con tener la capacidad de ejercerla. 

j ' 

La existencia de vínculos entre dos o más ¡personas q'ue otorguen a una persona la 
/ 

capacidad de ejercer influencia·.o influeqcia significativa no significa que esas 
personas forman parte de un misrpo Agente Económico, per6 sí constituyen indicios 
de que no son completamente incjépendientes uno del otro. \ 

Elementos de referencia para determinar su existencia . 
La influencia sigr\ific;ativa también resulta de los der9Jchos, contmtos u otros medios 
que por sí mismos o en conjunto otorgan la capacidad antes señalada . 
-- ~ 

Como elementos de referencia para identificar si uria persona tiene influencia 
sobre otra se encuentran los siguientes: 

a) La capacidad o_ el derecho para designar, nombrar, vetar o destitLJir a por lo 
menos uno pe los miembros que integren el o los órganos encargados de tomar 
las decisiones; o a los consultores, directivos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes~ 

,b) 
1 

Tener participación, directo o indirecta, en la propiedad incluso de' carácter 
fidÜciario, o en la estructura ac6ionori~ o de partes sociales de otra persona, 
cuando esa participación otor:gue a su tenedor la capacidad de tener un nivel 
de representación equivalente al establecido en el inciso a) anterior. 

'· 

\ 

\---32 Ver la tesis aislada Páginas web o.electrónicas. su contenido es un hecho notorio y susceptible de ser valorado 
en una deCisión judicial, Décima Época, Registro 2004949, Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXVL Noviembre de 2013, Tomo 2, materia civil, Tesis 
l.3o.0.35 K (lüa.), páginÓ: 1373. . 
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/ ~ 
El IFT considerará que una participación mayor o igual al 10% (diez por ciento) 
de las acciones representativas del capital socibl con derecho a voto o veto de 
un Agente Económico sobre otro le otorga influencia."f 

__ ,Sin embargo, ésta no se descqrta c¡on un6 participaciór;;nenor, por lo que el IFT 
podrá evaluar también a los agentes etonómicos en el cdso de que sus 
participaciones sean menores al 10% (diez por ciento) de las acciones 
representativas del capital social con derecho a voto; 

-- \ "' 
c) Haber celebrado acuerdos, contratos, convenios o cualquier acto que otorgue 

J 
a una persona beneficios similares a los señalados en los incisos a) y b) 
precedentes, o la capacidad de tener esos pen-eficios; 

d) Que exista pare:¡ntesco por consanguinidad, afinidad o civil de hasta'cuarto 
grado, los pónyuges y el concubinario, tratáhdose de personas físicas qu~ 
actualicen los supuestos establécidos en los incisos anteriores, y 

\ . 
e) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan. 

/ 
\; \ 

\ r 

/ 

\ 

\ --

_/ 

33 Sirven de referencia las siguientes disposlciones; _ __artíc~l~
1

93, 1tracción VI inciso d) de la LFCE que establece que 
no pueden exceptuarse de requerir una autorización previa las concentraciones cuando el comprador tenga l 0% 
de los acciones y mantenga la titularidad de derechos que permitan, directa o indir~ctamente, ejercer el voto 
réSpecto del diez por ciento o más del capital social-de una persona moral; artículo 16 de la Ley del Mercado de 
Valores establece que los accionistas de las sociedades anónimas promotoras de inversión~Jendrán derecho a 
designar y revocar en asamblea general de-accionistas a un miembro del consejo de administración por cada 

__ 10% (diez por cléíito) que térÍQan en lo individual o en conjunto de las accjone?_ con derecho a voto, Incluso 
--- limitado o restringido; el artículo 34 bis de la Ley de Fondos de Inversión precisa quS--los accionistas que representen, 

cuandQ menoS. un 10% (diez por Ciento) del capital pagado ordinario de la s6ciedad tendrán derecho a designar 
un consejero( '\ 

. 18 
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3. MECANISMOS PARA EL CONTRQL DE CONCENTRACIONES 

La LFCE y la LFTR establecen procedimientos específicos para que las autorida~es 
en materia de competencia económica ejerzan sus atribuciones <;le prevenir, 
investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar las 
concen~raciones ilícitas. 

El Pleno del . lnstitut9. al ejercer las atribuciones de 9utoridad en materia de 
competencia económica y de regulador, ha ddoptado una perspectiva de 
convergencia y simplificación administrativa en el análisis de los asuntos y el ' \ . 

desahogo de los procedimientos. · · 

El Instituto .. tiene facultades_ constitucionales y legales para evaluar las 
concentraciones: 

a) Antes de que se realicen (evaluación eJ ante), y 
¡ 

\ 

b) Después de que se realicen (evaluación ex post). 

Los temas de aplicación e.J,.. post no serán materia de este documento, pues 
' -. corresponden / a facultades de la Al, quien cuenta con autonomíá e 

inde¡;{endencia en el e1ercicio de ~us atribuciones cbnforme q_la LFCE y la LFTR. 

3.1. DE APLICACIÓN EX ANTE 

La evaluación ex ante ocurre en aquellos casos en que dos o más agentes 
económicos tienen la intención de celebrar una concentración Y-- las leyes 
establecen la obligación de obtener la autorización d

1
el IFTantes de su realiza<:;ión. 

~stos procedimientos constituyen un régimen prE¡ventivQ, de <;>peraciones que 
pudieran representar un daño a k:i libre concurrer:icia o competencia económi6a. 

Procedimientos ~specíficos 
- -

De conformidad con la LFCE, la autorización de una concentración sucede a partir 
de un procedimiento de notificdción de la misma, en términos de lo que prevén los 
artículos 90 y 92 de ese ordenamiento. 

A su vez, la LFTR prevé diversos procedimientos en los que se analizan transacciones , 
u operaciones que actualizan,la definición de concentración pr,evista en la LFCE, 
pues implican una unión <?acumulación de sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos. Esos procedimientos son:34 

34 Véase el lnv~ntario de Trámites del IFT, disponible en: http://www.ift.orq.mx/tratnites. 
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\ 

(a) El arrendaniientó áel espectro radioeléctrico, previsto en el artículo l 04 de 
la LFTR;35 v 36 

(b) El intercambio de frecuencias de espectro 
artículo l 06 de la LFTR; 37 \ · 

/ 

radioeléctrico, 

" 
previsto en el 

( c) Las cesiones de derecho~ de títulos de cdncesión, previstas en el artículo 11 O 
de la lfTR; 36 - • ' 

. - - l ! --

( d) La si.lscripción, adquisición o enajenaciones de acciones o parte\ sociales 
de sociedades cpncesionarias, en un act() o sucesión de actos, prevista en 
el artículo 112 de léÍLFTR;39 __ ! · 

(e) Las licitDciones para otorgar\concesiones sobre el espectro radioeléctrico/ 
- para uso comercial o privado en las que eJ_ IFT actúa como convocante y 

autoridad dij) competencia para prevenir fenómenos de concentración 
/ 

contrarios al interés público, en los términos previstos en el artículo 78 de la 
LFTR. 

Por ejemplo, las licitacioAes de espectro radioeléctrico para servicios de 
telec6municationes y de radiodifusión de usos comerciales:40 1 

1 
~-

\ <-- ---
(f) Licitaciones/ de concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales en 

usos comercial y privado;41Áutorizar el acceso a multiprogr<Zímación a 
concesionarios de radiodifuslón; 42 y ' " 

\ 
(g) Al emitir -opinión o autorización en el otorgamiento' de licencias, 

concesiones, permisos, cesiones, v~nta de acciones de empresas 
/ concesionarias d permisionarias u otrás cuestiones análogas en los términos 

previstos en leyes o cubndo así lo determine o soliC:ite el Ejecutivo- Federal. 
Por ejemplo, el Proyecto de la Red 6:ompartida, en el que el IFT como 

\ 

---35 Véase el Considerando Segundo de-los Lineamientos generales sobre la autoriiOCión de arrendamiento de 
espectro radioeléctrico, publicados en el DOF el treinta de marzo de dos mil-dieciséis y disponibles en: 

: www.dof. ob.mx nota detalle. h ?co i 0=5431448&fecha=30 03 2016 
M Véase la Consid9íación Séptima denomina a Análisis en materia de cortrpetens;ja económica de_la Solicitud 
de Intercambio de Frecuencias y de la SOiiCitud de Arrendamiento del Acuerdo número P/IFT/EXí/15Í 215/187 del 
Ple(_l_O del lnstlfUto. Disponible en: / -
htto://www.ift.orq.mx/sites/default/fileS/COnocenos/oleno/sesiones pléno/acuerdo liga/p ift ext 151215 187.pdf 
37 Ibídem. . · ' ,' ~ \ 
38 Resolución del Pleno del lnstitut0,1eíñltida mediante Acuerdo P ¡IFT / 180315/90, correspondiente __ al expediente 
IFT/UC/OCC[QOOl /2013, disponible en http~/laoos.ift.org.mx/publlcdatalversionpublicaplftl 8031590 l .pdf 
39 Resolución del Pleno del Instituto emitida mediante Acuerdo P /IFT /200416/ l 60. disponible· en: 
htto://www.ift.orq.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones plenoiacuerdo liga/version publica ucs p 

1
1f 

t 200416 160 O.pdf \ \ 
40 Véanse,\por ejemplo, las Licitaciones número IFT-1. para cadenas nac~onales de T~levislón'1Dlgltal Terrestre; IFT-3, 
para asignar espectro AWS; IFT-4 para asignar frecuencias de radiodifusión sonora; e IFf-6, para asignar frecuencias 
para Televisión Digital Terrestre por localidad~_ En todas ellas se impusieron limites a la Ocumulación\ de espectro o 
spectrum caps para prevenir fenómenos de Concentración contrarios al interés público. 
41 Artículo 93 de la LFTR. 
" Artículos 11 O y 112 de la LFTR. 
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autoridad de o;impete~cia económica emitió opinión ·s_obre las Bases deV 
' Concurso y evaluó a tos interesados antes del Concurso para -entre otros 

-- ' elementos- prevenir- fenómenos de concentración contrarios al interés 
público. 

Converge_ncla y slmpllflcación administrativas 
- / 

! ! En los pro<;:edimientbs señalados en los incisos {a) y (b) anterio'les, el Pleno ha 
- 1 ---- .' ( 

,) 

determinado que el Instituto cuenta con dos procedimientos para analizar }os '.~ 
efectdsael arrendamiento d€J espectro radio_<¡lléctrico E!n materia de competenba 

, e.:;onómica: el que deriva del análisis de comprtencia previsto ei;. la LFTR, y en 
' general, el de notificación previa de concentraciones previsto en la LFCE. 

Nb obstante lo anterior, las normas procesales deben interpretarse bajo la óptica 
de los derechos humanos y, por tan.to, en aras de brindar certeza y seguridad 
jurídi<;:a y permitir el ace'.'.eso op;:irtuno, efectivo y expedito a la justicia, no es 
necesario sujetar el mismo acto a dos procedimientos distintos cuyo trámite, 

- 7 
evaluación y res9lución competen a la misma autoridad. 

La LFCE y la LFTR establecen que los funcionarios del Instituto debén guiarse por los 
principios de autonomía, legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza, eficiencia, 

\ eficacia, transparencia y rendición de cuentas. 

Por otra parte, uno de los propósitos centrales de la reforma con~titucional consiste 
- / -- \ 

en consolidar un régimen regulatorio plenamente convergente que brinde al 
Instituto las herramienta& r:iecesarias para ser un regulador eficaz en los sectores de 

- ' telecomunicaciones y radiodifusión: f 

En suma, la economía procesal y la convergencia regulatoria resultan necesarias 
para una actuación eficiente, eficaz, oportuna y que brinde 'certeza jurídica a los 
regulados que, a su vez, impulse e,1 desarrqllo del mercado.secum;Jario de espectro 
radioeléctrico y aporte flexibilidad, agilidad y dinamismo a la gestión del espectro 

/ ' . 
radioeléctrico. · 

' - Por lo anterior, al momento de evaluar las solicitudes, el Instituto incluirá el análisis 
en materia dé c¿mpetencia éconómica como está previsto en la LFTR, el cual se<, 
desarrolla tomando -como referencia los criterios aplicablds ai análisis de 
corYcentraciones establecidos en los artículos 58, 59, 61 y (¡3 ele la LFCE. En 

-- consecuencia, no es necesario que las partes deban agotar-el procedimiento de 
notificación previa-de c:oncentraciones previsto en la LFCE. 

-- \ \ _/ ' 

Lo anterior en el entendido que la obligación de notificar previamente al Instituto, 
como regulador sectoricil en términos de la LFTR y como-autoridad de compe±éncici 
económica en términos de la LFCE, queda satis\echa,a través del procedimiento a 
que sel refiere la LFTR, únicamente por lo que corresponda al ·espectro 

21 



(/ 

/ 

I 

/ 
1 

ANTEPROYECTO DE LA if t 
' Guía para el Control de Concentraciones 

en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión 
INSTITUTO FEDl\RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-- \1 

radioeléctrico involucrado y los elementos compren(:Jidos en el alcance de la 
resoluciónque emita el Pleno del Instituto. 

No ob~tante, cabe señalar~ue pOra las cesiones y e~ajenaciones o carrÍbios de 
control accionario en materia de concesiones, 43 la LFTR establece que si los montos 
de dichas operaciones re,basan. los umbrales señalados en el artículo 86 de la LFCE, 
el asunto se tramitará conforme a lo previsto en el procedimiento de- notificación 

' de _cg.ncentraciones cont7mpládo/en la LFCE,En estos casos, 71 procedimiento 
previsto en el\artículo 90 de la LFCE deberá adicionqr lakbnsideraciones señaladas 
en las d~posiciones de la LFTR aplicables a esas transaccio~es. 

\ / 

3.2. DE APLICACIÓN EX POS~ 
__.,- ' \ 

Con fundamento en la LFCE, 'el IFT puede iniciar investigrn¡:iones .. p~ara revisar 
concentraciones ya realizadas, cuando: 

\ 
' 

• Existiendo la obligación de obtener una autorización prjwia del Instituto, no la 

• 

hayan notificado (i.e. concentrgción no notificada),44 

/ 

Cuando la resolución ~ Ílaya obtenido con base en información falsa 0 bien 
cuaAdo haya quedado sujeta a condiciqnes posteriores y 1as mismas no se 
hayan cumplido en el plazo establecidq para tal efes;to, o\ 

' 

• · No teniendo una autorizaeión previa del Instituto, se1 tengan indicios de que la 
. . ~ 7 

concentración puede ser ilícita porqu1 su objeto o efecto sea obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir'la libre concurrencia o la competencia económica. 

1 
La: evaluación ft!X post consiste en la apertura de una investigación, Ja cual 

\ podría avanzar hacia un procedimiento seguido en forma de juicio. Estos 
procedimientos pueden concluir coo: la imp~siciór::r de . sanciones por 
concentrdción no notificada e .inciuso por ,toncentracióh ilícita; la ordeh-<:le 
suprimir en definitiva de la concentración ilícita o de sus efectos; o la orden de ' . 
realizar actos o acciones cuya omisión haya causado la concentración ilídita. 
La resolución 1del Instituto, en estos pasos inclyiría los mediEJS y plazos para 
acreditar el cumplimiento de lo ortJenado, de conformidad con lo previsto en 

-el artículo 85, fracción 111, de lb LFCE. · 

"'Artículos 1.)0 y 112 de la LFTR. · . ~ 
4A Véase, por ejemplo, la resolución en la que el Pleno del IFT resuelve que las relacloneS,contractuales entre T elmex 

\y [)ish México constituyen una concentración que debió ser notificada antes de su realización. Disponible en: 
htfp://www.ift.orq.mx/sltes/default/fi1es/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliqa/versionoublicapiftD701T530.pdf. 

. ! 
!\ 
/ 
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4. ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL l~STlfUTO 

En términos-de los artículos 28 de la CPEUM, 5 de la LFCE y 7 de la LFTR, el IFT tiene 
atribuciones exclusivas en matéria de concentraciones efl los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión en el territorio naciÓnal. La COFElSE es la 
autoridad competente en todas las concentraciones de las demás áreas de 1.a 
actividad económica, Además, tratándose de concentraciones que involucren 
actividades concesionadas sujetas a la LFTR, el IFT ~s la única autoridad 
.c:ompetente en conocer y resolver sobre su realización. 

En la práctica pueden existir transacciones en las que no sea se'ncillo determinar si 
- el ámbito de competencia pertenece al IFT o a la COFECE .. En esos casos, en 
. términos del artículo 11 O de la LFCE, el IFT ofrece orientación general a cualquier 

persona y Autoridad en relación con la• aplicación de esa l~y. De esta forma, se 
;brinda seguridad jurídica a los particulares que deseen identificar, antes de inici()r 

un procedimiento, qué ai,Jtoridad es competente para conocer y resolver. 
( 

4.1. CRITERIOS DE REFERENCIA 
\ 
En su práctica decisoria, el IFT ha adoptado-criterios para establecer su ámbito de 
competencia para conocer y resolver sobre concentraciones. Estos criterios 
pl'.Íeden servir de referencia ppra identificar en futuras concentraciones si 

/ 
Pj'lrtenecen al ámbito de competencia del Instituto. 

(a) Primero, se identificGn las actividades en las c;iue: 

i. Ocurre la concentración, i.e. posible(s) mercado(s) relevante(s), 45 y 

ii. Puede tener efectos la'• concentración, i.e. posibles mercados 
relacionados. 45 

Para ello se toman en consideración las actividades económicas que realizan 
. tanto la(s) parte(s) adquiriente(s) com'! la(s) adquirida(s). / l / 

(b) En segu~qo lugar, se determina si las/actividades identificadas en (a) satisfacen 
alguno de los siguientes supuestos: \ r-

i. 1 Pertenecen a'los sectores de telecomunidaciones o radiodifusión; 47 

45 Tomando en consideración los elementos previstos _en los artículos 58 de la LFCE y 5 de.las Disposiciones 
Regulatorias. 

1 
-- -

46 Como se definen en el artículo 6 de las Disposiciones Regulatorias. 
47 Ver/por ejemplo, el Acuerdo P/IR/180315 /93, correspondiente al expe,dler1te UCE/CNC-007-2014, disponible en 
htto://apps.ift.org.mx/publicdata/Version Publica P IFT 180315 93.Pdf · 

,1 
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ii. 

\ 
Su análisis exige un conocimiento técnico especializado en los sectores 
de telecomunicaciones o radiodifusión, así·. como en los diversos 
elementos que confluyan er los mismos;"' -ce: 

iii. Pertenecen a la cadena de valor de otras actividades que forman parte 
de los sectores de te.lecomunicaciones o radiodifusión, 49 y 

iv. Utilizan como insumo las redes de telecomuni<;mciones, en forma 
slgnificc:ítiva.50 1 

Las
1 

actividades que pertenecen a los sectores de telecomunicaciones o 
radi,üdifusión incluyen, entre otras, las siguier;tes: . "' 

i) Aquéllas cuya ~restación requiere de concésiones o autorizaciones previstas 
en la LFTR; 

ii) La comercialización de servicios de tEilecomunicaciOnes, es decii, aquellos 
'que se proporcionan a usuarios finales mediante el uso de capacidad de 
una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin ten~r el ca¡ácter de 
concesion9rio en·los términos de la LFTR; -- . \ ·\ ? 

. ./ 1 \ 
iii) La provisión de infraestructura pasiva, es decir, elementos accesorios que --. 

proporcionan soporte a la infraestructura activa, entre otros, bastidores, 
cableado subterráneo y aéreo, canaliz9ciones, construGC'iones, duetos, 
obras, p0stes, sistemas de·suministro y respaldo de ecie~gíci.eléctrica, sistemas 
de climatización: sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de 
vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las redes, así 
como paraía prestación de servicios·de telecomunicaciones y radiodifusión;. 

iv) La provisión de infraestructura activa, es decir, elementos de las-redes de \ 
telecomun

1
icaciones o radiodifusión que almacenan, emiten, procesan, 

\ -reciben. o transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, signos o 
información de cualquier naturaleza; - ~-

--~--

48 Ver, por ejemplo, la Resolución del Conflicto __ Competencial Administrativo número 2/2015 (C.C.A. 2/2015) 
correspondiente al Segundo Tribunal Colegiado Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión /Y 
Telecomunicaciones, disponible en: " 

- http://sise.cif.gob.mx/SVP/wordl .aspx?arch= 1305113050000178576910004002.doc 1 &5eé=Jazm%C3%ADn Robles 
Cort%C3%A 9s&svp= 1 

49 Ver, pbr ejemplo, el Acuerdo P/IFT/210915/404, correspondiente al expediente UCE/CNC-007-2014, disponible 
oo: /-
htto://www.ift.ora.mx/sltes/defaDltlfiles/conocenosloleno/seslones/ocuerdoliga/verslonpublicaucepift210915404. 
~ . 
50 Pronunciamiento e_[ñltido por el Pleno d,el Instituto mediante)Acuerdo P/IFT/EXT/170616/16, correspondiente al 
expediente · UCE/AVC-OOH~Ol6. \ disponible en 
http://www.lft.org.rríx/sltes/default/filesl-conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/versionpublicauceoiftextl 706161 \ 
6.pd! 1 -
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v) La producción, venta y/o trc¡msmisión de aplicaciones y contenido, a n
1

ivel 
nacional, regional o local, que se transmiten a través de frecuencias de 
radiodifusión o redes públicas de telecomunicaciOnEÍs; ' "· 

¡ 1 

vi) La venta y/o transmisión de espacibs cy/o tiempo de publicidad que se 
transmit€1.n en servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión; 

vii) La provisión de eqÚipos que pueden ser conectados a lqs redes de 
telecomunicaciones, o hacer uso del espectro radioeléctrico co'rlalguna de 
las siguientes características: 

- Son oQ@to de regulación por parte del IEJ, y 
,, ! \ 

Sus principales derhandantes son agentes económicos· que los utilizan 
para proveer servicios de telecomunicaciones o radiodifusión o para 
instalar y operar infraestructura activa o pasiva; 

/ ' ! 
viii)La provisión de servicios conexos51 'y/o no conexos52 parb in~talar, operar y 

mantener equipo de infraestructura activa en los · sectores de 
1 telecomynicaciones y/o radioaifusión, y 

ix)'•La provisión de serlÍc:ios de tecnologías de la información y comunicación, 
así como centros de datos. 

Estos criterios so11 enunciativos y orientadores, que se desprenden tanto de la 
práctica decisoria del JFT como de las referéncias pro~enientes de Tribunales 
Especial!zados, mismas que de ninguna manera restringen la fdcultad del Pleno del 
IFT para fijar competencia atendiendo a las características particulares de cada 
caso. \ 

4.2. FIJAR LA COMPETENCIA ENTRE EL INSTITUTO Y LA COFECE 
.! 

El fFT y la 'COFECE mantienen una comunicación para solicitarse recíprocamente 
comentarios respecto de asuntos "éspecfficos. Así, ambas autoridadrs tier:en la 
oportunidad de manifestarse sobre su competencia para conocer y resolver en/ 
,etapas iniciales de los procedimientos, en beneficio de los agentes-Bconómicos.53 

\ 
El artículo 5, párrafos segundo a cuarto, de la LFCE, establece el procedimiento 
para fijar competencia en asuntos en los que ambas autoridades -el lfT y la 
COFECE- consid~ran que les corresponde o.no les corresponde conocer de un 

I 

51 los relacionados<::on Ja instalación, operación y mantenimiento de etjuipos o de infraestructura. 
52 Los que se proveen de fqrma conjunta con 1q instalación, (operación y mantenimiento de equjpos o de 
infraestructura y que se refieran a su gdministración, gestión, y desarrollo de mercado. ', 
53 Con fundamento en los artículos l98 de las Disposiciones Regulatorias que es equivalente al artículo 200 de las 
Disposiciones Regulatorias de la L~y Federal de Competencia Económica, que es el ordenamiento aplicable a la 
COFECE. 
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asunto. En estas situaciones, corresponde a un Tribunal Especializado fijar la 
', - { 

competencia. Los plazos previstos en la LFCE quedan suspendidos desde el inicio 
' \ de cualquie~ procedimiento previsto en ese artículo hasta su resolución. 

' ' 
Cuando amba~ aytoridade~ se consideren competentes 

En caso que el IFT. 0 la COFECE tengan Información de que la otra aClj"oridad . 
conoce de un asunto que le-corresponda, le folicitará que le envíeBI expediente 
respectivo, en términos de lo dispuesto en el párrafo segu9do del artículo 5 de la 
LFCE. / ..... \ j 

/ 
Si la gutoridad que recibe la solicitud 'estima no ser competente, ren;iitirá el 
expediente a la autoridad solicitante. Ep\caso contrario, la autoridad que recibe la 
solicitud infÓrm?rá de su resolución a la solicitante, en cuyo caso se 'Suspende el 
procedimiento y se remite el expediente al Tribunal Especializado, quien fijará la 

--- ~ 

competencia. 

\ 
Cuando ninguna autoridad se considere competente\ 

.. · / ' /',, t 

En el caso de que el IFT o la COFECE·conozcan de un asunto y considere carecer 
de competencia para conocerlo, una autoridad enviará el expediente respe..ctivo 
a la otra, como establece el párrafo tercéro del artículo 5 de la LFCE. 

~_/ ) 

• Si la autoridad que recibe el expediente acepta la competencia, se avocará a su 
conocimiento y resolverá ro conducente. En caso 1 contrqirio, comunicará su 
resolución al órgano que declinó la competencia y remitirá.los autos al Tribunal 
Especializado para que fije la competencia. I 

1 
Precedente Judicial \ 

1 

En 2015, se tramitó y res61vió el primer y único - hasta ahora - procedimiento para 
\ ·. 

fijar competencia para conocer·y resolver una concentración, en términos dé lo 
previsto en el artículo 5 de la LFCE. \ 

/ 1 ~ / 

/ Entre junio y septiembre de 2015, Nokia Corpioration (Nokia) y Alcatel Lucent 
(Al<batel) notificaron una concentración ante el IFT y aportaron información para su 
análisis. Se trató de una operación1 de carácte( interndcional por la que Nokia 
adquiriría accionesrepresentatiyas del capital social de Alcat13I."" i 

En agosto de 2015, el IFT informó a la COFECEde la concen)~ación notifi~ada por 
las Partes y solicitó comentarios en relaciQn con la misma. Lo 5nterior, en atención __ ..._ 

/ ! 
.... 

54 Versión pública disponible en: 
http://www.lft.org.mx/sites/defaült/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliqa/versionpubllcaucepiftext20lO151 

\52.pdf. ~ 
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a la cQmunicación rE>cíproca que ha é~istido ~ntré el lnstitutci y 
1
ld COFECE er 

términos del artículo 198 de las Disposiciones Regulatorias. 
1 / 1 

En este asuntb el IFT y la COFECE se consideraron autoridades competentes para 
conocer y resolver este asunto. En consecuencia, ambas autoridades se sujetaron ' 
al prc:ícedimien'to previsto en el artículo 5, r¡>Órrafo segundo, de la LFCE con la 
finalidad de que un Tribunal especializado fijara la competencia. 

Este procedimiento'? fue resuelto por-el Segundo Tribunal Especializado y fijó la 
competencia\ a f~vor · del IFT"" con base, e'ntre otras, en las siguientes 
consideraciones: 

a. El ámbito comp'etencial del IFT comprende la provisión de bieríes necesarios o 
--utilizados / expresamente para el funcion'amiento / de redes de 
telecomunicaciones y los servicios conexos'. y -

b. Para fijar competencia, resulta aplicable un principio de especialidad, esto es, 
que el asunto exigía un conocimiento altamente técnico y especializado en el 
sector de telecomunicaciones y los diversos elementos' que cbnfluyen en el 
mismo, lo cual es propio del IFT, por virtud de las atribucionet que el Constituyente 
f;'ermanente le otorgó.cuando lo instituyó como órgano regulador de los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión. --- \ -

/ 

4:3. ELEMENTOS P-ARA EVALUAR CONCENTRACIO~ES / 
La LFCE, en s\Js artículos 58, 59, 63 y 64 y los artículos correspondientes en las 
Disposiciones Regulatorias, impone un estándar de análisis' para la evaluación de 
concentraciones en los procedimientos establecidos en la misma ley. 

!' 
Diého estándar también se toma como referencia al elaborar las opiniones en 

\ -- ,_ 

materia de competencia económica que la UCE del IFT aporta a la UCS en los 
, procedimientos previstos en la LFTR y el Estatuto Orgánico que así lo requieren. 
\ --- ' / -

En ambos casos, el estándar de análisis permite id13ntificar, por una peírte, las 
concentraciones que previsiblemente no generan un riesgo a la competencia y 
libre concurrencia, y por la otra, las que deben analizarse con mayor profundidad 
para determinar si tal riesgo (:¡xiste y, de ser el caso, realizar un análisis más 1 

/ -_exhaustivo. 
/ i 

- 1 
En algunos casos se requieren de .elementos e informaciór) básicos para descartar 
efectos contrarios a la libre concurrencia y competencia económica (casos 

I 

' 56 Conflicto Competencia! Administrativs-~~myro 2/2015, resuelto el 8 de octubre de 2015._/ 
56htto:/lsise.cjf.qob.mx/SVP /wordl .aspx?iirch=l 305/1305000Dl 7B57 6910004002.doc 1 &sec=Jazm%C3%ADn Roble 
s Cort%C3%A9s&svp= 1 
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7 

sencillos). En estos casos, en general, el IFT no solicita informacié>n adicionQ!,con el 
propósito de resolver de la forma más expedita posible, 

---, ·¡ / / 

En otros casos, se requiere una evaluación exhaustiva de los elementos contenidos 
en los artículos 58, 59, 63 y 64 de la LFCE y los artículos correspondienfes en las 
Disposiciones Regulatorias, para determinar los efectos dE;t la concentración sobre 
la libre concuuenck:vy competencia económica (casos exhaustivos). En estos 
casos, en general, el lfT sí solicita información :fldicional en caso§ justificados. 

1 ~ ' 

4.3.1. Información 

Básica 

' ' En -general, para las concentraciones que no-requieren un análisis exhaustivo o 
casos sencillos, la entre\;ia completa de la inform,ación

1 
prevista;~ el 9rtículo 89 de 

la LFCE bastaría para descartar efectos contrarios a la libre concurrencid y 
1 

competencia económica. 

Efetttivamente, la información a que se refiere esta_disposición, principalmente en 
sus fracciones IX, X y XL.podría permitir identificar o descart~r: 

/ / 
a) CQ_incidencias de productos o servicios en los mercbdos. 

b) Integraciones verticales,. '----

c) Posibles co~~entraciones de conglorn~rado que pudieran tener efectos 
sobre la competencia. 

d) Coincidencias en coberturas geográficas. / 

' \ ' e) Elevadas participaciones de mercado bajo distintos niveles de agregación de 
, definicióp del mercado relevante y mercados relacionados. ' 1 
1 / 

En casb de d,rscartar cualquiera de esas situaciones, el IFT pudiera concluir que la 
concentración no tiené como o~eto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia y competencia económica, por lo cual el IFT 

'---
consid_erará finaLizÓdo su análisis. 

En 'las concentraciones que se analizan en procedimientos previstos en la LFTR, la 
información básica se determina caso por caso, fumando referencia y guardando 
consistencia con et-estándar establecido en el artículo 89 de la L~CE. 

_1 

Adicional 

i¡'ara operaciones que requieren de forma exhaustiva la evaluación de lo~ 
elementos a que se refieren los artículos 58, 59, 63 y 64 de la LFCE y las 
correspondientes, fracciones de las Disposiciones Regulatorias, el IFT rE)~uerirá 

' 
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diversa evidencia. E~te estándar también se toma como referencia en el análisis de 
co~centracior¡es involldcradas en procedimientós previstos en la LFTR. 

" / ¡' 
Entre la¡ividencia qlje el IFT necesita recab(]r, se puede identificar la siguiente: 

- ' ---- "'" 
a) Para determinar el mercado relevante y los mercados relacionados bajo su _ 

dimensión de producto y servicio: 
( 

• Descripción, precios (series mensuales eh- un plazo de cinco años_) y 
cqiracterísticas tecnoló'gicas .-de los bienes o servicios ofrecidos por los 
agentes eqonómico~ involuc!rados. ,/ 

• Descripción,-precios y características tecf)ológi~as de los productos o 
'---servicios sustitutos o competidores identificados por los agentes económicos 

notificantes. 

• Descripción de la cadena de valor. 

b) Para determinar el mercado relevante bajo su dimensión geográfica: 
/_ 

• La ubicación "{ las coberturas territoriales de las concesiones que 1detenten 

• 

de rqdiodifusión y/o de telecomunicaciones por los agentes económicos, ----
involucrados. 

Los costos de distribució_n de los bie~es ~servicios ofrecidos por los agentes\ 

1 económicos involucrados; los cosyos de sus insumos relevantes; los costos de \ 
sus complementos y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero, 
ter:li.endo en cuenta fletes, seguros, arariceles y restricciones rlio arancelarias; 
las restric6iones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones, y el tiempo requerido, para abastecer el mercado desde esas 

- ' / -regiones. ¡ / ___ _ 

Los 'costos que enfrentan los _usuarios o consum1idores para acudir a o(ros 
- ' \ 

\mercados. · 
• 

• Las restricciones normativas de .carácter federal, local o internGcional que 
limiten el acces<;t de usuario; o consumidores a fuentes de abasto 
alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos. 

-- - \ 

c) Los n'Íercados relacionados, en térmir¡osdel artículo 6 de las Disposiciones 
Regulat9rias, se definen como aquellos que ¡nvolucrar:i, bienes, servicios o 
áreas geo(:/ráficas distintas a las que forman parte del mercado relevante, 
pero-qué incid,en en o son influidos por las condiciones de competencia y 
libre concurrencia imperantes en el mismo. 

Para determinar los mercados relacionados podrán considerarse los bienes 
o servicios (iue sean insumos en la cadena de/producción, distribución o 
eomercialización; loi que sean bienes o servicios complementarios y, en 
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'· general, aque¡Jas actividades económicas que incidan o influyan en las 

condiciones efe competencia y libre concurrencia del mercado relev_ant13, 
o vic,eversa. -

1 . 

d) Para el análisis de poder en el mercddo relevante y: 

Identificación de los competidores . 
'\ ( 

• 
• Participaciones de mercado de los agentes económicos involucrados y de 

sus competidores. /-
! 

• Jde_ntificación de usuoríos y clientes. 

• El grado de coricentración en dicho mercado. 

Al respecto, ,en el Criterio de Índice de-Concentración, 57 '-Se identifican tres 
r1iveles de-concentración: -

\ 
Bajo, en el\ que el IHH"es menor o igud a 2,000 puntos después de la 
conqmtración. 

~ / 

Moderado, donde el que el IHH se ubica entre los-2,000 y 3,000 puntos. . . 

Elevado, donde el que el IHH es mayor a 3,000 puntos. 
/ 

El IFT considera que es poco probable que una concentración tiene por objeto 
o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia, cuand6 posfe}iormente a ésta suceda al~una de l~s siguientes 
situaciones: 

a) IHH ::; 2,000 puntos. 
L 

b) 2,000 < IHH::; 3,000 y t.HH::; 158puntos. 

c) IHH > 3,000 y LlHH::; l DO punt_gs. 

e) Para 1a descripción de otros agentes económicos relacionados con los 
notificantes, para efectos de determinar si existen relaciones de control o 

- influencia significativa'. 

' • Sociedades en que lq_s ag-entes econó¡nicos involucrados, así como los 
miembros de sus órganos encargados de tomar las decisiones y /o directivos, 
gerentes, administradores o sus equivalentes: 

i) participenen~os órgonos encargados de tomar las decisiones. 
\- -

/ 

-../ / 
\ -

57 -Emitidb por _el Pleno del Instituto mediante Acuerdo número P/IFT/170316/101 de feclÍO- 7 de enero de ?016. 
Disponible en: ___ - \ / 
http://www.ift.orq.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdolicfa/dotoift 1703161 O l .pdf. 

\ 
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ii) sean dire~tivos, gerentes, administradores o sus equivalentes. 

• Identificación de las ,sociedades en las que los agentes económicos 
involucrados, así como los miembros de los órganos encargados de tomar 
las decisiones y/o directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes de 
esos agentes económicos, participen enja) los órganos encargados de 
tomar las decisiones; o b) sean directivos, gerentes,-administradores 'o sus 
equivalentE?s. 

• Identificación. de las con¡&esionarias o las concesiones de frecuencias que 
se encuentren afiliadas, para transmitir contenidos y/o publicidad, a 
cualq1,1iera de los agentkis económicos involucrados. 

f) Para/el análisis de bbrreras a la entrada: 

• 
- 1 ', 

~s costos financieros, los costos de 
acceso limitado al financiamiento; 
distribuciqn eficientes. 

desarrollar cpnales altern9tivos y el 
a la tecnología o a canales \de 

/ ' 

• El monto, la indivisibilidad y el plazo de recuroerac1on de la inver~ión 

requerida, ª?í como la ausencia o escasa Viabilidad de usos alternativos de 
infraestructura \e~uipo. / -

1 

r 

• La necesidad de ¿ontar con conce_~iones, licencias, permisos o cualq~ier 
clase de autorización o título habilitante expedidqpor Autoridad Pública, así 
como con derechos de uso o explotación protegidos_por la legislación en 
materia de propiedad i0telectual e industrial', '- , \ ' 

- 1 

• La inversión en publicidad 'requerida para que una marca o nombre 
comercial aaquiera una presencia de mercado que le permita competi'r 
con mc'ir¿as o nombres establecidos; 

• Las limitaciÓnes a la competencia en los mercados internacional~s. 

• Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los agentes 
económicos establecidos en el mercado relevante. 

i 
• Los actos de cualquier Autoridad Pública o disposiciones jurídicas que 

\discriminen en( el otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o apoyos a 
ciertos productores, comercializadores: distribuidores o prestadores de 
servicios'. 

g) Para el análisis de eficiencias: 

• 1,Las posibles eficiencias del mercado que se jograrían derivadas de la 
concentración y que incidirán favorable-mente 'en el proceso __ de 
corripetencia y libre\ concurrencia, en términos del artículo 14 de las 
Disposiciones Regulatorias, y_ 
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' 1 
• QuE') éstas derivarán específiC:amente de la concentración; superarán de 

iorma continua sus posibles efectos. anticompetitivos en el mercado y 
reku[taránen una mejora al bienestár de( con.sumldor. ( 

1 

• Al respecto, para la acreditación de eficiencias, resulta esencial que los 
agen,tes económicos expliquen cómo se generará, en últimg_lnstancia, un 
beneficio directo para los usuarios o consumidores, resultando indispensable 
que las mismas puedan medirse o estimarse de forma objetiva y razonable. 
Por epde, no serán tomadas en cuenta' las manifestaciones c:Jiscursivas y/o 
retóricas de los agentes económicos notificaotes en E')Ste rubro. 

' --
\ • Los agentes económico's notificantes pueden preseotar sus análisis; de 

( 

eficiencia qesde el escrito de notificación de concentración y hastc;i dentro 
\de los tres días'siguientes contados c;i partir de la fecha en que se les 
'comunique la existehcia de posibles riesgos c;il proceso de competencia y 
. / --
libre concurrencic;i en términos de los artículos 90, frc;icción V, segundo 
párrc;ifo, de la LFCE y 14, tercer párrafo, de lasDisposiciones Regulatorias. 

- 1 : ' 1 

Er:i el c;inálisis de eficiencias forma parte del análisis de efecto~ de la c:;oncentración 
en los mercc;id6s relevantes y relacionpdos. En tér~nos de lo dispuesto en los 
artículos 63, frc;icciones V y VI, de lc;i LFCE y 14 de lc;is DisP,osiciones Regulc;itorias se 
tomarán en considerc;ición lrnisiguientes: \ 

• 
\ 

• 

• 

• 

---. 

Lc;i obtención de ahorros en recursosique permitan producir o proveer lc;i mismc;i 
qantidc;id del bien o servicio c;i menor costo o unc;i mayor cantidad del bien o 
servicio c;il mismo costo, __ sin disminuir lc;i calidad del bien,o servicio; 

Lc;i reducción de costos si se producen d6s o más bienes o servicios de manerc;i 
conjuntc;i en lugm de separadamente; ' 

' 
La trc;insferencic;i e desarrollo de tecnología que genere 'una méjorc;i en la 
producció(1 o provisión de bienés o servicios; 

/· 

Lc;i disminución del costo c:je producció~ o comerciGllización deriyadc;i de 16 
expc;insión de una ied de infraestructura o distribución, y 

Las demás que demuestren que lc;is aportaciones netas c;il bienestar del 
consumidor derivc;idas 
anticompetitivos. 

'. 

-~ 

de IGl concentrc;ición superan sus efectos 

Parc;i qu_~ las ganancias en eficiencia sec;in tom~dc;is en cuenta, los -agentes 
económicos notifi,canted deben presentar el c;inálisis, los estudios, los peritajes~ otro1 
documentos. 1 -

\ 
Con toda lc;i evidencia anterior, el IFT buscará determinar si llc;i concentración tiene 
como objeto o efecto obstc;iculizor, disminuir, dañar o impedir la libre cone~rrencic;i 
y competencia económiCQ, 

_ _/ \ 
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4.3.2. Coadyuvancla de terceros 

Los terceros pueden coadyuvar con el IFT al presentar datos y documentos que 
consideren pertinentes pbra que éstos sean tomddos en cuenta al evaluar una 

/¡ 

/ concentración. Los terceros no tendrán acceso a la documentación relativa a " / 
dicha concentración ni podrá impugnar el procedimiento, sin embargo, se le debe 
notificar el acuerdo que tenga por glosada la información al 1 expediente que 

• 1 • 

corresponda. 

4.3.3. Cooperación con otras autoridades de competencia , 
/ ' --- . \ 

Para el caso de operaciones-que se1lotifican en diversos países, tanto en casos 
sencillos como en casos exhaustivos, el IFT requiere que los agentes económicos 
notificantes informen sobre el estado que guarda el proceso de revisión de la 
concentración en esos países; principalmen;e de aquellos donde la obtención de 
la autorización en ;nateria de;cdmpetencia económica se i~corporó como una de 
las condiciones suspens)vas a que se sujetó la realización de la transacción. 

1 --

En 'ese tipo de concentraciones, servidores públicos del IF) podrán establecer 
contacto con personal .de las demás autoridades de competeríc::ia donde la 
operación fue notificada;'esto, con el objetolfe identificar· aspectos del análisis de 
la concentración identificados por esas autoridades. Sólo en los casos en lós que1 
se requiere intercambio de información confidencjal, el IFT solicitará-la aprobacipn 
de los agentes económicos notificantes. 

11. PROCEDJMIENTOS ESP~C[FJCOS 

5. NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES- / 

5.1. UMBRALES PfRA LA NOTIFICACIÓN 

El artículo 86 de la LFCE inicia con la siguiente redacción: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por ~I 
IFT antes de que se lleven a cabo: 

( ... ),"(Énfasis y subrayado añadidos) 

Al respecto, el artículo 86 especifica en. tres fracciones los' tnontos o umbrales 
monetarios que se determin.an en múltiplos de SMGVDF que obligan a los agentes 
económicos a notificar concentraciones ante el IFT antes de llevarse a cabo. 

. --- . De conformidad con ló es_tablecido en los artículos 26, apartado B, penúltimo 
párrafo de la CP5UM y Segundo Transitorio del Decreto por el qüe se reforman y 

/ 

adicionan diversas disposiciones de la,CPEUM en materia de desindexaciófl del. 

~ salario mínimo, a ~artir del 28 de enero d~/016 toda menció_n al salario rr;ínimo se 
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) - ... 
entenderá referida Ó fa Unidad de Medida y Actualización(UMA) que emita el 
Instituto Ndcional de Geografía y ,Estadística (INEGI). La UMA es la unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia económica en pesos para deterrpinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas y de la Ciudibd de México, a$í como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. El valor inicial diario ,de la UMA, 
emitida en 2016, es equLvalente al del SMGV diario para todo elpaís. • 

-- / ,,---' ---

\ ~os agentes económicos tienen b obligación de nctificar, antes de su realización, 
las concentraciones que .actualicen los umbrales establecidos e['I cualquiera de 
esas fracciones. ! 1 

\ / 

A continuación, se explica el alcance de los umbrales referidos las fracciones 1a111 -· 
del artículo 86de la LFCE: 

! 
\ 

Primer umb;:al. fracción 1 del artículo 86 de la LFtE 
. 1 
• "l. <;:uando el /ácto o sucesión de 1 actos qu~ les den ori~en, 

independienternente del lugar de su celebración, importen en el territorio 
nacional, directa o indirectamente, un ~onto superior al equivalente a 
dieciocho (llillones de yeces 'el salario mínimo general diario Vigente para .el 

' 1 - , 

Distrito Federal;· 

En este supuesto, el IFT identificará el monto que el agente economico compfador 
o adquiriente en! una concentración pagar6, por cualquier medio o forma, al \ 
agente económico v~ndedor por acciones, partes socialeS, unidades de...- , 
p9rticipaciónque tenga, directa o indirectamente, de las socieda_des mexicanas 
o por cualquier tipo de activo que se ubique en el territorio nacional, que sean " 
objeto de la concentrqción. Lo anterior, inl::Jependientemente de que el acto o\ 
actos se celebren en México o cualquier otro país. 

/ 

El monto a fllagahcon motivo de la concentración debe sumar el precio de la. 
operación y, en su caso, la asunción de deudas, intercambio de acciones y/o 

·activos, o cualquier otro elemento que los agentes económicos hubieran 
considerado para la compraventa de todas las acciones, partes sociales, unidades 
de participación y/o activ6$ irwolucrados en la adquisición en México. 

Asimismo, el monto se calculará re:;pecto del acto o del co~junto de actos que 
integra~ la concentración. En consecuencia, si una transacción se/compone de 
una sucesión de actos, deberá ~umarse la totalidad de los montos que los agentes 

' económicos asignaron a cada uncH:le éstos y el resultado deberá ser superior a lop 
dieciocho millones de veces eTSMGDVDF. ; 
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Para el caso de conqmtraciones que sólo involucran sociedades mexicanas y 
activos ubicados en territorio nacional, el monto de la operación se integra en los 
contratos o convenios firmados por los agentes económicos involucrrados'. /El IFT 
también revisará los datos de activos y capital social que están contenidos en los 

. estaQos fir;iancieros dé los agentes económicos adquiridos con el objeto de tratg¡ 
1 \ -......, 

\ 

de obtener el valor éontable de las acciones, /partes sociales, unidades de ¡ 

participación de las sociedades y/o activos adquiridos. 

Para el caso de concentrqcio~es internacionales con impacto en México, es 
común que los agent~s e,conómicos-involuc¡9dos establezcan un único monto por 
la adquisición de acciones y/o activos que se ubiquen en diversas partes del 
mundo, sin hacer una separación por paí~ Para efectos de evaluar la fracción 1 del 
artícúlo 86 de la LFCE, el IFT sólo considerará aquellos montos que_ los agentes 
económicos separen para el territorio nacional. El IFT también revisará los datos de 
activos y capital social que estén contenidos en los estados financieros1 de los 
agentes econ_ór¡iicos, adquiridos en México. // 

\, 

1 

Segundo umbral. Fracción 11 del artículo 86 de la LFCE 
1 - ' 
1 

• ' "11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la 
acúmulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones 
de un Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio 
nacional p activos en el territorio nacional importen más deLequiyalente a 
dieciochb millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el 

,/ Distrito Federal, o" \ 1 / 

Este umbral se compone dk dos partes o requisitos que se aplican al agente 
económ,ico adquirido, que pueden estar integrados por una única persondo por 
un conjunto de personas o activos. 

Con relación a la primera parte, el IFT debe considerar que el acto o sucesión de 
actos impliquen la acumulación del 35% (treinta y cinco por ciento) o más de los 
activos Q acéÍones del agente económ.ico adquirido. Al respecto, el IFT no se limita 

1 

a considerar agentes econór:nicos que se u,tiiquen en México o tengan una 
nacionalidad mexicana, sino que el efecto de la acumulación se pueda dar sobre 

' . --- ' 

cualquier em¡=iresa o grupo de empresas de cualquier nacionalidad y ubicadas en 
cualquier parte' del mundo, siempre y cC'ando las mismas, directa o indirectamente, . 

/ 

tengan ventas originadas en México o activos en territorio nacional. 1 

~ J 
En la segunda parte, se evaluará resp,ecto.al agente económico adquirido que sus 
ventas anuales originadas en Méxicd o activos en el territorio nacional superen los 
dieciocho mill9nes de veces el SMGDVDF. Por ventas anuales originadas en el 
tE3rritorio nacional, se entiende las V(O)ntas por bienes o servicios, in'termedios o 
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finales, que se facturen dentréÍ del territorio nacional. inclLJyendo importaciones¡ 
Para el caso de los activos, estos deben tratarse de cualquiér activo que se ubique 

'en territorio nacional. 

Los dos requisitos identificados deben actualizarse para 
concentración es c¡>bjeto de obligación de ntS>tificaclé\n. 

/ . 

considerarse que una 

Tercer umbral. Fracción 111 del artículo 86 de la LFCE 
) 

• "111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una 
acumulación en el territorio racional de activds o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocienta~ mil veces el1 salario mínimo 
~eneral diario vigente para -BI ._ Distrito Fetjeral-y en la· 1cor:ic;,entración 
participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales· originadas 
en el territorio nacional o >activos en el territorio nacional conjunta o 
separadam

1

ente, importen más d? cuare.hta y ocho millones de veces el 
salario mínimo general diario vigente para 'el Distrito Federal." \ \ \ 

' 
Este umbral también se ir¡tegra de dos partes. 

' ! 
En la primera parte, se identificará si el acto o sucesión de actos que le dan origen 
a la_ concentración implican una acumulatiórí en el territorio nacl<¡inal de activos o 
cqpital social supenor a ocho millones cuatrocientas mil veces el SMGDVDF. \ 

Al respecto, son pertinentes las siguientes aclaraciones: 
- 1 

a) LO qcumulacion sólo se refiere a activos'8ue se ubican en territorio na2ional 
- 0--capital social de personas¡ morq_les de nacionalidad mexicana; Ejue 

\ pel'tene~c;en al agente económico adquirido. \ 

b) En concentraciones que no implican adquisiciones, directas o indirectas, del 
- ; total c;lel capital social de una. sociedad en particular, no es posible obtener 

ir:imediatamente la acumulación de activos/correspondiente. Para obtener 
ese dato, es necesario multiplicar la parte porce,r¡itual del capital social que 
se adquiE\re por el monto total de los activos de la sociedad Objeto pe la 
adquisición. _ -- r . -. 

/\ 

-EA--la segunda parte, se evaluará que los agentes económicos, ~onjunta o :___ 1 
sep'aradamente;-tehgan ventas an/lales o active>s en el territoriq nacional por más /_Ji -
de cuarenta y ocho millones de veces el SMGDVDF. En est17 caso, es necesario // 
puntualizar lo siguiente: 

a) Se deben sumar las ~E'intas anu~les originadas en México o activos ubicados
en territorio nacional de todas las sociedades que conforman los agentes 
económicos que -participan en la _concentración (usualmente agentes-
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económicos comprador y qgentes económicos vendedor), evaluados bajo 
su dimensión de GIE, independientemente de su nacionGlidad. 

b) Los términos conjunta o separa1damente hacen referencia a la suma de las ! 
ventas o activos en el territorio nacional de uno o más de esos agentes 
eco¡t\ómicos:· Erl caso de que alguno de los agentes económicos que 
participen en la c6ncentración tengp ventas o activos que superen los 
cuarenta y ocho millones de veces el SMGDVpF, será ~ficiente para 
concluir que se supera el umbral a que se refiere esta segunda parte de la 
Fracción 111 del artículo 86 de IÓ LFCE. 

. c) Par_a efectos del umbral, se r~quiere tener cuidado en no cpntabilizar, 
doblement~as venta510 activos de las sociedades que integran los agentes 
económicos que.participan en conc~ntración. Lo anterior, debido a que las 
sociedades pertenecientes a un mismo GIE, en tanto son controladas por 

1 
urna misma persona, f')ueden incluir operaciones entre sociedades . 
relacionadas qúe_ incluyen un mismo mdnto y su sump resu1ta en una 
contabilización doble de ese monto. 

Al igual que para la fracción anterior, los , dos requisitos identificados deben 
actualizarse para considerárse que una concentración es objeto de la obligación 
de notificacicSn. -- / ' 

ConslderaclÓnes en\el cálculo ~e los!ulnbrales 

En el cálculo de los umbrales monetarios a los que ~e refiere el artículo 86 de la LFCE, 
el artículo 15 de las Disposiciones Regulatorias señala lo siguiente: '' 

( 

a) El IFT deberá~omar en cuenta la cifra que resulte más elevada entre el valor 
total de los activo,s del bglance general y el valor comercial de los activos~

; 

• Al respecto, uno de los requisitos del escrito de notificación de concentración 
consiste en aportar los estados financieros del ejeroi9io inmediato anforiorde 

i 

• 

los agentes económicos involucrados (artículo 89, fracción VI, de la LFCE). , 

El valor, comercial de los activos es aportado, en general, por los agentes 
ec~nómicos notificantes; por_eje~plo, erl el contrato de corr¡praventa donde 
ese monto está esp~cificado y acordado 'por los ··participantes en la 
concentración. " ! 

b) Se debe tomar en cuenta e~SMGDVDF del día anterior a 6quél en que se 
realice la notificación. '°' 

\ / . 

c) En caso de~que las operaciones se pact~n en dólares de ,los Estados Unidos 
de América, se debe aplicar el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas e~ moneda extranje~a pagaderas en la República Mexicana 

/ 

1 
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publicado por el Banco de México. que resulte más bajo durante los cinco 
días anteriores a aquél en que se realice la notificación.--, \ 

1 

d) Trat~dose de divisas distintas a los dólares de los Estados l{nidos de América. 
• se puede utilizar-cualquier indicador de tipo de cambio del día anterior a' 

aquél en que se re'alice la notificación y que refleje el valor de la moneda 
nrn\;ional con,respecto a la moneda extranjera de que se trate. -- ' 

in el mismo sentido, las Disposiciones Regulatorias contienen una disposición 
especial para el cálculo de umbrales que aplicará únicamente en-aquellos casos. 
en que se haya omitido la notificación de una cóncentración y que se deberá 
atender en el procedimiento que corresponda. Para ello. el artículo 15, in fine. de 

·las Disposiciones Regulatorias. establece que se tomará en cuenta: 

e)- El SMGDVDF del día~nteriora 19 realización de lq-transacción. 1 
-,_ ' 

f) En caso de que las operaciones se pacten en dólares de los Estados Unidos 
de Améri~a. se debe aplicar el tipo de 'cambio para solventar oblig_aciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicano 
publicado porel Banco de Méxtco. del día anterior a aquél en que se realice 
la operación. Tratándose de divisas distintas a los dÓlares de los Estados Unidos 

! -
de América. se puede utilizar cualquier indicador de tipó de carnbio.'del día 
anterior a aquél en que se realice la notificación, que refleje el valor de la 
moneda nacional con respecto a la moneda extranjera de que se trate. 

"' 5.2. NQTIFICACIÓN VOLUNTARIA 
/ 

Cualquier concentración que no supere los umbrales SE:Jñalados en el artículo 86 de 
la LFCE,!estará exenta de la.obligaciónae solicitaroutorización y, pafio tanto. del 
procedimiento de notificaciór¡,;> -- • 

Sin emba¡.go. en téi~inos del último pá;rafo del articulo 86 de la LFCE, los ageoíes 
económicos involucrcidos que no se encuentren e_n los supuestbs éstablecidos en 
las fracciones 1, 11 y 111 de ese artículo podrán notificar en forma voluntaria al IFT 
cudlquier tipo-de co_r:icentración. 

/ 

Al respecto. la notificación voluntaria de cóncentraciones que 'no actualizan los 
umbrales del artículo 86 de la LFCE es- particularménte recomendable 1 en 
situacidnes donde los agentes económicos tengan dudas de los posibles efectos 
de la concentración sobre el proceso de competencia econór(lica y libre 
concurrencia. 

En ese sentido, el seguodo párrafo del artícul6 65 de la LFCE esta~ce que no 
podrá~ser investigadÓs las concentrÓciones que no req()Jieran ser previamente 
notificadas. una vez transcurrido un año de su realización. 

1 ) 
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. Así, en los casos en que la operación no actualice los.umbrales del artículo 86 de la 
LFCE y se pudiera tratar de una concentración ilí¿ita, los agentes económicos 
involucrados estarán expuestos durante el pkizo de un año a que el IFT, 58 a través 
de la Al, 'pueda iniciar una investigación, lo cual puede derivar en un 
procedimiento seguido en fbrma de juicio y, en su caso, sanciones. En esos =sos, 
la notificación voluntaria evita riesgos a los agentes económicos. 

\ 

1 

Cabe preci$ar que, una vez que las concentraciones son notificadas al IFT y aun en 
IÓs casos que éstas no actualicen los umbrales del artículo 86 de la LFCE, los agentes 
económicos notificantes no están exentos d~ aportar la información necesaria 
para que el, IFT la eíÍalúe en materia de competencid económica, en términos de 
los artículos 58, 59, 63 Y\ 64 de la LFCE y los artículos correspondientes en las 

1 

Disposiciones Regulatorias.' \ 

5.3. SUCESION DE ACTOS··. 

No es raro que los agentes económicos que lleven a cabo una serie de actos u 
operaciones que en su conjunto actualizan o pueden actualizar alguno de los 
umbrales a que se refiére el artículo 86 dEl la LFCE, se enfrenten a la problemática 
de determinar si estos constituyen una sucesión de actos en términos de ese artículo 
~, por lo tanto, deban considerarse como ¡Darte integral de una concentración. 

Al respecto, se considera que una sucesión de actos constituyen uná 
concentración cuando presentan alguná de las siguientes características: 

' ' ( 

i) Están.incluidos en un contrato o convenio marco que dmpara la realizació~ 
de una concentración; 1

' 

) - , __ - ( 

ii) Persiguen un mismo fin u objetivo o exhiban coincidéncias significativas er\ el 
objeto o m~tivo de la concentración; 

/ 

iii) Se realizan dentro de un plazo de hasta cinco años, o \ 

iv) Implican en conjunto la adquisición de influeqcia d de control por parte del 
mismo o los mismos Agentes Económicos adquirientes. ', 

Al respecto, los agentes económicos deberán notificar las concentraciones que se 
, integren por sucesiones de actos, previamente a que se perfeccione

1 
el último de 

,ellos por virtud ,del cual se rebasen los montos establecidos en el artículo 86-de la 
) \ 1 -\ 

\ 

1 
5ª Con la ex~epción de que la concentración se trate de una sucesión de _actos p~r virtud del cual, ~on_Ja 
realización del último de ellos, le operación sí rebase los umbrales del artículo 86 de la LFCE, supuesto para el cual 
se podría actualizar la hipótesis de prescripción de diez años previst6' en el artículo 137 de la LFCE. Cabe señalar· 
que, para los casos de prescripción; de una investigación, el IFT y, en su caso, la Al del lFT qnalizarán las 
circunstancias particulares de cada caso y conforme a sus propios méritos. 1 

' 
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LFCE. El IFT evaluará caso por caso y conforme a sus propiosméritos aquellos casos 
que pudieran actuplizar ese supuesto aludido de sucesió!Í de actós. 

' ' \ ' / 

s.4.'0PORTUNIEJAD EN LA NOTIFICACIÓN -- ' / ( 
De acuerdo,con el artículo 87 de la LFCE, losagentes económicos deben obtener 

1 ' 

la autorización para realizar la concentración y, por ende, notificarla, antes de que 
----- ----

suceda cualquiera de los siguientes supuestos: 

- Supuesto 1. El C:icto jurídico se perfeccione de conforrnlciad con la legislación , 
··... aplicable o; efn su caso, se cumpla la condi~ión suspensiva a la que 

esté sujeto dicho acto. 
¡ ¡ 

Perfecciona,_mien.to del acto jurídico y condicionessuspen9ivas 
- .:-. ' 

De conformidad con el artículo 2014 del CCF: \ 

\ 

"Artículo 2014.- En las enajenaciones de cosas cierta~ .y determinadas,·la 
traslación de la propiedad se verifica entre los contrcifantes, por mero efecto 
del contrato, sin dependencia de tradición ya sea natural, ya sea simbólica; 

'-
debiendo tenerse en cuenta las disposiciones r,elativas del Registro Público." 

"' (Énfasis añadido) 
/ 

J La disposición Onterior (conocida en la doctrina jurídica como "teoría de riesgos")\ 
establece que todos los contratos que implican una transmisión de propiedad 
surten sus efectos entre las partes desde la celebración del !acuerdo respectivo, sin 
importar que la entrega de los_ bienes, activos, derechos o capital invotucrado 

1 suceda con posterioridad. Corno consecuencia dekartículo 2014 del CCF, es 
deseable que la ~elebración de este tipo de contratos o convenios traslativos-de 
propiedad incorpore cláusulas suspensivas que sujeten la existencia de la 
transacción a la existencia prévia de una autorización pq_r parte del IFT. 
~ - \ 

· Al respecto, el artículo 16 de las Disposiciones Regulatorias establece que los 
agentes eéónómicos involucrados pueden acord<S¡r, en los contratos o C?nvenios 
que firmen, sujetar la realización de una transacción a la c,ondición suspensiva de 

¡ pbtener la autorización del lfT y deben hace~constar que los actos relativos a la 
transacción no producirán efecto alguno hasta que se obtenga una autorización 

~ 

por parte del IFT o, en su cas9, s~ entienda que no tiene objeción en términQs de la 
Ley. , . 

Ese mismo artícule también precisa que, en1 caso de qu_e el IFT sujete la realización 
de la transacción al cumplimiento de condiciones que tengan por objeto 1,a 
prevención de posibles efectos contrarios el proceso de competencia y libre 
concurrencia que pudieran derivar de la concentración notificada, los agentes 
e,éonómicos deben hacer coñStar que se obligan a realizar los actos necesarios 

/ ' ) 
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para cumplir con ellas y qÜe, hasta en tanto no se obtenga la autorización, los actos 
correspondientes no producirán efecto legal alguno, excepto cuando la propia 

1 

resolución así lo autorice. 

Asimismo, el artículo 16 de las Disposiciones Regulatorias señala que el acuerdo 
mencionado pued~ constar en las libros corporativos o en instrumento público, los 

---· - / / 

cuales deben ser presentados al IFT en instrur;nento emitido por fedatario público, 
al momento de notificarse la concentración en térmiQos del artículo 89/de la LFCE 
o dentro de los die;:: días siguientes a la formalización del acuerdo.; 

·' / 

\ Presentación de la nofi~cac/ón previ~ment~ ci, laJirma_del fontrato 

-~ 

Es admisible que los involucrados acudan al IFT previamente a la firma·de cualquier 
c6ntrato, convenio o acuerdo, o combinaciones de éstos. En tér~inos de la 
frcic:ción 111 del artícule.89 de la LFCE, los agentes económicos pueden presentar un 
proyecto de acto jurídiC(O, el cual deberé¡1cootener las carac:;terísticas esenciales 
de la operación pretendida, que deb'en incluir la identificación de: 

i) Los agentes económicos que firmar~n el acto jurídico. 

ii) La concentración que¡ se llevar.á a cabo. 
/ 

iii) Las acciones, partes sociales, unidades de participación y/o activos a ser 
/ 

adquiridos. " J 
i -

iv) El monto de fa operación. k , 
/ - ' v) Los derechos y obligaciones pactados entre los agentes económicos _que 

inter\tienen en la qperación. 

vi) Lar condiciories1 suspensivas a obtener la autorización por parte del IFT, en 
caso de existir. 

vii) El proyecto ?e -los ciáusulas por viltud de las cuales los agentes económicos 
participantes se obligan a no compe_tiren caso de existir. - / \ 

En tales supuestos si bien no se ha perfeccionado un acuerdo de voluntades entre 
los involucrados, corno consecuencia del procedimiÉJnto de notificación, los . . . 

agentes económicos deberán asumir que la resolución emitida únicamente 
deberá entenderse respecto de los/térmtnos de la operación que le fueron 

/ --- . 
notificados al IFT. Así, cualquier modificación esencial en la concentración 
implicará la actualización de otra hipótesis normativa que

1

él IFT considerará otra 
concentración y que, en caso de habersé emitido) alguna resoluciór:i previa, la 
rtiisma ya no será aplicable al.haberse modificado"'las condiciones por las cuales 
fue emitida ésta. En su caso, los agentes ec¿nómicos deberán notificar esta última 

1 concentración antes de realizarla. 
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Supuesto 2. Se adquiera ~se ejerza directa d indirectamente el control da hecho o 
da d~recho sobra otro Agente Económico, o se-adquieran de hecho o 
da derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o 
acdones da .otro Agente Económico. -

Este s~puesto implica que\la concentraeión ~ebe notifiÓarse antes de que existd 
una transmisión de propiedad, de hecho o de derecho, entre los agentes 
económicos involucrados o, bien, antes de que se ejerza alguna fotma de cqntrol 

/ - ----- / ', ---

de uno(s) sobre o\ro(s). 
1
¡ / 

"\ ( ' --

Supuesto 3. Se lleva a cabo la firma da un convenio da fusión entre los Agentes 
Económlc9s involucrados. / 

1 
( 

1 / 
En el caso de concentraciones que se traten de fusiones, entre los agentes 
económicos directamente involuqrados, estos deben 91:>tener la autorización para · 
réalizar la concentración, y por lo tanto notificar la misma, antes de que se lleve a 
cabo la firma del convenio, contrató o rn¡:uerdo de fusión entre los agentes 
económicos involucrados. 

Es de precisar que en EÍI caso de algunas concentracion~s que tiePen como fin la __ 
adquisición del ·capital social de otros agentes económicos, éstas pueden 
i~corporar como un acto intermedio a la adquisición, la implementación de una 
fusión entre algunos d,e los integrantE¡s de los .agentes económicos que participan 

\ ' -
en la concentración. ( ~ "' 

/ 

En este caso, debido a que la _concentración no tiE:J_ne como fin en sí misma la 
reálización de una fusión, ni_ tampoco participan únicamente las figu(as de 
fusion.ante y_ fusionado; las partes podrán firmar el ac:to jurídico que C_()rresponda, 
inclüyendo el de fusión, y obtener la autorización para realizar la concentración 
previamente a-~ue éste se pe~eccione de confdmidad con(la legislación 
aplicable o, en su caso, se cumpla la c;ondición suspensiva a la que esté sujeto -
dicho acto. 

-./ \ '-....._ 

/ \ .• 

Supuesto 4. Tratándose de una sucesión de actos, se perfecciona 'el último de ellos, 
1 por virtud del cual sí3 rebasen los montos establecidos en el artículo 86 

dela LFC>E. 
\ " Este supuesto implica la existencia de diversos actos celebrados con una misma 

inténción, objeto o/ efecto de alcanzar una concentración entre los mismos 
agentes económicos involucrados y (lue, consideradas en su conjunto, rebasen l9_s 
umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE. • - r 

----
En este caso, los agentes económicos involucrados estarán en oportunidad de 
notificar la operación siempre y cuando no se haya realizado el último acto por 
virtud del cual se rebasen dichos umbralés, aunque los demás ya hayan.surtido sus 

1, 
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efectos o se hayan perfeccionado en términos de, la j6gislación aplicable. Ello cü'~ 
independencia de que la concentración contemple actos que se llevarán a cabo 
con posterioridad a aquél por el que se rebase algunos de los umbrales referidos. 

5.5, NOTIFICACIÓN EXTEMPORÁNEA . f 
' / "-- \ ( 

En términos_ de los artículos 86 Y, 87 de la LFCE, las concentraciones que superen los 
umbrales a que se refiere el primero de ellos deberán ser autorizadas por el IFT antes 
de que se llevén a cabo. Asimismo, que los actos realizrnsJos en contravención al 
artículo 86 de la LFCE no producirán efectos jurídicos, y no podrán registrarse en los 
l)bros corporativos, formalizarse en instrumento público, ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio. 

En el caso de que los agentes econom1cris involucrados notifiquen una 
concentrac~n después de haberla realizado o la perfeccionen antes de obtener 
resolución de aJ.Jtorización por parte del IFT: 

• Habrán incumplido los artículos 86 y 87 de la LFCE, y 
/ ,'... 

• El Instituto tendrá facultades para investigar la concentración en términos 
del artículo 71 de la LPcE, sujeto a lo dispuesto en los articulos 65 o 137 de la 
misma ley, según corresponda. 

5.6. OBLIGADOS A NOTIFICAR 

La regla general contePiida en el artículo 88, primer párrafo, de la LFCE, señala que , 
están bbligados d notificar la concentración todos aquellos agentes económicos 
que participan directamente en la misma. 

Se entiende como agente§ econói¡nicos que participan _directamente en una 
concentración a las personas físicas y morales que firman o firmarán los 'Contratos, 
convenios, acuerdos o cualquier acto juiídico que amparan la realización de una 
concentración, y que estén involucradas en el acto o sucesión de actos que 
llevarán a una concentración, lo que incluye a las sociedades que sonlobjeto de 
adquisic~ón. ComQ ejemplo, estos agentes económifos pueden-ser: 

<;() El fusionante y el fusionado, en una operación de fusión. 
\ ~ '", 

b) ~I comprador, adquirente o cesionario; el adquirido u objeto de la 
concentración;. y el vendedor, enajenante o cedente, en operaciones de 
compraventa, adquisición o cesión. 

• En casos donde el vendedor, enajenante o cegente sea un notificante y 
controle al agent~/adquirido, éste último se identifica, previamente a la 
realización de la concentración, como parte del GIE del_ prim(:Jro, por lo cual 
no será necesario que se presente tam9ién como notificante. 

43 

' ' . 
\ 



) 

/ 

/ 

· ANTEPROYECTO DE LA , if t 
Guía '¡jara el Control de Concentraciones 

en los sectores de t_elecomunicaciones y radiodifusión--
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-

/ i 

c) Los coinversion(stas o socios, en una operación de co-inversión o asociación. 
1 • \ • 

Al respeeto, 1 la legislación supone que todos los agentes económicos que -
) 

participan directamente en una concentración serán quienes firmen el escrito de 
notificación 1de concootración respectivo (agentes ec·onómicos notificantes) y_ 
serán quienes ac9dirán en un mismo acto de notificación. 

" Sin embargo, la misma LFCE prevé· que esta regla general puede exceptuarse y 
~ ' / corresponderá a los agentes económicos _promoventes del escrito respectivo 

/ . 
acreditar la imposibilidad o el hecho. Al respecto, el artículo 19 de las Disposiciones 

- ' Regulatorias establece que; el agente-económico que no!ifique 9!'tá obligadba 
demostrar en su escrito de notificación de concentración la causa. 

~- No obstante, lo. excepción albdida nunca aplicar,á respecto del fusionante, 
adquirer\te o del que pretenda realizar el acto o producir el efecto de 

'"acumulación", quienes en todo momento •tjenen la obligación de notificar las 
concentraciones. De lo contrario,el~FT tendrá por no pres¡mtada~a notificacióh 
respectivSJ. - 1 

Es de precisar algunos casos en los que puede ser justificable, Sljjeto a su 
acreditación, la imposibilidad o el hecho que participantes directos queden 
exentos de presentar la notificación: ~- / 

p) Adquisiciones hostiles, donde los directivos y administradores del agente \ 
objeto de la concentración se opone? a la adquis~ción: 

b) Ofertas públicas de adquisiciórfen mercados de valores en donde el capital 
social se encuentra diluido, es decir, donde cada uno/ de1 los 

i '· 
·-~ccionistas/vendedores cuentan con menos del 5% (cinco por ciento) del 

/ capital social del agent)l a ser adquirido. 

Cabe señalar que la excepción de acudir a la notif~ación únicamente está \ 
permitida para los Agentes Económicos adquiridos, nb así para los adquirentes en 
términos del artículo 88, párrafyi segundo, de la LFCE. 

Por otro lado, el artículo 20 de ;las Disposiciones Regulatorias precisa que si la 
co11centración inVolucra a varios enajenantes o agquirentes que pertenezcan a un 
mismo GIE, P,ueden presentar la notificación aquella o aquellás personas o 
~ociedadeo/ que contrÜlen a dicho grupo, siempre y cuando lo demJestren 

) 

fehacientemente que la persona o la sociedad que aparece comp parte 
noti~icantE¡ efectfva~ente. controla al GIE del que __ forman part~ las personas 
enaJenanfes o adquirentes involucrados en la operac1on. -

En el caso del procedimiento previsto en el artículo 92 de la LFCE, el fusionante, . ~ 

adquirente o el que pretenda realizar el acto o proqucir el efE')cto de acumulac_ión, 
tambi~n pueden ser los únicos encargados de presentar la notificación ante el IFT. 

" . / 
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5.7. ESCRfrb DE NOTIFICACIÓN 

Requisitos específicos 

La presentación del escrito de notificación ' de concentración no requiere 
formalidades, formatos ni anotaciones especiÓl~s. Implico, -esencialmente, el 
cumplimiente d13 cada und, de los elementos o requisitos señalado~ en el artículo 
89 de la LFCE. Dichos requisitos se describen á continuación. 

i) Nombr~~ denominación o razón- social de los Agentes Ecj:mómlcos que. 
notifican la concentración y de aquéllos que parffclppn en ella directa e 
indirectamente. , / , 1 

1 
, 

ESte requisito debe entenderse en dos modalidades: a) identificar a quien(es) 
---- / 

acude(n) a notificar la concentración (agentes económicos notificantes), e b) 
identificar a aquéllos quienesdirecta o indirectamente participan en ella (agentes / 

( 

económicos involucrados). --

La redacción distingu~ entre aquéllos que dan parte al IFT con el escrito de 
notificación de concentración de aqu~llos quienes directa o indirectamente están 
involwcrados en la operación pretendida. Como se observa, el IFT necesita contar 
con la identificación- de ambos. 

/ 
\ 1 

En el caso de los agentes económicos involucrados, la información que se debe 
'presentar es respecto a todas y cada una de las personas físi~as cí morales que 
integran el GIE al que pertenecen esos agentes, así como de las personas 
vinculadas, De esta manera, la información que se debe presentar,

1 
además dé los 

\ ' 

CJgente\ económicos notificantes, es sobre cada Lino de--fas siguientes personas 
(agentes económicos involuerados, que incluye a los agentes económicos 
notificantes): 

a) Socios, dcci9nistas o asoci9dos, directos e indirectos, hasta llegar a un nivel 
de personas físicas, con participaciones en el capital social mayores al 5% 
(cinco por ciento) de los agentes económicos notificontes. 

/-

b) Personas
1

ffsicas que tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta 
el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil 
Federal, eon: i) los agentes económicos nofificante~Co ii) con cada uno de 
los socios, accionistas, asociados Ó personas identificadas en el inciso a). 

\ '., -- ~ 

c) Sociedades donde los agentes económicos notificeíntes y cada uno de los 
'socios, accionistas, asodados o personas 'identificadas en el inciso a) 

' tengan participacion$s ,accionarias o societarias, directas e indirectas, 
superiores al S% (cinco por ciento) del capitalsocial. -. 
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No será hecesario presentar -la información para las personas físicas o morales, 
integrantes de los GIE ;i los que pertenecen los vendedores, enajenantes o 
cedentes, en caso d

1
e que después de la_cóncentración no exista asoeiación entre 

integrantes de esos GIE e integrantes de los GIE al que pertenecen los demás 
participantes en la concentración. 

JI) En su caso, nombre del representante Jer;¡al y el documento o instrumento que 
contenga las facultades, ae representación de conformidad con las 
formalidades establee/das en la leg/slaclón aplicable. Nombre del 

~Jepresentante común y domlqlflo para oír y recibir notificaciones y persónas \ 
c:iuto'rizadas, así como los datos que Rf3rmitan su pronta loc::alizac/ón. 

Representante legOJ y documento que contlenf;_ las facultades de representación 

Debido a que la notificación de concentraciones requiere de la voluntad directa 
por parte de los agentes económicos involucrados en ella, es necesariorque estos 

1 
acudan al procedimiento por propio derecho o, en su caso, a través de una 
representación directa (apoderado general o especial.-y/o persona que cuente 
conat~ibuciones de representació-n suficientes) de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2554 del CCF. Esto suceoe, en su generalidad, en lo que corresponde a las 
personas morales. 

/ 
Para el procedimienÍo de notificaciÓil de concentraciones basta la existencia /de 
un poder Jspecial o de un poder para actos de administración. El poder deberá 
aportarse en testimonio notarial o copia dÍrtificada59' qomo parte de\ escrito de I 
notifiéación de concehtración. ¡ / , 

En relaciÓn -con los requisitos que deben reunir los poderes o documentos 13or los 
-cuales se ejerza la repr~entación direé'ta -de los ageFites económicos en el 

' procedimiento de notificación-de concentración, \Se prevé\que estos deberán 
· constar en escritura pública en donde se cumplan todos los requisrtos necesarios 

para su validez, entre ellos: nombre e identificación del poderdante; nombre e - -· \ 
· identificación del apoderado; el tipo de poder; lugar y fecha de la emisión; en su 

caso, plazo o duración del poder; fe pública y/o certificación notarial, y datos de 
identificación del testimonio notarial. 

En el caso de los poderes emitidos en el extranjero, además de los requisitos 
anteriores, esto~ deberán reunir lo1siguiente: 

/ 

l) Contar eón la apostilla necesdria e_n caso de que se trate de documentos 
públicos expedidos en países miembros de la "Convención por-lo que se 

' / ! 

59 Artículo 111, Pérrafo primero, de la LFCE. 

" 
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suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjerbs" ' ·,, __ _, -

(de fecha 5 de octubre de 1Q6 l).6º 
/ ! \ 

2) En caso de que se trate de documentos públicos expedidcis en países que ho 
son miembros de .10 Convención aludida, los documentos deberán ser -
legalizados por el Ministerio de Relacione/ Exteriores o· por la autoridad q~e 
defina el Gobierno del país que lo emite. Posteriormente, el mismo deberá ser 
legalizado por las 'Representacipnes Diplomáticas y Consulare~ de México en 
ese país. r ·- · 

• En caso de que no exista representación diplomática o co~sular mexicana en 
~ algún país respectivo, ROdrá ser aplicable este procedimiento bajo la figura 

de país amigo. / 

/ 1 

3) En cualquierd de los dos casos anteriores, deberán acompañarse de una . •. 
traducción emitida por perito certificado en el idioma

1 
que se trate. 

Autorizados ele los agentes e=nómlcoinotiflcantes· 

Para una representación indirecta, la LFCE reconoce que los agen
1
tes económicos 

involucradas podrán designar autorizados para: \ 
. ) 

a. Realizar promociones, ofrecer medios de prueba, concurrir al desahogo de 
prt,Jebas, formular alegatos y en genéral llev9r a sobo los actos necesarios 
para la detlida sustanciación del procedimiento (autorización amplia, en 
términos del párrafo segundo del artículo 11 l de la LFCE). 

1 

b. Oí( y recibir notificacior'les y documentos, e imponerse de autos (autorización 
simple, en término~ del párrafo tercer~ del artículo 111 de la LFCE). 

\ ~, --'\ I 

Se observa que la Autorización amplia incluye las facultades de lo Óutorización 
simple> pero no a la inversa. Cabe precisar que todos los a~torizados se encuentran 
impedidos par<:l sustituir o delegar tales autorizaciones y, para aquellos casos eh 

· que no se precisen los efectos de una qutorización, se entenderá que se trata de 
Gna Autorización simple. · .. 
Cada agente económico notificante podrá tontarcon sus propios Autorizados, ya 
sea en términos amplios o simples. 

Representante común, domicilio para oír y recibir notificaciones y personas 
1 

autprizadas, así como los datos que permfti!Jn su pronta lor;;;alización · 
'/ . 

Conforme · a lo dispuesto por el artículo 88, párrófo tercero, de la LFCE, los 
.. notificantes están en obligación de·nonibrar un representante comwn único, salvo 

I 

60 Cobe preciS~r que el "Anexo a la Convención" contiene el modelo de apostilla y los requisitos con que ésta 
deberá constar para su emisión y validez. '" 

1 
/ 
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• ( 1 

que por causa debidam5'nte justificada ho pudie,ran hacerlo, la misma quedarÓ a 

1 

criterio del IFT aceptarla o no. En caso de no designarse a un representante común, 
de manera iL.J,stificada, el IFT lo des~nará de oficio. ' 

En términos de los artículos 89, fraeción 11, de la LFCE, y 17 de las Disposiciones 
-" Régulatorias, el representante común puede designar a personas autorizadas er:t, 

términos de los artículos 89, fracciil>n 11, y 111 de la Ley (autori¡¡ados comunes). Toda 
i;:iotificÓción que se practique al/ representante común, o a los autorizados 
cdmunes, se entenderán válidas para yus representados. 

Finalmente, es necesario señalar un don::iicillo parg oír y recibir notificaciones, así 
como los datos que permitan la pronta localización, es decil números_ de teléfono / 
y correo eleptrónico:'Estos datos son de suma importancia para la' notificación 

\ personal delos acuerdos emitidos en el procedimiento,¡ así como para ~a pronta 
'localización de los agentes económicos involucrados/ 

e • - - 1 - ) 
_ _61 respecto, el IFT solicita que todoslos notificantes designen un único domicilio 
común para oír y recibir documentos y notificaciones, en_ el que se puedan 
eñcontrar al representante común, y a los autorizados comu~es, de manera que, 

.9 través de éste, todos los agentes económicos notificaajes puedan quedar 
enterados en un mismo acto o <;Jiligencia respecto de los acuerdos emiticfos. . -

íil) Descripción rde la cor:icentraclón, tipo de operación y proyecto del acto / 
jarídico de que se trate, así como proyecto de las cláuslJ[as por virtud de las \ 
cuales se obligan a no competir en caso de existir y/as razones por las que se 
estipulan. ~ 

/' 
Descripción de la operación, tipo de operación y proyecto del acto jurídico 

La LFCE ordena a los agentes e¿onómicos notificantes describir la concentración. 
/ 

Esto es: ( 

• 

• 

• 

Los agentes E1bonómicos qur_participan en ella . 
- \ 

El tipo de operación que involucra, lo c~al se considerará atendiendo al 
contenido y alcance de cada operación (compraventa, intercambio di:, 
1
a¿ciones, fusión, coir:iyersiones endj7naciones de accion~s, cesió~ de 
derechos, entre otras). 

La descripcióh de forma sufieiente y precisa en qué consiste la eoncentración, 
cómo séintegra ycómo pretende llevarse acabo hasta su consumación, así 
como los términos y condiciones que definirán la realización de la 
concentración. 

• El mohto monetar[Q de la oper.pción. 
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• [01 acto o el conjunto de actos que se llevaran a cabo para realizarla, así como 
las condiciones suspensivas a obtener la autorización por parte del IFT, en caso 
de existir. 

• La fecha de realiz<llción de la concentración y/o qu~ésta se llevará\ a cabo 
una veLque el IFT la haya autorizado. 1 ' 

• En caso de existir, el proyecto de ¡as cláusulas por virtud de las cuales los 
agentes económicos participantes se obligan a no competir. 

' / J 

/Es indispensable que los agentes económicos not)ficantes proporcionen al 1Fl1oda 
la información y/o documentación sobre la concentración\notificada, incluyendo 
los contratos que tengan firmados y/o, en su 9aso, el proyecto del acto o ::ictos 
jurídicos a través de los cuales se pretenda C()nsumar la concentración. Lo anterior, 
con la finalidad de que ésta pueda evaluarse en su justa dimensión y que, a su vez, 
pueda autorizarse cada uno.1d~ los;actos jurídicos que la integran. 

Lo anterior, es trascendental, pues en caso de que una coACentración no se realice 
en los términos en que\fue notificada, o en caso de que se ejecute a 'través de 
ciertos acto~ jurídi¿os que no hayan sido del conocimiento del IFT en el 
procedimiento qirrespondiente, se considerará como una operación distinta a la 
analizada y que 'debió haber sido notificada conforme a las formalidades' de la 
~FCE. • , \ 

1 ' / 

En este sentido, toda resolución del IFTc:ontiene la salvedad de que únicamente 
tendrá validez cuando la •Qperación se' realice ~n los términos en ' que fue 
notificada. Esta situación implica reconocer que, si al momento de ejecución de la 
transacción los agentes económicos pretenden variar los siguientes términos, 
condiciones o características esenciales de la misma: i) los agentes económicos 
involucrados; ii) el objéto de acumulación (acciones, activos, partes sociales, etc.), 
y\iii) el(los) acto(s) jurídico(s) que consumará(n) la operaciÓn, entre otros que se 
llegare a definir en el caso espec:ífico. En ese momento se deber.á entender que la . 
resolución del IFT no le será aplicable. \, 

( ' 
--" Por otro lado, si bien el procedimiento de notifi,caclón se sigue a petición de partes 

•Y los agentes económicos involucrados pueden desistirse en cualquier momento,61 

una vez que estos han decidid6 acudir ante el IFT deberán asumir que la LFCE 
impone la obligación de ne¡ ,ocultar ni alterar información. En este sentido, los 
agentes ecohómicos se. obligan a actuar b,ajo protesta de decir verdad y bajo el 

\entendido de que cualquier afir~ación que realicen eh el procedi¡niento tenJJrá 

' 61 Hasta un día antes de que el asunto sea votad9 en sesiórÍ del Pleno del JFT, en término_? del artículo 24 de las 
Disposiciones Regulatorias. / r 
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~ 

¡ valor probatorio pleno en su contra, 62 por lo cual se considerará 
manifestaciones forman parte integrante del proyecto del acto jurídico. 

if t 
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que ~l.Js 

Lo anterior, sin soslayar que, en términos del artículo 127, fracción 111, de la LFCE, el 
IFl sancionará a los agentes económicos por_ haber declarado falsamente o 
entregado información falsa, con independencia de la responsabilidad penal en 

_j 

que pudieran incurrir. 

Además, ~n términos del artículo 65 de la LFCE, la presentación de ir:iformación 
falsa por parte de los-agentes económicosnotificantes, facGÍta al IFT a investigar 
concentraciones que cuenten con resolución favorable. Esto no sucede.á en 
aquellos casos en-~ue la concentlación notificada se altere o varíe como 
consécuencia de-la imposición de condiciones.63 

\ 

Cláusulas de no competir 

En algunas concentr_aciónes, los agentes económic-2s-involucrados establecen 
cláusulas por las cuales se obligan a nG competir. Las cláusulas de no competir no 
son sancionables ni prohibidas per se, sino que se suJetpn a una evaluación caso 
por caso para i~entificar si éstas o parte ;:Je éstas constituyen una restricción a 19 
libre concurrencia y competBncia económica o son justificables en tanto tienen el 
propósito de proteger la realización eficiente de las concentraciones. 

En toda concentración, los vendedores transfieren a los adquirentes o 
compradores la propiedad y el uso de los activos tangibles y algunos activ9s 
intangibles"'como las marcas, al momento de que se pertecciona la operación. Sin 
embargo, algunos acpyos intangibles que forman parte de I(] conc@ntración

1 
no 

pueden ser transferidos por completo de manera -inmediata, sino hasta que 
/ 

transcurre cierto período de tiempo, por lo que pueden _s_eguir siendo utilizados por 
los VE)n,dedores. Este tipo de activos intangibles pueden ser el conocimiento del 
mercado, relaciones ~on los cliente~ u otros elementos similares que solo pueden 
separarse deLyendedor por j(] pérdida paulatina de ese conocimiento y de b 

1 ---

existencia de vínculos comerciales previos. 

En este sentido, las cláusulas de no competir son justificables cuando se establecen 
por los agentes económicos involucrados para conservar el valor del negocio 
transferido y, por lo tanto, proteger la realización eficiente de una concentración. 
Su finalidad es evitar que qui~n vend.e o tránsfiere un negocio puede:: utWzar, de 

/ 

I 

62 Artículo 200 del'· CFPC, aplicado de formo supletoria conforme a lo Jñalado en el artículo 121 de la LFCE. --
63 Al respecto y como ejemplo d<? lo anterior, resulta aplicable la Resolución emitida por el Pleno del Instituto en 
relación con ) el · expediente UCE/CNC-003-2015, consultable en: 
htto://www.ift.orq.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesionesfacderdollga/versionpublicaoiftextl 902167 l .p 
~ \ . 
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forma oportunista, activos intangibles para competir en contra del negocio objeto 
de la concentración. - "' -

"' 
Al respecto, el Instituto ha considerado que una cláusula de no competir tiene 

' \ \ 

como objetivo proteger la realización eficiente de una concentración y no atenta 
" contra la libre COf'.l.currencia y competencia económica, cuando: 

\ \ ' 

\ 

a) Los sujetos a los que se les aplica son aquéllos que pueden utilizar activos 
intangibles del negocio objeto de la concentración por lo que, ei;i general 

' están vinculados con la parte vendedora. En el caso de coinv~r~ones o 
adquisiciones parciales en las q\ue el adquirente y el vendedor 
permanezcan como socios, el Instituto puede aceptar cláusulas de no 

/Competir que apliquen a personas vinculadas con ambos. 

b) Se establecen únicamente respecto de los productos o servicios que son 
rbarte de las actividad;es o negocios del agente económico adquirido con 
motivo de la concentr(Jción' 

\ 

c) La cobertura geográfica debe abarcar el territorio cubierto por los 
productos o servicios que son pÓrte del negoció transferido. -

d) En cuantp a su dimerisión temp9ral, ésta debe estar limitada al periodo que/ 
1 sea razonablemente necesario para permitir la transferencio completa del 

negocio objeto de la operación, en particular de los activos intangibles de 
ese negocio que pueden ser utilizados_ paro competir ccm el mismo. 
Conforme a refe~encias internacionales y a la práctica reiterada del 
Instituto, se estima'que, en general, la transferencia por completo de ese 

• 

tipo de activos se da en un periodo-máximo de tres años. 

El Instituto 'buede permitir cláusulas de .no 'competir con mayor duración, 
siEO)mpre y cuando los agentes económicos involucrados proporcionen la 
informc:ición y documentación que lojustifique y acredite. \ 

• En casos de coinversiones o adquisiciones parcJales en las que el agente 
' económico adquirehte y el agente económico vendedor permanezcan 

como socios, la duración de la _cláusula puede ser hasta tres años después 
de que finalice la asociación, pues ambos tendr61l acceso a todos los 
activos, inclLyendo los intangibles, eh todo el tiempo que dure la 
asociación. 

\ -- ' ' ' 

iv) Documentación e información que expliquen el objetivo yf motiva de la 
concentración. 1 

• 

Este requisito necesita de la presentación de documentación e información en la 
1 ----

que se iden_tifiquen los antecedentes, justific9ción y fines que han llevado a los 

51 \ 

1 



! / 

-- ANTEPROYECTO DE LA if t 
Guía para el Control de Concentraciones 

en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión 
INSTITUTO FmERAL mE 
TELECOMUNlCACIONES 

agentes económicos a la celebrc;ición de la concentración. Ello, con las siguiente§ __ _ 
intenciones inmediatas: -

r 
-a) pre-Cisar la motivación que da lugar a la concentración; 

b) identificar de mejor forma el negocio y los efE\ctos benéficos que se 
pretenden obtener con la concer+tración,y- -

~ " 
( 

c) aportar características relacionadas con el tipo, de adquisición y que 
'permitan identificar las razones de la conc~ntración de un competidor, de 
un agente económico que participa en lamisma cddena de valor o de uno 
quE? participe en otros mercados o mercados relacionddos. _cr-

En caso de que los agentes econó.m~os no puedan presentar documentación e 
información al respecto, deberán justificarlo y describir en el escrito de notificación 
9e_concentración el objetiv9 y motivo de la concentración. \ 
' ' 

v) Ca eséritura consfftutWa y sus reformas o compulsa, en su caso, de los estatutos ¡ 
de los Agentes Económicos involucrados. 

A través de la escritura constitutiva de los agentes económicos invoh.(crados y 
refprmas o compulsas de los estatutos, el IFT podrá identificar de forma plena y con 

! información y/o documentación reciente y actu61izad9: i) la existencia de la 
'{_ --

sociedad; ii) la manera en que se puede integra~u~structura accionaria, y iii) la 
manera en que se pueden elegir a sus directivos, consejeros u otros integrari_tes de 
puestos u órganos de toma de decisiones de cada agentes económicos, así como 
lo relaci,onado p la toma de decisisries. 

Es preferible que los-agentes económic0s notificantes presenten todas las reformas 
'-º en si:J' caso la última compulsa vigente, así-eomo las actas de asamblea vigentes 

que, aún y c~ando no estéh protocolizadas, puedan acr~ditar fehacientEi_mente 
las determinaciones de la asamblea general de accionistas y /o-del órgano máximo 
de decisión de que se trate. '-

Las escrituras constitutivas y sus reformas o, en su caso, la~compulsa de los agentes 
económicos involua¡rados podrán presentarse en copia simple. 
1 / / 
Los agentes económicos notificantes debEjrán presentar la escritura constitutiva y 
sus reformas o compulsa, en su caso, de los estatutos de: ( 

/ -

a) Los ágentes e'conómicos que participan directamente en una concentración. 
/ / / 

b) Las sociedades que ,_controlen en última /nstancia a los GIE a los \que 
pertenecen esos agentes econói:riicos. -

Cada 1 wna 
adquiridos. 

( 

de las sociedadEls que integren los agentes -económicos 
1 
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En caso de que el IFT considere neces'ario conocer las escrituras constitutivas y sus 
reformas o compulsa de i1os demás agentes econpmicos involucrados, así lo 
solicitará en el acuerdo de prevención correspondiente al procedimiento de 
notificacion de concentración. 

En el caso de adquisiciones hostiles, las partes deben aportar la mayor cantidad de 
información y documentación que tengan á su alcance, tanto en este inciso como 

/ 

en los incisos vi) a xii)~ese describen a continuación. 

( -1 
vi) Los estados financieros del \ejercicio inmediato anterior de los Agentes 

Ecoqómicos involucrados. 
/-

Los estados financieros son la primera fu~nte de información a 
1
efect;; de que el IFT 

pueda determinar el monto de los activos, capital social y ventas de los agentes \ 
económicos involucrados en la operación. · \ / . 

En términos del artículo 18 de-las Disposiciones Regulatorias, este requisito se refiere 

0 los estadósfinancieros auditados o dictaminados correspondientes al año fiscal 
inmediato anterior a la notificación de la concentración. En caso de n6contar con 
ellos, los agentes económicos notificantes deberán justifis:;ar y demostrar 
fehacientemente dicha situcíción ante el IFT y preser¡tar los estados financieros que 
cumplan con los principios V prácticas contables generalmente ,.aceptadas 
correspondientes al año fiscal inmediato anterior a la notificación de la 
concentración. 

\ ~ , ' 

Los estados financieros de i los agentes econom1cos involucrados podrán 
presentarse en copia simple. 

Los agentes económicos notificantes deberán presentar los estados financieros de: . . 
a) L~s agentes eco~ómicos que participan dir~ctamente en una concentración. 

' / 
-~ 

b) Las sociedades que controlen en últ_ima instancia a los GIE a los que 
pertenecen esos agentes económicos: poro quienes también S<;l, deben 
presentar estados financie1os consolidados en caso de s:;ontar con ellos. 

/ 

c) Cada una de las-sociedades que integren el agente ecor:iómico adquirido. 
\ 

En caso de que el IFT considere necesario conocer los estados financieros de los 
dE;imás agentes económicos involucrados, así lo solicitará en J1 Acuerdo de . 
Prevención correspondiente. 

vil) 1Descripclón de la estructyra del capital social de los Agentes ,Económicos 
involucrados en la concentración, sean sociedades mexicanas o extranjeras, 
Identificando la participación de cada s~io o accionista directo e lnCJlrecto, 
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antes y después de Ja concentración, y de las personas que tienen y tendrán 
el eontrol. 1 ( / ) 

/ 

La- descripción de la estructura de capital social debe presentarse sobre todos y 

cada uno de lps integrantes de los agentes económicos invol1oJcrados en la 
concentración notificada. evaluados bajo su dimensión de plE. sea~ sociedades 
mexicanas o extranjeras, i'dentificando a ca~a socio o acciooista directo e 
indirecto, antes y después dela concehtracióh. hasta llegar a un nivel de personas 
físicas. / 

Para desah~gdr correctamente lo requerido por esta fracción, eseonveniente que 
los agentes económicos notificantes presenten en' su escrito de notificación de 
concentraciónla siguiente informaéión: 

/ 
i) Identificar a los 'agentes económicos que participan directamente en la 

concentración. / i. 

ii) Para cada uno de ellos, identificar la denominación y participación 
accionaria o societaria, de cada uno de sus socios, ac&ionistas o asociados, 
directos e indirectos, hastcf llegar a un nivel de personas ,físicas; antes y 
después de la concentración. 

1 

iii) En el caso de los socios, accionistas o asociados identificados eri el rrume:al \ 
anterior que.~ean personas físicas, listar a los individuos con las que estas 
personas físicas tengan. relaciones de parentesco, consanguinidad o 
afinidad, hasta el cu_grto grado; siempre que esos individuós lleven a cabo, 
directa o indirectamente, actividades en --- los ·sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 
_/-- / 

iv) Para cada uno de los agentes económicos que participan directamente en 
la concentrac;ión, asT como para cada uno de los socios,; accionistas, 
asociados, individuos y personas físicas o morales que se identifiquen en los 
numerales ii) y iii) anteriores, precisar y describir la participación accirn:iaria o 
societaria en términos porcehtuales, directa o indirecta, que cada uno 
tenga en otras empresas, sociedÓdes o asociaciones. También deberá 
identificar las empresas, sociedades cx6sociaciones enlasque cada uno de 
ellos sea miembro del consejo de administración o de cualquier órgano 

' -encargado de tom9r decisi9nés,_o directivo, ger~nte, administrador o sus 
equivalentes. · / 

\ \ 
Cuando-lq. tenencie _de acciones o valores representativos del capital social de los 
agentes económic9s se ericuentra ,diluida, como en ef- cas~ !de las e_rnpresas 
públicas o que cótizan

1
en bolsa, pueae serjifícil identificar a¡todos los accionistas 
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de esos agentes económicos. En este caso, es viable que esos age51tes econó!'Dicos 
puedan ideQtificar el nombre y el porcentaje de su tenencia de acciones, con y sin 
derecho a voto, de cada uno de sus accionistas que, directa e indirectamente, 

'sean titulares del 5% (cinco por ciento)"o más de las acciones o ~olores 
representativos de su capital social. Precisamente, este porcentaje del 5% (ó.inco 
por ciento) éS el que generalmente permite descartar cLalquier éjercici9 de 
influencia significativa o control en una sociedad. 

'·. - /, 

También deberá describir e identific,ar a las personas que tienen y tendrán el control 
de·todas y cada una de las personas morales que se identifiquen en los numerales 
i), ii), iii) y iv). Parq eso~ fines, déber9 pre,cisar los mecanismos a través de los cuales 
se ejerce o podría ejercer ese control antes y después de la concentración 
considerando la siguiente información: 

a) El por9entaje de tenericia de acciones con derecho a voto de cada uno 
de los accionistas. · / , 

b) Los integrantes del consejcí de administración u órganos encargados de 
tomar las decisiones y quienes tienen la capacidad o el derecho para , 

.·designarlos o nombrarlos. · 
1 

c) Los directivos, gerentes, administradpres o sus equivalentes y quienes tien,en 
la capacidad o el derecho para designarlos o nombrarlos. 

No será necesario presentar la información previa pqi;a las empresas de los GIE a 
1.os que pertenecen los vendedores o enajenantes, en caso de que después de la 
concentración no exista asociación entre integrantes de esgs GIE e integrbntes de 
los GIEs al qye pertenecen los demás participantes en11a concE¡ntración. 

La intención de obtener esta información consiste en que E¡>I IFT, al realizar la 
evaluación de la concentración, pueda identificar a todos '/ cada uno de los 
integrantes de los agentes econó~icos .. involucrados en la co~ceíltración 

. notit'icada, evaluados bajo su dimensión de GIE, y los vínculos existentes entre ellos, 
así como la existencia de vínculos con otros agentes económicos. 

;:;..:; Al respecto, en términos del artículo 63, fracción l\L, de la LFCE el Instituto también 
reqyiere conocer la participación que tengan los· agentes económicos 
involucrados en la concentración notificada, evaluados bajo su dimensión de GIE, 

. ' 
en otros agentes económicos. 

Si bien esta información puede solicitarse por el. Instituto en el /equerimiento de 
información adicional, en términos del artículo 90;- fracción 111, de la LFCE, es 

. conveniente q~e los agentes económid:os notificantes acompañen esta 
1 ~ 

información desde.su escrito de notificación. Lo anterior, permite al Instituto tramitar 
de forn'ja ágil el procedimiento correspondiente. \ 

1 
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-se prefiere que, en el escrito de notificación de concentración, también se\ ' 
presente la iFtformación esquematizada en diagramas, que revelen las estructuras 
y tenencias ac¡cionarias de los agentes económicos involucradcYs antes y después 
de la concentración. De esta manera, se facilita la entrega y comprensión de la 
información. \ 

' 

'viil) Mención sobre los Agentes Económicos in110/ucrados en la transacción que 
- tengan directg o lndlrectamE1nte parlfclpaclón en el capital social en la 

administración o en cualquier actividad de otros Agentes Económicos que 
prodLfcan o comercia/Icen bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los Agentes 
Eéonómlcos participantes en la concentración. 

Este requisito tiene como objetivo idenVficar a los (ritegrantes de los agentes 
económicos involucrados en la transacción, evaluados bajo su dimensión de GIE, 
y de otros agentes económicos vinculados a un ni~el de influencia, que produzcan 
o comercialicen bienes o servicios iguales, ~imilares o sustancialmente 
rel=ionadbs. ,_ J 
• 

Para este fin, respecto de todas y cada una de las personas ñsicas y morales que 
se identifiquen en lo~ numerales i), ii), iii) y iv) de~ requisito previo, se deberá 

-identificar las actividades-económicas que realizan, incluyendo los productos y 
¡ ' --

servicios relacionados con las telecomunicCÍciofíes y/o-radiodifusión que ofrecen. 
Esta información-permitirÓ allFT identificar las actividades, proaudos y servicios, de 
coincidencia, así como si la operación se trata de una concentración horizontal, 
vertical o de conglomerado. 

/ 

Las coincidencias eAtre actividades, productos y servicios pueE:!en surgiÍ'entre el 
agente ecÓnómico adquiriente o comprador evaluado bajo su dimensión de GIE, 
incluyendo a otros agentes económicos vinculados con .éste, y la sociedad objeto 
de la concentración. -Sin embargo\ j:ambién pueden surgir entre el agentes 

- / 
económicos adquiriente Q comprador y el agente económico vendedor, 
evaluados como GIE fr incluyendo a otros agentes económicos vinculados con 
ellos, en caso de que después de la concentración algún miémbro del agentes 
económicos vendedor siga participando como socio en la sociedad objeto de la 

- ' 

concentración.- \ 
/ 

En el escrito de notificación de concentrac\ón, los agentes ecor;iómicos 
involucrados pueden pronunciarse respecto de cuáles de los bienes o \ervicios 
implicados en la concentración se tratah de bienes o servicios iguales, similares o 
sustan~ialmente relacionados. 1Sin embargo, deben ser exhaustivos en cuanto a 
informar al IFT de todas y cada,una de las actividades, así como de todos y cada 
uno de los productos y servicios qu!3 producen y comércializan. 
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Las omisisnes, además de generar retrasos, pueden dar lugar, en términos del 
artículo 127, fracción 111, de la LF(;E, a sanciones por haber de<;:larado falsamente o 
entregado información falsa; además de investigaciones de concentraciones que 
cuenten ~on resolución f9vorable, en térmir;ios del artículo 65 de la LFCE. 

- ix) Datos de la parffcipación en el mercado de los Agentes Económicos 
Involucrados y de sus competidores. ', 

En éuanto a las participaciones de mercado que los agentes económicos pue<t:Jen 
presentar, éstas , servirpn como un primer acer~amiento del grado de 
concentración y 

1
d€))a' probabilidad de que lp concentración puedd·obstaculiz()r, 

disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y competencia económica e.n 
me¡rcados de los si¡Ktores <:le telecomtmicaciones y radiodifusión. 

Al respecto, los agentes económicos deberán aportar no sóto los datos de su 
. . '· 

participación en el bien o sérviéio en que sucede la concentración en los sectores 
de tflecomunicaciones y radlOdifusión, sino también los que corresponden a los 
demás bienes y servicios en los que-participan y que tengan alguna relaciól) con 
el primero. 

\ 
. Los datos de participaciones que los agentes E)Conómicqs presenten no 

' \ 1 -

necesariamente correspqnden al mercaqo relevante o mercaqos relacionados en 
los que tiene efectos la cÓncentración, que se déterminan en términos de lo que 
indican los artículos 58 de la LFCE y 6 de 11as Disposiciones Reguldtorias, pues ello es 
atribución del 'instituto. Sin embargo, pueden ser utilizados de toírn;· razonable para 
tratar de construir diferentes escenarios de agregación, entre los cuales se podría 
ubicar el mercado relevante y los mercados relacionados correspondientes. Si bajo 
ninguno de esos .. escenarios de agregación, se identifica qu"<' ésta pLldiera 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir, la libre "concurrencia y competencia 
económica, entonces e~ IFT considerarp finalizadb su análisis de :¡fe~os. · 

P9r lo anterior, los agentes económicos deberán aportar la mejor información 
disponible y {:Onfiable que tengan a su alcance con vistas a que el IFT pueda 
aplbar el "Criterio Té9nico para el Cálculo y Aplicación de un Índice Cuantitativo 

·a Fin de Determinp¡:el Grado de Concentración en los 1 Mercados y Servicios 
Correspondientes a los Sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (Criterio 
d~ Índice de CqncentrÓción)64

, el cual fue publicado en el DOF el 11 de marzo del 
2016. ' 

Las fuentes externas también son utilizadas por el IFT. Sin em.bargo, los agentes 
económicos involucrados ·podrán presentar estimaciones generadas P<;ir ellos 

/ 

~ http:/ /www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432595&fecha= l l /04/20l 6. 
1 

-.... __ _ 
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mismos, para lo cual deberán acompañar la metodología y supuestos aplicados, 
quedando a salvo la facultad del IFT par9 requerir o allegarse de toda la 
información y/o documentación que estime necesaria. 

1 ---~ 

En términos de la fracción 1 del artículo 59 de la LFCE y el Criterio ae ÍnGJlce de . 
Concentración, para determinar la particip;:ici?n de mercado se deben Cttlizar 

/ 

variables pertinentes para el casp particular de estudio, que inciuyen sin limitar: el 
número de usuarios, suscripciones~ audiencia, tráfico en las redes, número de 
frecuencias o estaciones \.'-Capacidad productiva e instalad~ así,como el valor o 
volumen de las ventas. En general, se podrá emplear cualquier otra variable que el 

/ 
IFT considere que refleje adecuadamente la capacidad, posición o participación 
de los agentes económicos/elevante para identificar su capac:;idad de competir 

' ' en los merc()dos. Los agentes económicos involuqados siempre deben especificar 
las unidades d~estas variables . 

. · E(i caso de que los datós de la participación esi el mEoHcatJo de los/ agentes 
económicos involucrados y de sus competidores no sean sufü::ientes pÓr6 descartar 
efectos contrarios a la libr

1
e concurrencia y cor;npetenciq_ económica, el IFT podrá 

continuar con.la parte del'procedimiento a que se refiere la fraccióh 111 del Artículo 
90 de la LFCE'-Así, se podrá solicitar información adicional para evaluar los 
elementos a que se refieren los artíCu!os 58, 59, 63 y64 de la LFCE. . 

' 1, '"" -

x) Ldcafizacfón de las' plantas o establecimientos de los Agentes Económicos 
involucrados, la ubicación dr;J sús principales centfos de distribución y la 
relación que éstos guarden con dichos Agentes Económicos. 

Este requisito formciparte d'e los datos de identificación:_cie ¡os agentes económicos 
involucrados y, complementariamente, permitirá cohocer el alcance geográfico·· 
qe sus actividades. '\ \ 

•E;s importante que en el escrito de notificación dé~ concentración, se distinga entre 
/ las plantds\de producdón y los s:;entros o establecimientos de distribución, o en su 

cas~ los puntos de venta, así como los principales elementos de infraestructura. En 
el caso de que los centros d~ distribución no pertenezcan a los agentes 
económicos involucrados, deberán identificar a las personas, bajo su dimensión de 
.GIE, a quienes les pertenezcan 5'. identificar el tjpo de vínculos que éstas tienen con 
los agentes económicos involucrados. También deberá ~specificar si esos centros 
o establecimientos de distribucioo son utilizados de forma 'exciusiva.por 19s agente~ 
económicos involucrados y, en ese caso, presentar copia de los contratos de 

distribución. ·" 

En el caso de los agentes económicos involucrados que presten servicios de 
telecomuniéaciones, se deberá identificar la infraestructura de redes pública1df\' 

) 

1',/ 

' 

\ 
/ 
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tel€(comunicaciones con las que cuentan, y, en caso de requerirse, la ubicación y 
G:aracterísticas de sus centrales y sitios de transmisión y recepción de señales. 

Ppra los agentes económicos involucrpdos que prestan servicios de radiodifusión, 
sé deberán identificar las estaciones que tienen concesionadas, así como su 
distintivo, frecuencia, ubicación y cobertura o principal localidad a servir. Lo 
anterior, tanto para las\ personas. ñsicas o mora le? que integran lo_: GIE al q(,!~ 
pertenecen los agentes económicos involucrados,_ as[ como p9ra los agentes 
económicos vinculados a esos GIE. 

/ 
xi) Descripción de los principales bienes o servicios que produce u ofrece cada 

Agente Económico involucrado, precisando su uso en el mercado relevante 
y una lista de los bienes o servlr;:ios similares y de los prlr¡plpa/es Agentes 
ECO(Jómicos que los produzcan distribuyan o comercialicen erJ el territorio 

r nacional. -

Los agentes económicos involucrados deben describir, de forma detallada y -
precisa, cuáles son los bienes o servicios que producen u ofrecen, incluyendo su 
uso y características, bsí como de los biehes o servicios similares que sean 
producido~, distribuidos y/o comercializados por parte de los competidores._ 

\ 

Con esta información, el IFT podrá valorar elementos iniciales que le permitan 
identificar la posible existencia de bienes o servicios sustitutos y relacionados y, en 
última instancia, el mercado relevante en el qu!3 ocurre la tr.onsacción. 

La información que los agentes económicos proporcianen deberá permitir al lf=:r 
idEjntificaro descartar, en forma preliminar: 

a) .Coincidencias de productos o servicios en los mercados, es decir, que los 
agentes económicos involucrados sean competidor~s. 

l. 

b) Integraciones verticales, es decir, que los agentes económicos involucrados 
lleven a cabo actividades en la misma .cadena de valor. 

/ 1, \ 

c) Posibles concentraciones de conglomerado que pudferan tener efectos 
sobre la competencia, en caso de que los agentes económicos 
involucrados participen en mercados distintÓs, pero relacionados, 65 así como 

-identificar o descartar posibles eféQtos de portafolio, de diréctori0 cruzados 
y posibles efectos\ de coordind9ión que·- pudi~ran darse en mercados ---

65 En términos del Artí~ulo 
1

6 de las Disposiciones RegJ-Jlatorias, son mercados relacionados aquellos que inv6.lucran 
bienes, servicios o áre~ geográficas distintas a las que forman parte del mercado relevante, péro que inciden en 
o son i~fluidos por las condiciones d~ competencia y libre concurrencia lmpera[ltes en el mismo. Para determinar
los mercados relacionados Podráfi considerarse los bienes o servicios que sean insumos--en la cadena de 
producción, distribución o c9mercialización; los que sean bienes o s~rvlcios complementarlos y, en general, 
aquellas actividades econó,micas que incidaQ o influyan en las cpndici?nes de competencia y libre concurrencia 
del mercado relrvante, o viCeversa. -----.__ ' " 

. 1 
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diferentes a los definidos como relevantes, pues estds tambiéñ pueden 
¡ ocurrir derivado de la realización de una concentración. 

En la medida en que los agentes económicos aporten . los documentos y/o 
información suficiente que permita al este IFT. -descartar coincidencias, 
integraciones verticales o concentraciones de conglomerado que pudieran tener 
efectos sobre la libre concurrencia o competencia económica, se evitará que el 

' . 

IFT proceda a llevar a cabo valoraciones exhm~stivas y la posible emisión de 
requerimientos de información adicional. 1 1 • IJ 

\ 
Los notificantes pueden proponer definiciones del mercado relevante y 
relacionados, para lo cual deberán aportar los elementos e informaci0n suficiente 

/que permita sustentar sus conclusiones. El IFT tomará en cuenta los\elementos e 
_ información aportada por los agentes económicos involucrados, aunque se 

reserva su competencia para detérminar lasdéfihiciones del mercado relevarite y 
mercados relacionados en términos de la LFCE y las Disposiciones Regulatorias. 

r ·xi/) Los demás elementos que eStimen pertinentes los Agéf!tes Económicos que 
riotlflcan la concentración para el anállsis de la misma, 

/ 
Este requisito .ga oportunidad_ a l()S agentes económicos involucrados de: 

a) Aportar mayor información o argumentación de los requisitos anteriores; 

b) Ar¡>ortar información y/o documentación que no encuadre en las fracciones 
anteriormente descrita~ del artículo 89 de la LFCE; e 

/ 

e) Identificar ganancias en eficiencia que pudieran generarse como 
consecuencia de la concentración y que pudieran inaídir favorablemente 
en el proceso de competencia~ libre concurrencia. / 

1 

Al efecto, se precisa que la descripción de ganancias en eficiencia y el 
favorecimiento del preceso de competencia no necesariamente son distintivas de 
cdncentraciones que acarrean problemas al interés público. Por el contrario, los 
notificantes están en s~ derecho-de informar al IFT todas las implicaciones, _tan.to 

c. favorables como negativas, que acarrea la operación pretendida hacia el interés 

~~l. \ ' 

Incluso, err aquellas concentraciones en que los agentes económicos involucrad9s 
adviertan posibles riesgos al rroceso de competencia y libre concurrencia, estos 
podrán presentar ~esge su eser.ita de r\otificación una posible propuesta de 

__ ', . condici<;>nes para disminuir o evit¿;r tales riesgos, \o cual se deberá plantear como 
información y/o documentaciónadicion<:il en términos de la fracción XII del artículo 
89 de la LFCE. 

( 
/ 

\ 
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Por lo anterior y en rela2ión con el penpltimo párrafb del artículo 90 de la bFCE, el ' 
escrito de hotificación sí puede ser un momento oportuno para la presenta_ci~ 
inmediata de una propuesta de condiciones por parte de los-Aotificantes, Con ello, 
no existirá la necesidad de que el IFT, con posterioridad y en términos del último 
pálrafo del- artículo 90 de la LFCE, interrumpa el plazo para resolver la 
concentración por una presentación posterior de posibles condiciones. 

- l 

Requisitos generales 
/ \ 

/ 

En términos del artículo 112 de la LFCE, las promociones Ónte el IFT deben 
' - 1 \ 

presentarse en idioma español y estar firmadas por quienes intervienen en ellas. La 
fOlta de cumplimiento de· los requisitos señalados para_ las promocio11es en el 
párrafo anterior, dará,{ugar a que se tengan por no presentadas. 

' _ / 

\ 
' 

Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 113 de la LFC~, los agentes 
económicos notificantes pueden presentar documentos junto con su promoción '
en idioma distinto al español, para lo cual deberá acompañar la traducción 
realizada por un1 petito traductor\ de los aspectos que bajo su responsabilidad 
estime relevantes, sin perjuicio de que el IFT pueda solicitar a los agentes 
económicos notificantes que se amplíe o se réalice en su totalidad la traducción 
por perito traductor, cuando lo considere pertinente. El IFT no tomará en/ 
consideración el texto de los documentos que estén en idioma distinto al español. 

Por otra parte, es aconsejable que los agent~s económicos notificantes, adE1r:nás 
de presentar la información y documentps de cada promoción por escrito, 
también los presenten en formato electrónico a través de un disp9sitivo de 
alm,acenamiento portátil (USB o CD) en aplica9iones de formato abierto de hojas 

.. de dJlculo y/o procesadores de texto. En este caso, los archivos electrónicos 
deberán guardar plena identidad con los ej'emplares· impresos. Cuando lqi 
información y documentos presentados de manera electrónica difieran de los 
presentados en, versión impresa, prevalecerá la versión impresa. 

5.8. PROCEDIMIENTO 
'¡ 

,En términos de lo que prevén los artículos 90 y 92 de la LFCE, la notificaciór de '· 
concenfraciones se puede llevar a cabo a través de dos procedimientos. · " 

El artículo 92 hace referencia 1a un procedimiento simplificado en 71 que los agel'l,tes 
económicos deben demostrar que es notorio que la concentración no tendrá 

) / : 

como objeto o efecto disminJir, dañar o impedir la libre concurrencia n la 
competencia económica. 

1 
/ 1 

\ - ·, ' 

El arfículo 90 hace referencia a un procedimiento en el que se faculta al IFT a recurrir 
a mecanismos, inéluyendo reqGe{imientos de informdción de documentaciór\1 e 
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información, que permitan evaluar elementos en la determinación de los efectos 
de !Os concentraciones sobre la libre concurrencia y competencia económica. 

Coh relación.,al procedimiento-de~a~ículo 90, se inicia c;n-la-presentación del 
escrito de notificación ante la Oficialía de Partes Común del IFT. 

Según lo dispuesto por el artículo 116 de la LFCE, las promociones y documentos 
que los agentes económic0s notificant§ls exhiban ante el IFT deberán presentarse 
Gnicamente en la Ofiticllía de Parte~(Común, que se é-nc!Úentra Llb_icada en 
Insurgentes Sur

1 

1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código 
' postal 03720,Ciljdad de México. Al respecto, cabe precisar que los promoventes 

también tienen a su favor lo dispuesto en el mismo numeral de la LFCE en lo que 
corresponde a las presentaciones de documentos en vía electrónica. 

\ 

A partir de la presentacióri del escrito de"¡iotificación de concentración, el 
procedimiento identifica las siguientes actuaciones: / 

Emisión del Acuerdo de 
Prevención 

Desahogo de Prevención 

Recepción 
Notificación 
Concentración 

de la 
de 

Emisión del Ac1,,.1_~rPo de No 
Presentación de la 
Concentración 

Emisión del Requerimiento 
de Documentación y/o 
lnformag[~n Adlclonal 
dirigido a los agentes 
económicos notificantes 

Desahogo del 
Requerimiento de 
DocumentaCión y/o\ 
Información Adicional 
dirigido a los agentes 
ecol\ómicos notlficantes _ 

IFT 

agentes 
económicos 
notificantes 

IFT 

IFT 

agentes 
económicos 
notificantes 

/ lO 

A partir-del día siguiente a la presentación del Escrito de 
Notificación de Concentración. 

lO 

A partir del día siguiente a_ a~uél en que §lJ_rta efectos la 
notificación del Acuerdo de Prev~n,.---tjón. 

El día del desahogo del Acuerdo de Prevención. 

lO 

A partir del día siguiente al vencimiento del plazo concedido 
para el desahOQO del: 

a) Acuerdo de Prevención o de su prórroga; o, en su caso, 
b) Requerimiento -de Documentación y/o Información 

Adicional o de su prórroga. __ 

15 

A partir de la fecha de rec;::epción de la 1notlficación de 
concentración. En casos excepcionalmente complejos, el IFT 
podrá ampliar( el plazo hasta por cuarenta días adicionales. 

' 

15 

A partir del día siguiente a aquél en que surta eféctos la 
notificación del Requerimiento de Documentación y/o 
Información Adicional. 
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Emisión de Otros 
Requerimientos ____ de 
Información Adicional 
dirigido a los agentes 
económicos notifictlntes 

Desahogo de Otros 
Ret~uerimlentos de 
Información ) Adiclonal 
dirigido . a los agentes 
económfcos notificantes 

Emisión del Acuerdo de 
Riesgos 

Presentación de 
Propuestas de Condlcion@~ 

Emisión de. la Resolución 

( 

Emisión de la versión 
pública de la Resolución ( 

IFT 

Tercer os, agentes 
económicos 
notificantes o 
autoridad~ 

públicas 

IFT 

agentes 
econórñ1Cos 
notific~ntes 

Pleno del IFT 

\ 

IFT 

~uede emitirse en cualquier momento del procedirpiento de 
--notificación de concentración. ) 

1 

10 

A partir del día siguiente a aquél en que surta efectds la 
notificación d0 los Otros Requerimientos de Información' 
adicional. 

Al menos con diez días de anticipación a la fecha en que se 
liste el asunto. 

Desde le{ presentación '-del Escrito de Notificación de 
Concentración y hasta un día después de que se liste el asunto 
para sesión del P1er;o del IFT. 

60 días 

A 8flrtlr de la fecha en que: ¡ 

a) El JFT tenga por recibida la notificación; 
b) LÜs agentes ·económicos notifi~c:.intes desahoguen en su 

totalidad el Requerimiento de Documentación y/o 
Información Adicional; 

c) Los agentes económicos notlficantes, en su caso, 
prese11ten propuesta de cpndiéiones. 

En casos E?Xcepclonalmente complejos, el IFT podrá ampliar el 
plazo hasta por cuarenta días adicioñOJes. 

15días* 

A partir" del día siQuiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la Resolución.* 

.. En términos del Artículo 51, terc~r párrafo de las Disposicion~·s Regulatorias. 
1 1 

*En términos del Artículo 52 de las Disposiciones Regulatorlas, el plóto para publicar la versión público de la resolución puede ser 
amplladg a petición de los notificÓntes, cuando exlstan causas debidamente Justificadas de que la publicación puede afectar la 
realizaélón de la transacción n6tifig_dpa, en cuyo caso se publicaró--cfe.ntro de los cinco días siguientes o que se acred.ite ante e! 
Instituto el cierre d,e la transacción. Cuando no se lleve a cabo !a concentración notificada, la resolución se publicará1 dentro de 
los cinco días slgu'lentes al vencimiento del plazo para acreditar la realización de la transacción o de que se informe al lnstityto 
que la transacción no se llevará a cabo. 

Acuerdo de Prevención 
.. 

El Acuerdo de Prevención.es el documento q través del cual la UCE informa a los. 
notificantes de la c~ncentración la falta de cumplimiento de alguno de los 
requisitos a que~ refiere el artículo 89 de la LFCE, relativos al escrito de notificación 
de concentración. 

A través de este ci~to, la UCE fundará y motivará la falta de información y/o 
'· documentación de los notificantes conforme a las fracciones 1 a XII del artículo 89 
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de la LFCE e, incluso, podrá solicitar que se aclaren agJJellas cuestiones que resulten 
contr~ictorias, confusas o Inconsistentes en el escrito de notificación. / 

En términos del artículo 42 de las Disposiciones Regulatori0s, el IFT a través de la UCE 
también prevendrá al promovente cuando no acredite su pérsona¡idad en / 
términos de lo establecido por el artículo 111, primer pbrrbfo de la LFCE, para q4e \ 
~xhiba los document()S que acrediten dicha persoflalidad (conforme a lo 
mencionado en el apartado de representación legal de la presente Guía de 

1 ConcentrGJciones), al mismo tiempo se' deberán acompañar de traducciones por 
peritoen el idioma correspondiente . 

• -- -- 1 

Precisamente, el Acuerdo de F1revención tiene como intención que los agenj"es 
e_<;:onómico~ involucrados cumplan con la irlformacion ésE¡(ncial qu~ debe contener 
el escrito de notificación, para lo cual la LFCE establece un plaz~,de diez días 
háibiles para el <:\e,sphogo de la prevención re~pectiva. 

Dich9 plazo podrá ser prorfogado a solicitud del notificante en casos debidamente 
justificados hasta por qtros diez días hábile~. Para que opere la próffoga, los 
notificqntes deberán esgrimir las cuestiones d~ hecho o de derecho que, en efecto, 
les impidan dar cumplimiento al Acuerdo de Prevención en los primeros diez días 

\ de~ plaz~. / ___ 
1 

, 

En caso1de no desahbgarse la prevención dentrÓ del pl6zo de diez días o dentro 
de la prórroga concedida, el IFT emitirá y QOtificarq un acuerdo meqiante el cual 
determine tener por no -f)resentada la notificación de concentración. Esto 
sucederá dE¡)ntro de los diez días siguientes a aquél en que hubiere vencido el plazo 
a los notificantes para el desahcigo de la prevención o de su prórroga 
correspondiente. 

~etepción de la Notlflcaclpn de Concentración -

L:a Recepción es el a_cto jurídico mediante el cual el IFT: 

\ 

a. R~conoce que la notificación de contentración cumple con los requisitos 
---/ señalad:?' en el artículo 89 de la LFCE. / 

~ . -
b. lnici_(:l formalmente el análisis y estudio de la operación notificada, por lo cual 

el IFT tendrá la facultad para emitir ,un Requerimiento de Información y/o 
Documentación Adicional oo caso de estimarlo necesario, el cual podrá ser 
dirigido a los notificantes, a otros agentes económicos o a cualquier 
Autorida<;:! Pública. 1 

' 

c. Comienza a contar el plazo de sesenta días para emitir resolución, a n:ienos 
de que exista un Requerimiento de Información y/o Documentación 

/ 

/ / 
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Adicional a los Notificantes, 66 caso en el cual el plazo aludido contará a partir 
i --- --

' de la presentac;ión del escrito que re\ponda al requerimiento respectivo. 

~n, \a práctica, la lJCE emite formalmente y por escrito un a_c:uerdo dentro del cual 
ptecisa la fecha en que ha tenido por recibida la notificación de concentración, 
con la finalidad de agotar suficientemente los principios constitucionales de debida 
fundamentación y motivación, así como d~Jar constancia len el expediente de 
toda actuacion realizada. ' " . 

\ No obstante lo anterior, la LFCE precisa que ello no es indispensable, pues la 
nc:¡tificación se entenderá por recibida en los sig\jientes casos, sin necesidad de 
medi(lr un acuerdo que así lo señale: 

' ' 

a. El día de la presentación del escrito de notificación, cuando el IFT ho hubiere 
emitid': un/cuerdo de Prevención a los notificantes. 

\ 
b. El día de la presentación de la información y/o documentación faltante 

objeto del Acu;rdo de Prevención, siempre y cuahdo ésta j:iaya sido 
prfsentada por los notificantes dentro del plazo concedido· por el IFT o su 
prórroga; y encaso de que no se hubiere emitido con posterioridad un 

--- acllerd9 de tener por no presentada la notificación de concentración. 
- 1 

Emisión del Requerimiento de Información y/o Dociumentación Adicional 
a los !2lgentes econ(>micos Notifi¿antes 1

• 
\ 

El Requerimiento de l~fórmación y/o Documentación Adicional es una herrdfniénta 
mediante la cual el IFT, a través de la UCE, podrá allegarse de la evjdencia e 
in'formación con la que cuenten los notificantes, ·para el mejor aná)isis de la 
concertrq'ción notificada. 

/ i 

E~te requerimiento se encuentra regulado por los párrafos primero y segundo, 
fracción 111, del artículo 90 ,de la U'CE. 

A través-de este acto jurídico, el IFT-solicita a los notificantes la aportación de mayor 
información y/o documentación, niisrna que está relacionada con la identificación 

' ' y análisis de los elementos a que se refiere la LFCE en materia de concentrociOnes,\ 
entre los cuales destacan los siguientes: 

' / \ 

i) .para la identificación de terceros agentes económicos vinculqdos con 
los agentes económicos involucrados (artículp 63 fracción IV de la LFCE)'. --, ,,--- ,_ ( 

ii) Para la determinación del m-ercado relevante previstos en el artículo 58 
de la LFCE. 

66 Ello, en términos de los párrafos primero y segundo, fracción 111, artículo 90 de la LFCE. -

1 
' 
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Para la determinación del poder sustarYcial que se incluye eA el artículo 
/ \ --

59 de lá LFCE. -- -

Para determinar si la concentración no debe ser autorizada en términos 
del artículo 63 de la LFCE. , \ 

Para la identificación de in9icios de una concentración ilícita, en \ 
términos de lo que precisa el artículo 64 de la LFCE. 

'-.. 

__ Las características distintivas de este requerimiento son las siguientes: 

/ 

a. Po_c::lrá s'er emitido dentrp de los quince díassíguientes a aquél en que se 
tenga por recibida una n6tificación de concentración> En casos 
excepcionalmente complejos( el IFT podrá-0mpliar este plazo, hasta por 
cuarenta días adicionales. 

__ / _/ 

1 b. El plazo de sesenta días para la reSQ_lución del procedimiento de notificación/ 
comenzará a contar desde la presentación del escrito que responda a este 
requerimiEinto. ~Í 

1 ' 

c. El plazo que se concederá a los notificantes para responder será de quince 
días y podrá prorrogarse hasta, PºS el mismo lapso en casos debidamente 
justific<;1dos por los agentes económicos' notif¡cantes. 

¡' 1 - "~- 1 

d. Para el caso de que el' Requerimiento de Información y/o Documentación 
Adicional no se desahogue de forma completa y en tiempo, el ~FT tendrá por 
no notificada la concentración y notificará a los agentes económicos 
involucrados el acuerdo re,<¡pectivo dentro de l_os diez días siguientes. --

"' ( 
1 

\ - ' 
ResultCi' indispensable _que los agentes económicos involucrados respondan de 

--- -- ,, 
forma completa y en tiempo este acuerdo del IFT por virtud de lo siguiente: 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

\ 
) La prOtfCCión dellnterés público en el procedimiento é:le notificación de 

concentraciones es una finalidyid constitucional/por lo cual es un 
mandato constitucional el que respalda la optencíón de información y/o ---·\ 
documentación necesa_ria para evalLpr los efectos de la concentración 
sobre la libre concurrencia y cor¡ipetencia económiC\a por parte del IFT. 

Los agentes ecoriómicos son la primera fuente de información detallada ~ / 
\ ! a que tiene acce~ ellFT, / '-

1 
\ (,-. 

La resolución del procedimiento depender;} mayoritariamente de la 
información y/o documentación aportada por los agentes económicos 
involucrados. / ; --
El IFT no está autorizado para suplir a los agentes económicos notificantes 
en la ausencia de informaeión y/o documentación, IQ cual es de esencial 
importancia, por ejemplo, para la acreditación de eficiencias. 

'---
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En caso de que los agentes econqmicos no cllenten con la infqrmación 
solicitada, deberán expresar las razones y fundamentos legales' por los 
cuales no éuentan con esa información, lo cual el IFT podrá ponderar si 
es necesario r€Jquerir Ínformación de terceros <D d¡> autoridades públicas, 
al mismo tiempo que ponderará si la información existente es suficiente 
para proceder al análisis del caso. Asimismo, analizará s! lcrnegativa o la 
inexistencia de información de los agentes económicos se encuentra __ _ 
suficientemente justifii:~ada. De lo contrario, podrá ordenar un acuerdo 
que tendrá1por no n0tificada IÓ concentración, conforme a lo señaládo 
en el artículo 90, fracción 111, párrafo ~egundo, de la LFCE. 

Requerimientos de Información Adicionar \ 

Existen otros requerimiento_s de 'información adicional que, a diferencia del descrito 
- en el apartado anteriqr, tienen características propias, definidas en lo_s párrafos 

tercero y/cuarto, fracción 111, del drtículo 90 de la LFCE: 

a. _'Pueden emitirse en cualquier momento. 

/ b. 
( 

Pueden dirigirse a cualquiera persona, agentes económicos o autoridad 
pública, sin que ello implique qúé se les otorgue el caráct~r de parte en el 
procedimiento. \ , 

\ 
" c. Pueden dirigirse también a los mismos agentes económicos nc3tificantes. 

/ ,--
d. Cuentan con plazos propios, pues los ifequeridos tendrán diez días para 

responder.y estarán en posibilidad de solicitar, una prórroqa hasta por un 
lapso igual. 

e. Estos requerimientos no suspenden el plazo de resolución de la notificación 
de concentración. I 1 

Como sé observa, estos requerimientos tienen una naturaleza distinta a los 
señalados en los párrafos primero y segundo, fracción 111, del artículo 90 de la LFCE, 
i:¡ues se aplican a terceros o a los agentes económicos hotifie<;intes fuera de los 
plazos a qí:Je se refieren_estosúltimos párrafos. 

/ 
' 

1 \ / 
Por esta razón, el incumplimiento én su desahogo no tendrá como consecuencia 

-considerar como no presentada la notificación, sino que únicamente dará lugar al 
ejercicio de las medidas de apremio que resulten neéesarias, hasta que se obtenga 
una respuesta completa de lo solicitado por parte del IFT, a jravés de la UCE. 

•, \ 
Acu€Jrdo que tiene por no presentada una Notificación 

~ , , \ 
A pesar de que ya se ha hecho alusión a las e¡casiones en las cuales el IFT puede 

---- / tener por no presentada una notificación de concentración, el presente apartado 
tiene como intención resumir los supuestos de ley en que esto pued~ ocurrir., 
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/ 

ffacuerdo de tener por 1no presentada la notificación de una-concentraciÓ-n 
consiste en un d9cumento a través del cual se desecha el análisis y estudio de la 
operación notificada, poniendo a disposición de los agentes económicos 

/-notificantes toda la información presenta~a a efect? de que puedan recogerla y, 
de ser su deseo, puedan presentctrla nuevamente con posterioridad. . 

Las hipót~sis en que e{sto puede ~~ceder son las siguientes: 

a,.Jo ausencia de' desahogo _JJ, _en su caso, el. desahogo parcial /b 

extemporáneo del Acuerdo de PreveAción dentro del término concedido 
por el IFT; Y\ ', 

b. La ausencia de desahogo o,<én SLL . caso, el desahógo f pa~cial o 
extemporáneo del Requerimiento de Información y/o Dbcumentación 
Adicional a los agentes económicos Notificantes dentro del término 
concedido por el IFT. 

1, 

En cualquiera de las hipótesis aludidas, el acuerdo se emitirá dentr<p de los diez días 
_siguientes a aquél en que haya sido presentado el escrito dé desahogo respectivo 
o a aquél en que haya vencido el plazo concedido ppr €ll IFT. \ 

Notificaciones 

En términos de los artículos 165 a 167,de las Disposiciones Regulatorias, las 
'notificaciones que efectúe el lnstjt_uto pueden realizarse: personalmente, por lista, 
por correo ~ertificad? o mensajería, y a las autoridades, mE¡diante ofic1o, 

1 
En el procedimiento de concentraciones, los documen~os que se notifican 
persgnalmente a los solicitantes-son: 

"--- \ 

a. Las resoluciones del Pleno dei IFT no autorizadas o autorizadas sujetp a 
\ ' condiciones. 

' b. Los reqúf~rimientos de información. 
/- / 

c. El Acuerdó d~ Prevención . . 
¡ d. Los acuerdos dirigidos a cualquier persona extraña al procedimiento. 

'I 

e. Aquéllos que ordene expresamente el Instituto. 
1 1 ' 

La notificación de otros documentos a los agentes económicos involucrados, 
podrá hacerse. por lista. Cualquier requerimiento a 'las autóricipdes se hará1 

mediante oficio entregado por mensajero o correo ci:irtificado con acuse de 
recibo, o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemeDte 
su recepci(ln. 1 -... / \ 

.\ 

68 

' -

/ 

) 

/ 

/ 

/ 



/ 

/ 

ANTEPRO~CTO DE LA 
, Guía para el Control de Concentraciones 

(en los sectores de tele'cdínunicaciones y radiodifusión 

La lista que emita la l:JCE se pondrá a disposición del público en las oficinas del IFT 
en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, DelegacióQ Benito Juárez, Ciudad de 
Méxido 0372b, así como en su Portal de Internet, accediendo1a étta, a través de la 
siguiente dirección: http://Www,itt.org.mx/industria/competencia-
economica/unidad-competencia-economica. 

\ 
Asimismo, en términos del artículo 175 de las Disposil::iones Reg4latorias, todas las 
notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se practiq~erl, y los plazos 
empeza'rán el cerrer a partir del día siguiente a aquél i!,n que haya Sljrtjdo efe<;tos 
la notificación. 

\ . 
Incumplimientos 

En términos del artículo 86,de la LFCE; toda concentración que habiendci s4perado 
los umbrales no se hubiere notificado o que, en su caso, no haya esperado la 
obtención previd de una autorización por parte del IFT, se considerará que no 

\ 
producirá efectos jurídicos. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal de los agentes ecohómicos, así como de las personas 
que ordenaron o coadyuvaron en su ejecución, inSiuyendo ó los fedatarios 
públicos que hayan intervenido en la misma. . i 

El mismo artículo señala q4e los,qctos relativos a una concentración no podrán 
1 

registrarse en los libros corpor'ativos, formalizarse en instrumento p8blico, ni 
inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la autorizaci,ón 
favorable del IFT o haya transcurrido el plazo a que

1 
se refiere el artículo 90; fracción 

V, de"la LFCE por el cual se entenderá que el IFT no tiene objéciórr-.en la 
concentración notificada, sin que el Pleno haya emitido resolución . .. 
Así, en los casos en que los agentes económicos no hubieran notificado una 
concentraciÓ~ cuando tenían-le¡ obligación de hacérlo en término~_ del artículo 86 
de la .t:FCE, éstos pudieran estar expuestos a la' apertura de una investigación por 
parte de la Al del IFT y, en su caso, a un posterior procedimiento seguido en forma 
de Juicio que puede culmir:iar en sanciones. 

\ ! 
En términos del artículo 137 de la LFCE, las facultades del IFT para' iniciar las 
investigaciones que pudieran derivar en responsabilidad e imposición 1de 

/ . 
sanciones, de conformidad con dicha Ley, se extinguen en el plazo de 10 (diez) 
años. 

.. 
El IFT podrá aplicO'r mutt6 por no haqer notificado la conc~ntración cyando 
legalmente debió hacerse. Lo anterior, en términos del artículo 127 de la LFCE e 
independientemente de las sar:iciones que podrían aplicar en caso de que la 

· ... concentración no notificada 'también se trate de una concentración ilícita, \ 
incluyendo la de ordenar la descpncentración parcial o total. 

/ 

69 



\ 

,-,,,.- -

/ 

ANTEPROYECTO DE LA if t 
Guía para el Control de Concéntraciones 

en los sectores de telecomunicaciones y radjodifusión 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- Desistimientos 
/ 

'._ 

El artíGwlo 24 de las Disposiciones Regulatorias precisa que los agentes económicos 
notificantes de una concentración puedEjn desistirse del procedimiento hasta un 
día antes de q~e el asunto sea resuelto en sesión de Pleno del IFT, y que, emitida Id 

1 resolución que autorice la concentración notificada o sujete la autorización al 
1 cumplimiento de condiciones, los agentes económicos pueden renuriciar al 

derecho derivado de la misma. 

El mismo\artículo __ precisa que, en ambos casos, se requerirá ratificación ante el 
Instituto de quien tenga las facultades legales para hacerlo. 

/ 
5.9. Tl~c;:>S DE RESOLUCIONES \ / -"-

--

La resolución que emita el Pleno del IFT respeeto de la concentra¡::ión notificada 
podrá ser de tres tipos: -:7 

a. Auforizacióri; \ 

b. Autorización sujeta a condiciones. 

c. No autorización. 
/ 

De conformidad con el artículo 90, fracción V, primer .párrafo, de la LFCE, el IFT 
tendrá un plazo de 60 (sesenta) días para emitir resolución en el procedimiento de 
notificación, mismoque se contará~ dependiendo el caso, a partir de: 

\ 
"·íª· La fecháen que se teng~por recibidp-la notificación. 

1 

b. La fecha en que sea desahogado-el Requerimiento de Información y/o r 
Documentación Adicional a los Notificantes. 

c. La fechq_de la presentación de propuesta de condiciones____.de los agentes 
económicos involucrados cuando la misma no haya sido pr_esentada con el 
escrito de notificación<y haya lugar al reinicio del 81azo de sesepta días. 

En casos excepcio~almente complejos, el IFT podrá ampliar el plazo para emitir su 
resolución, hasta por 40 (cuarenta) días adicionales, en asuntos complejos en el 
que, esta ampliación se encuentre justificada. 

( -- --
En cualquiera _<:Je los ~pos de resolución que puede emitir el IFT, su emisión no 
prejuzgará sobre otras autorizaciones que, en su caso,-Jos agentes económicos 
Involucrados deban obtener de este IFT u otra autori~ad competente, ni sobre 5'tros 
procedimientos en curso ante otras '9utoridades

1 
Tampoco prejuzga sobre 

violaciones a la LFCE, LFTRu otras disposiciones, en que pudiera haber incurrido, o 
., pudiera incurrir, alguno de los agentes ecor:ipmicos involucrados a través de algún 

otro acto. 

/ 

- 1 '/ 
1 i -

\ 
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Vigencia de la autorización , \ \ 

Las resqluciones d~ Autorización o de Au,torización sujeta\a condiciones que erríÍta 
el IFT tendrán una vigencia de seis meses, prorrogables en una sola ocasión por 
causa justificada

1 
de los nqtificantes, quienes la deberán solicitar con anticipación 

suficiente a efecto de que el Instituto pueda coñcederla previamente a que venza 
el plazo de vigencia de seis meses inicialmente concedido 

La vigencia representa el lapso en el cual los agentes económicos involucrado) 
- estarán en posibilidad de realizar la operación autorizada por el IFT. En caso de que 

esto no suceda dentro de. dicho plazo o dentr°' de su prórroga, la autorización del 
IFT quedará sin efectos y los interesados deberán notificar de nueva cuenta la 
concentración. 

. 
La vigencia,de la resqlución o su prórroga prevén que, durante dicho periodo, no 
existirán cambios o variaciones significativas de las condiciones de mercado 
prevaleciecites al momento de resolver sobre la concentración. 

- j 

Como se precisó, resulta indispensable que, si fuese-.. deseo de 'los agentes 
~ /-- \ --· 

económicos notificantes solicitar una prórroga de vigencia de la resolución 
emitida; ello, se solicite dentro del término de la propia vigencia gue des~ 
extender. Al respecto, se sugiere promover con al menos diez cjías hábiles de 
anticipación a Ja conclusión de la vigencia de seis meses inicialmeQte concedida. 

La existencia de una -resolución /no implica que b~ agentes económicos 
involucrados estén obligados a realizarla, pues, en última ·instancia, esta decisión 
corresponde directamente a la -libertad contractual de los participantes. Sin 

• 
embargo, de llevarse a cabo, deberárí ajustarse a los términos en que el IFT haya 
emiti?o la autorización correspondiente. 

j 

En caso contrario, la Al, con autonomía y ejercicio propio de JacultadE¡Js, pudiera 
,. iniciar una investigación por conc~ntración no notificada o, incluso,·- por 

concentmción ilícita con base en lqs disposiciones jurídicas eplicables. 

---- "--./ 
A.cuerdo de-Riesgos \ . 1 
La LFCE obliga al IFT a eomunicar a los agentes económicos involucrados cuando 
advierta' la posible existencia de riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia; - 1 

' _En términos del artículo 2Í de las Disposiciones Regulatorias, la UCE será quien emita 
el acuerdo en el que c<Dmunicará a los agentes eco(lómicos notificantes los 

\ 
posibles riesgos al proceso de competencia y libré concurrencia que identifique 

--, \ 
(Acuerdo de Riesgo~), a fin de que aquéllos puedan presentar su propuesta de 

7] 

¡~-
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condiciones. La no\ificación de ese acuerdo deberá suceder al menos con diez· 
dJas de anticipación a la fecha en que se liste el asunto p~ra,sesión del Plenb. " · 

En el Acuerdo de Riesgos, el IFT realiza una exposición de la operación notificada y 
sus aspectos relevantes, así comb los elementos de análisis que le han permitido 
advertir la existencia de posibles riesgos al proceso dE¡J compet~cia y libre 
\ __ /- -
concurrencia, sin qúe ello, de ninguna manera, prejuzgue sobre la resolución que 
con posterioridad el Pl6(nO qjel IFT emita. / ' / 

/ 
Las intenciones de la emisión del Acuerdo de Riesggs son que los agentes \ 
'económicos involucrados estén en posibilidad de presentar condiciones que 
~ . -
permitan corregir los riesgos al proce~o de competencia y libre concurrencia 
señqlados en dicho acuerdo. En su caso, los agentes econó\fT1icos involucrados 
puedE:J,n aportar elementos de¡ análisiSc:jue t:on~deren necesarios coh relación a la 
evaluación de la operación y quépuedan ser tomadas en consideración del Pleno 

\ ! "' )del IFT como ele)Tlentos favorables a la autorización, incluyendo ganancias en 
/ eficiencia o efectos pro-competitivos de la misma. 

i ' 

/ 

Si bi9(1 IÓS agentes económicos involucrados no están en obligacióh de presentar 
propuesta de con<;Jiciones como conse~uencid,del Acuerdo de' RieSQOS, ese 
acuerdo les permitirá tener c6nocimiento previo dé los elementos de riesgo \ 
identificados por la LlCE y, en su caso, podrán estar en condiciones de presentar 
alternativas respecto a ello. 

En caso de que los agentes económicos notificantes sí presenten propuesta de ¡ 
condiciones, en términos delbrtículo-:11 de las Disposiciones Regulatorias, el IFT a 

\través de la UCE podrá requerir información adicional o practicar las diligencias 
que estime convenientes a fin de contar conltodos los elemj:lntos necesarios para 
analizar las condiciones p¡esentadas. Asjmismo, los notificarites pueden presentar 
por escrito modificaciones o adiciones a su propuesta inicial de cop.diciones una 
sola vez y hasta undía después de que se liste el asunto para s~sión del Pleno. 

1\ ·, --

Pro¡:}uestas de Condiciones 

En términos del penúltimo p6rrafo del artículo 90 de la LFCE, los notificantes pueden 
f:?resentar propuestas de condiciones p'ara evitar posibles afectacion~s al proceso 
de competencia y libre concurrencia deSde su escrito de notificación y hasta un 
día después de que se liste el· asunto para se,sió? del Pleno del IFT. --

De forma similar, de acuerdo con el -cuarto párrafo del artículo 14 de las ' 
Disposiciones Regulatorias \los notificantes puede~ ··presentar sus análisis de v; 
eficitendcia desdert· edl esc

1 

ritfo dhe notific~ción 1y h,asta d~ntro d
1 

e lo~ ttres díads siguie'nbt
1

es __ /¡ 
con a os a pa 1r e a ec a en que se es comunique a ex1s enc1a e pos1 es 
riesgos alproceso de competencia y libre co_ricurrehcia en términos del artículo 90, 1 _ 
fracción V, segundo párrafo de lalFCE. \ 

1 \ 

\ ) 

\ 
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No obstante, en caso de qLJe las propuestas de condiciones o análisis de eficier:icias 
no sean presentados con el escrito de notificación, el plazo de sesenta días que el 
IFT:tiene para resolver la concentración quedará interrumpido y volverá a contar 
nuevamente a partir de la fecha de presentación de tales condiciónes. 

A pesar' de que,- en la generalidad de los cósos, los age~tes \ecoí)ómicos 
involucrados en una concentración no suelen presentar condicion€ls desde su 
escrito de notificación, la propuesta de c.ondiciones desde el ií)icio del 
procedimiento evitará la interrupción del plazczpara resolver. \. 
/ ' 

En caso de que el IFT pre\{EO)a -fiesgos a la libre concurrencia y competencia 
económica, podrá valorar, en su caso, la propuesta de condiciones formulada por 
(?s agentes económicos notificantes en el procedirn¡ento y podrá considerar que 
son suficientes para prevenir esos efectós.,En caso de qué los agentes económicos 
notifica~tes no propongan condiciones o las que prop~ngan no sean s,uficientes o 
idóneas, el Pleno del IFT podrá imponer las condiciones que estime pertinentes en 
la resofución del procedimiento para prevenir posibles daños o efe_s:tos contrarios / 
al procéso de competencia económica y libre concurrencia. 

Tipos de Condiciones. 

Las condiciones que el IFl,: podrá establecer o) en S)J caso, aceptar de los agentes 
económicos involucrados, podrál\l consistir, de acuerdo c,on el ortículp 91 de la, 
LFCE, en: / v 

~ / 

a. Llevar a cabo una determinada conducta o abste'nerse de realizarla 
(condiciones de comportamiento). 

b. Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o -
acciones (desincorporación o separación estructural)/ 

c. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan 
celebrar (condiciones dirigidas a los contratos de la operación notificada). 

d. Obligarse a -realizar actos olientados a fomentar la participación d~ ;los 
competidores en el mercad9, así como ddr acceso o vender bienes ó 
servicios a estos (COí)diciones de comportamiento);· o 

Eil· Las demás que tengan por objeto evitar que la,concentración pueda 
disminuir, dañar o impedir la competencia o libre concurrencia. 

De Ócuerdo con lo seii¡alado, puede advertirse que, por regla g~neral, el IFT tiene 
~-facultades amplias para estable__cer en la resolución del procedimiento, cualquier 

tipo de condición, tanto estructurales como de comportamiento. / 

El IFT sólo podrá imponer o aceptar con'éii~iones que estén directamente 
vinculadas a la correéción de los efectos dela concentración, las cuales además 

\ 
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-· 1 / 

deben guardar l.<na adecuado. proporcionalidad con ··la corrección que se 
pretenda. Así, el ti6o; de condiciones que pued~ establecer el IFT no puede definirse 

\ ex ante, sino-a través de una metodología de caso por caso. 
1 

Si los agentes económicos involucrados incumplen cualquiera de las condiciones 
impuestás por el IFT, éste tendrá la facultad de iniciar el incidente respectivo gue 
podría culminar con la sanción de los agentes económicos involucrados e, incluso, 
imponer como medfaa de última racionalidad la· disolución de la conce~tración 
realizada. \ 

En todo momento, el IFT cuenta con las atribuciones para requerir información y/o 
documentación a los agentes ecJnómicos involucrados, a autoridades públicas o 
a terceros con objeto derverificarel cumplimiento delas condiciones impuestas a 

/ 

una cohcentración.lncluso, el IFT ]?1Jede allegarse de toda la ir;iformación y/o 
documentación con que--·cuente como órgano regulador de los sectores de 
telecomunicacio~es y radiodifusión. 

6. EXCEPCIONES A LA NOTIFICACIÓN ~E CONCENTRACIONES 

El artículo 93 de la LFCE contiene los supuestos de aq1..1ellas concentraciones que 
no requieren autorizadón previa a su realización l:lun cu6ndo supJren los umbrales 

' 1 
del artículo 86 del mismo'ordenamiento: ! 

En efecto, debido /a que se trata de concentraciones que no· requieren -, 
autorización, tampoco requieren someterse a un procedimiento de notificación 
conforme a los artículos 90 o 92 de la LFCE. 

' Existen 
1
distintas hipótesís de e~cepción que se encuentran señaladas en el mismo 

artículo 93 de la LFCE y son las siguientes: - -· ~ 

·. l. Cuanc¡lo la transacción implique una reestructuración corporativa, 'en la cual 
los Agentes Económicos pertenezcan al mismo grupo de interés económico y 
ningún tercero participe ~n la concentración. 

La fracción 1 del Órtículo 93 de¡ la LFCE precisa como excepción de la autorización 
de concBntraciones a aquellas que impliquen reestructúraciones comorativas en 
las que: i) los agentes económicos involucrados pertenezcan al mismo GIE; y ii) 
ningún tercero participe en la concentración. Así, lqs··concentraciones que 
cumplan cÜn los incisos i) y ii) anterior~s séi-ratan de reestruC::turaciones corporativas 
exceptuadas de autorización. ·', 

1 

Para determinar que una concentración cample con el'inciso i), debe ll~varse a 
cabo entre agentes económicos que, bajo su dimensión de personas, pertenezcan 
' -.._ 

a un mismo GIE. Al respecto, los agentes económicos involucrados pertenecen a 
; ( -

un mismo GIE cuando son controlados, directa o indirectamente, por: 
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' 

a) Una misma persona moral. 
\ 

b) Un mismo conjunto de personas ñsicas con intereses comerciales y 
/financieros afines, y que coordinan 1sus actividades para lograr un 

determinado objetivo común (conjpnto' de personas fisicas COQ intereses 
afines). Un ejemplo de esta situación es aquélla en la que ese conjunto de 
personas tienen relaciones de parentesco. por consanguinidad Q __ afinidad. 
' -. - ' Respecto al inciso ii) inmediato anterior, se considera que ningún tercero participa 

/en la concentrac_ión aun cuando una sociedad perteneciente a otro;GIE, aun 
! siendo aécionista minoritarb en alguno de los agentes económicos involucrados: 

\ / 

'• Tiene una participación pasiva en la concentración, es decir no adquiere. 
vende o erajena acciones o activos del qgente económico objeto de la 
concentración. - ' , ·· 

• No adquiere derechos adicionales ni cede alguno de los que ya tiene en 
ese agente económico. 

-
• Nb altera su participación relatíva en el caryi!91 social o de derechos que 

· .. tiene en el agente económico en el que participa. 

En ese sentido. con relación a las reestructuras corporativas. el Pleno del lnstituta67 

ha establecido que: 

/la(s) persona(s) resultante(s) mantienen, respecto de la situación inicipl, la 
misma estructura de control y la misma naturaleza de los medios que 
constituyen la estructura de. control." \ 

\ \ \ '. ) 
"( ... ) previsiblemente no generan riesgos al proceso de competencia 
económica y libre concurrencia. Lo¡ ant~rior. debido a que las personas que> 
en última Instancia. sean tenedores o beneficiarios de los 'derechos que 
constituyen la estructura de control de la(s) persor¡ia(s) resultante(s) son las 
miSmas y elercerán tales derechos a través de los mismos medios y 'las mismas 
proporcione~ bato los cbales se ejercen en la situación Inicial q.e. antes de la 
concentración). "68 - ' 

\ -----

E,n atención a lo aAterior, se advierte que las reestructuraciones corporativas a que 
se refiere la fracción 1 del artículo 93 de la LFCE, mantienen la estructura de control 

67 Opinión Forr;oal emitida por el Pleno del'lnstituto al interior del expediente UCE/OFG..,QOl-2015, cuya versión 
pública se encuentra disponible en: 
http://www.lft.org.mx/sites/default /files/conocenos/oleno/sesiones/acuerdoliga/versiibnpubllcaucepift210915402. 

QQt '-
68 Ídem. 
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como consecuencia de la operación así como 1,a naturaleza de los medios que 
constitúyen la estructura de control. 

11. Cuando el titular de acciones, partes1 sociales o unidades de participación 
Incremente su participación relativa en el capital social de una sociedad en 
la que tenga el control de la misma desde su constitución o Inicio de 
operaciones, o bien, cuando el-Pleno haya autorizado la adquisición de dicho 
control y posteriormente Incremente su participación relativa en el capital 
social de la referid6 sociedad. 

Esta e~cepción está dirigida a aquellas concentrac,iones en las que, un agente 
económico realiza un aumento en el capital social de una sociedad de la que 
dbtenta el control previo. Ese control pebe existir desde la constitución de la 
sociedad o desde que el IFTasí lo'haya autorizado. 

Ahora bien, er+Jérminos del artículo 28 de las Disposiciones Regulatorias, no se 
requerirá autorización de concentración cuando se trate de una transacción en la 
que un agente económico tenQ,a la propiedad, directa o indirectamente, desde 
su constitución, o desde que el lr:istituto l9haya autorizado al menos del noventa y
cinco por c;:iento (95%) de las acciones o partes sociales csn derecho a voto de la 
o las pe(sonas involucr6dcis en la transacción. - . 

,- 1 • \ ' -, 

En términos del mismo ártículo:,si dentro del cinco por ciento (5%) restante existen 
'

accionistas o propietarios de partes sociales que detentan derechos corporativc:¡s 
que les permitan designar cons~jeros o a9mirlistradores, , participar o influir, 
significativamente en los órganos .de ldeéisión d~ la sociedad de que se trate, en' 
ese caso no se tendrá por actualizada la excepdón referida en el párrafo anterior. 

111. Cuando se trate de la constitución de .fideicomisos de administración, 
garan1ía' o de cualquier otra clase en la que un Agente Económico aporte sus 
activos, acciones, partes sociales o unidades de participación sin que la 

-' ~ 

finalidad o consecuencia necesaria sea I°' transferencia de dichos activos, 
acciones, partes sociales o unida,des de participación a una sociedad distinta 
tanto del fideicorilitente como de la Institución fiduciaria correspondiente. Sin 
embargo, en caso de ejecución dél fideicomiso de garan1ía se deberá de 
notificar si se actualiza alguno de los umbrales referidos eri el ar1ículo 86 de 

'• ' 
esta Ley. 
' 1 

/ 
Este supuesto se refiere a aquellos casos en qué dos o más agentes económicos, 
1:5ajo su dimensión de GIE, constituyen fideicomisos de administración, garantía o 
de cualquier otra clase que no tenga como finalidad o consecue._¡¡cia necesaria la 
transferencia de activos, acciones, partes sociales o u_11idades de participació~n 
(patrimonio). / -- \ 
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-Se entiende por fideicomiso de administración aquél en el que un agentes 
/ 

económicos fideicomitente y fideic:omisario aporta activos, ' acciones, partes 
sociales o unidades) de participación a /un fideicomiso con el objeto de que el 
fiduciario o institución fiduciaria se encargue de administFar ese Patrimonio en 
interés del beneficiario/fideicomisario. Las instituciones fiduciarias sólo podrán ser 
aquellas instituciones o sociedades que se ic;ientifiquen como tal en la legislación 
aplicable, y que, directa o indirectamente, no participan en l9s mismos mercados 
relevantes del Pa~rimonio a[?ortado o en mercados relácionados. 

Así, en los fideicomisos de administración y otros que no tenga!\) como finalidad o 
consecuencia la transferencia del Patrimonio fideicomitido d terceros, el mismo 
agente económico actúa/ como fideicomitente -y, al mismo tiempo, como 
fideicomisario al momento de ir:iiciarse una relación contractual de fideicomiso. En 

~ 

esenciq, se trata de situaciones en las que el único beneficiario del Patrimonio 
aportado será el mismo agente económico que lo aportó, por lo cual propiamente 
no se. genera un fenómeno de\ acumulación entre distintos agentes económicos 
que amerite ser evaluado por el IFT. 

' 1' 
Los fideicomisos ·de garantía son aquéllos en los que el patrimonio apottadi:i se 
utiliza como medio para asegurar el cumplimiento de obligaciones contraídas por 
el fideicomitente. Se constituyen a favor de un fideicomisario que no adquiere un 
derecho directo sobre ese Patrimonio, pero que sí inciuyen /cláusulas para --
transferírselo en caso de incumplimiento. 

Para estos tipos-de fideic\omisos, la qperación se exceptúa de la notificación de 
concentraciones ante e'l IFT toda vez que las garantías se establecen con la 
esperanza de cumplimiento y, bajo.i"se supuesto, no se presenta un efecto de 
acumu~ación suscitado entre distintos GIE. 

Ahora bien, una situación diversa sucede con la e¡ecución de fideicomisos de 
garantía por parte1 de terceros. Eri €J:fecto, la ejécución de un fideicomiso por parte 
de otros agente~ económiéos sí implica ia-·transferencia del patrimonio 
fideicomitido hacia un GIE distinto al cigente económico fideicomitente. Es decir, 
se trata de un fenómeno de acumulación por parte de un tercero. En ese 'caso, la 
operación, siempre y c;uando actualice alguno de los umbrales del artículo 86 de 
la LFCE, deberá r¡_otificarse y ser autorizada previamente por el IFT. 

IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, partes sociales o Uflldades 
- de participación, o bajo contratos de fideicomiso que se vériflquen en el 

extranjero relacionadas con sociedades no residentes para efectos fiscales 
~ 

en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades 
_ involucradas en/ dichos actos no adquieran Eit control de scfcledades 

rr¡exlcanas, ni acumulen en el territorio nacional acclonps, partes sociales, 
unidades de participación o participación en fideicomisos o activas en 

. 1 
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generaL'9diciondfes a los que, directa o lndlrectament~, posean antes de la 
transacción. 

~ ~ 

,Esta excepción se refiere a reestructuraciones corporativa? que se llevan a cabo 
füéra del territorio nacional y en las que están involucradas sociedades extranjeras 

'-
'que tienen, directa o indirectamente: activos en general, acciones, partes sociales 
o unidades de participación de sociedades mexicanas; participación en 
flaeicomisos mexicanos-O activos en geí\eral ubicados en México. No es necesario 
que las socie¡:looes, fideicom)sos o activos en teryitorio nacional pertenez~an_ol 
¡mismo GIE de las sociedades exJmnjeras; es decir, estas últimas pueden tener ya 

Y sea participaciones minoritarias.- o de control en sociedades o fideicomisos ¡ 

~ .. 

. \ ' mexicanos, 
"---

Esta;; reestructuraciones no debel}\implicar unq acumulación adicional en el 
territorio nacional de acciones, partes sociales, unidades de participación o 

( 

participación en fideicomisos o activos en general, a dos que las sociedades . -- ' 
extranjeras posean, directa o indirectamente( antes de la transacción. Asimismo. 
ningún integrante de otrosGIE a los que pertenecen esas sociedades extranjeras 
debe adquirir participaciones en sociedades mexicanas, ni en _fideicomisos b 
<¡ictivos ubicadÓs en México. - - _ 

' - \ 
V. Cuando el adquirente sea una sociedad de Inversión de renta variable y la 

operación tenga pofobjeto la adquisición de acciones, obligaciones, valores, 
títulos o documentos con recursos provenientes de la colocación de las 
acciones representativas del capital social de la sociedad de lnversiónentre 
el públiyo inversionisfa, salvo que como resultado o con motivo de las 
operaciones lci_ sociedad de Inversión pueaa tener una influencia significativa 
en las decisiones del agentes económicos concér)irado. 

Las sociedades de inversión de renta variable son fondos de inversión-de renta 
variable que se regulan en términos de la Ley de Fondos de Inversión. 

Éstas funcio)"l6n éomo vehículos de inversión "en los qué una gran cantidad de 
perfon0s aporta9 su dinero con el objetivo de obten~r ren~imientos de la carter91 
de, valores que se conforme con dichos recursos y cuyo velor forma parte del 

- "" ---- ..--- ,/ 

capital-social ,del fondo de inversión, el cual está --representado por ad'ciones o 
parte.s sóciale~. Por lo tanto, las personas que invierten en fondos, adquieren 

1 acciones representativas del patrimonio del fondo de inversión y, en consecuencia, 
una parte proporcional de la cart~ra o portafolio de valores.69 

1 \ __________ 1_ 

( 
69 http:U'www.cn~gob.tnli1SECTORES-SUPERVISADOS/SOCIEDADES-DE-INVERSION/Paginas/Descripci%C3%B3n-
de!-Sector.aspx. ¡-
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Las sociedades de inversión de renta variable no cuentan con una asamblea 
general de accionistas o consejo de administración. La admihistrqción de las 
carteras de valores de los fondos de -inversión, con la finalidad de obJener 
rendimientos paralos inversionistas, correspondé a sociedades operadoras de 
fondes de inversión. Éstas pueden ser c;asas de bolsd, ba~cos, grupos financieros o 
personas independientes.'º h 

Así, las soCiedades de inversión de renta variable constituyen agentes económicos ¡ 
\ 1 

cuyo objeto' es la adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o 
documentos emitidos por diversas empresas que c~tizan en mercados de valores; 
así como instrumentos dé deuda públicos. /' 

' 1 ·--

Las sociedades de inversión de renta variable forman portafolios de inversión que 
tienen el objetivo de minimizar riesgos a los inversionistas. Esas adquisiciones se 
hacen con recursos provenientes de la coloca9ión entre el públicoinversionista de 
las acciones representativas del cdpital social de la sociedad de inversión de renta 
variable. En 1general, dich_as adquisiciones·ncí representan una parte significativa 
del capital ,social de los agentes económicos concentrados, por lo que no les 
otorgan a la~ sociedades/de inversión de renta variable l_a capacidad, de hecho o 
de derecho, de influir enlforma significativa o controlar~ los agentes económicos 

\ / -

concentrados. En estos casos, las adquisiciones rÍ<¡> requerirán una autorización 
/ 

previa por parte del IFL 

Sin emba'igo, en aquellos casos en que la adquisición llevada a cabo por una 
-- / 

sociedad de inversión de renta variable- sí le otorgue control o influencia 
significativa en el agente económico concentrado, IQ excepción no estará 
actualizada. 

( 

1 ' \ / 
VI. En lqadquisición de acciones, valores, tífulos o document9s representativos 

del capital social de sociedades b bien cuyo subyacente sean acciones _ 
representatiVas del capital social de personas morales, y que coticen en / 

, bolsas de valores en México o en el extranjero, b.Jdndo el acto o sucesión de 
actos no le permitan al comprador !'9r titular del diez por ciento o más de 
dichas acciones, obligaciones convertibles ,en, acciones, valores, títulos o 
documentos y, además, el adquirente no tenga facultades para: 

/ 
a) Designar o revocar miembros del con5ejo de administración, directivos o 

gerentes de la sociedad Efmlsora . 

/'°Ídem. 

79 

\ 



; 

( 

ANTEPROYECTO DELA 
Guía para el Controlae Concentracione(, 

en los sectores de telecomunicaciones y radtodifusión 
\ 1 \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClbNES 

b)'lmponer, directa o
1
1ndlrectamente, decisiones en las asambleas generales 

de accionistas, de socios u órganos equivalentes. 
... • 1 • 

-c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
Indirectamente, ejercer el voto respecto del diez por ciento o más del 
capital social de una persoha moral. / i 

d) Dirigir o influir directa o indirectame;¡nte la administrgclón, pperación, la 
estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya sea a trdyés 
de la propiedad de valotes, pofcontrato o de cualquier otra forma. , 

~ ' 

- Este supuesto de excepción se refiere a la adqJisición o participación de un agente \ 
económico de menós del diez por ciento (10%) de acciones. valores, títulos o\ 

·. documentos representativos del capital social de sociedodes que cotizan en bolsas 
/ -

de valores. Ello, siémpre y cuando, no se adquieran,\ a su vez, derechos para 
-~-- 1 

designar o .revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes; 
imponer decisiones; mantener los derechos que permitan ejercer el voto respecto 
del diez p0r ciento o más del capital social; o ejercer controlo influencia. 

So.bre estafaxcepción, el artículo 29 de las Disposiciones Regulatorias set:H::ila que el 
cálculo del umbral de diez por ciento (10",i,) sobre acciones, valores, títulos o 
documentos representativos del capital social' de empresa~ que cotizan en bolsas 
de valores, se debe realizar sobre el total de las acciones emitidas que reprEisentan 
el capital social y no únicamente sobre aquellas que coticen en bolsa de valores. 

\ 
' - ( ,' -, 

VII. Cuando la. adquisición sobre acciones, pait~s sociales.\ unidades de 
, participación \o fideicomisos sean realizad9s por uno o más fondos de 

Inversión con fines m'eramente especulativos, y que no tengah'lnversiones en 
/sociedades o activos que¡ participen o sean empleados eh ~I mismo mercado 

relevante que-el agentes económicos concentrado. 
1 - - . ·--... \ -

En términos del art\culo 30 de las Disposiciones Regulatorias, se' entiende por fondos 
de inversión con fines meramente especulat(vos aquéllos que:, 

------
a) Se adquieren en nombre¡,de sus inver~ionistas o socios con derechos limitados, 

valores, accioneso participación en otros agentes económicos. ., .., 
- / .\ ' 

b) La adquisicióráeferida no debe representar más del diez por ciento delcapital 
social de este último, consider.ando el total de lds acciones emitidas y con el 
único fin de obtener reñdimientos para sus Inversionistas . 

. c) No tengan facultades de1 hecho o dere'cho, para nombrar ·~onsejeros, 
-adniÍnistradores o directivos, influir significativamente en los é¡rganos de 
decisión del agentes económicos objeto de la adquisición. 

d) No tengan la intención de participar, dirigir o influir significativame¡<te, directa 
o indirectamente, en la administración, la operación, las decisiones, la 
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estrategia o las ·políticas comerciales del agente económico objeto _de la 
adquisición. 1 

- \ \ 
Para que se actualice esta fracción, los fondos de inversión no deben tener 
inversiones en sociedades o activos que pqrticipen o sean empleados en el-mismo 

' mercado ¡relevante en el que participa,el agente económico concentrado. 

VIII. EnJes demós casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias. 1, 

A la fecha de La emisión del presente documento, la~ Disposiciones Regulatorias no 
contienen otros supuestos ~e excepción de autorización de concentraciones 

' ' adicionales a los ya analizados en este apartado. 

7. CONCENTRACIONES REGULADAS POR LA LFTR; 

En esta sección se presentan ocho trámites previstos en la'LFTR, que prevén 
explícitaf')lente la inclusión de L!_n análisis en materia de competencia económica. 

' 1 ! / ~ 

) - 7.1. TRÁMITES 
1, 

La LFTR regula 8 tipos de actos que constituyen concentraciones, para los cuales 

1 
establece procedimientos específicos cuycz, sustanciación requiere de ~na 

· evaluación en materia de competencia, la cual se iné'orpora a través de ur;ia -
opinión no vinculante que emife lo UCE del Instituto a la Unidad Administrativa 

( 

responsable .del procedimiento. El siguiente cuad\O presenta los procedimientos / 
referidos y la disposición normativa aplicable. ¡ 

l. Licitaciones de 1-"Artículo 78.-... 
/ i/ concesion.és de uso ji 

l. Para fil otorgamiento de =ncesiones en materia de ¡ 
tele=munleac/ones, el IFT podrá tomar en cuenta, entre otros, los i 

) 

¡ comercial o privado.de 
! espectro radioeléctriéo. 

( 

siguientes factores: (. . .) -, i 
-- - . ___ \ ! 

d) La prevención de fenómenos de concentración que / 
conlrañen el interés públl=: (. . .) 

11) Para el otorgamiento de concesiones en-materia de radlodlñ.Jsión, i 
. eUFT tomará en cuenta los incisos q), b ), d), e) y f). ( ... ) " · 
' _ ___L _____ "__________________ -------------------------

j 2. Otorgamiento de 
cor::icesiones de 

1 radiodifusión para usos 
i público y social. 

.. ,_ i 

"Artículc:¿ 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión ] 
para USQ pú9/ico y social, el IFT deberá tomar en consideración: ( .. .) j 

En el otorgamiento de las concesiones el IFT favorecerá la diversidad j 

y evitará la concentración nacional y regional-de frecuencias. " · 
.. .. . .. . ..................... -- .. ··-· ........... ···-·· ....................... -- .. -... --- -- .. --- .. -------- --- ---------. -.-·-·-.. ---.-----------· --------"-,-----·-----·.----- ------"----------"---- " " " " . " . " "j 

; 3. Licitaciones de 
i'\conéesiones para ocupar 

¡ YEiXpl()t_()''<lC:~ry:is 

"Artículo 93 ... 
(' 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: (. . .) 
------------------------------ ______ ,, ---------------------- ---------r---
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Trámlte Disposición de la LFTR que exige su evaluación en materia de 

! orbitales en usos 
i comercial y privado. 
f-·-------0---.---,-----------------·---'-"-"''''"'"'''''"""""""""""""---

i -4. Arrendomiento de 
1 bandas de frecuencia de 
i espectro radioeléqtrico 
j para usos comercial y 
! privado. 

L... ---·-·--·········-· .. ··-·----· .... 
i 5. Intercambio de bandas 
i de frecu¡mcia del 
j espectro radioeléctrico e¡ 
i de recursos orbitales. , 
1 

competencia económico y/o concentraciones 

111. Los entenas que aseguren competencia efectiva y prevengan ¡ 
fenómenos de concentrac~n que contrañen el Interés públlca;º ¡ 

"A;;~~/; ;;~ Lo; concesi;~~;i~~ ~~~;~~ ~~r-~h ~;;~h~~~,~~;;: 1 
únicamente bandas de frecuencias concesionadas para uso ¡ 
comercia/ o privado, estos últimos con propósjtos de comunicación 1 

privada, previa autoriza'ción del IFT. Para tal efecto, deberá ! 
observarse Jo siguiente: ( .. .) ) ·. 

' 1 IV./ Que no se generen fenómenos de concentración. acaparamiento ¡ 
O propiedad CrLJfqda. 0 

1 

. "Artículo ,;~. ~/ cambio de ~~~;~~ ~~-fr~~~~~~;~~ o de r;~~;~~s 1 
orbitale~ podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte intrJresada. 1 

( ... ) ' -- / 1 

Los concesionarios podrán intercambiar entre ellos uno freCJ!ftncla, un ¡ 
conjunto de ellas, una band? completa o varias bandas de ¡ 
frecuencias o recursips orbitales que tengan concesionados, previa 1 

solicilµd y autorización del IFT. El IFT resolverá Jo conducente dentro de 1 

Jos cuarenta y cinco días ~i/es c9ntados a partir de Ja fecha en que 1 

se presente Ja sol/citud, debiendo verificar que el intercambio L 
soHcltado no cause alteración a la planeaclón. no afecte lo" 
competencia y //bre conc-urrenda o a terceros, ng_ se generen 1 

fenómenos de concentración, acaparamiento o cualquier fenómeno 1 

- contrario al proceso de competencia y se obtenga un uso eficiente ¡ 
del espectro o de Jos recursos orbitales.· , '¡ 

f------f---------·----- --------------------·-·----------¡ 

1 ¡'6. Cesio.nes de "Artículo 7 70. Sólo las coriceslones para uso comercio/ o privado, esta j 

· concesiones para usos última con prÓpósitos de comC<nlcación privada, podrán cederse : 

1 
comercial y privado. previa autorización del IFT en los términos previstos en esta Ley. · 

1 ,, 
i 

\ 
) 

7. Suscripción o 
enajenación de acciones 
o partes sociales. 

( .. .) 

SI la 6esión acjua/Jzara Ja obligación de notificar u'\a concentraciónJ 
conforme a lo previsto e(), Ja,lfCE el IF_T resolverá dentro del plazo 1 

previsto para dicho procedimiento, adicionando las consideraciones ! 
señaladas ern este capítulo, H - ! 

"Artículo 77 2 ( .. .) 

En cuofqu~er supuesto de suscrlp~í~ón o e::ojenaciQ_n- -de accione~ __ o I! 

partes soc1ales _en un acto o suces1on de actos, que represente el diez ¡ 

por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se i 
actualice Ja ,obligación de-notificar Ja operación conforme a Jo i 
previsto en Ja Ley Federal de Competencia Económica, el 1 

concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: ( .. .) ! 

En caso de que .¿ aélúaiicp la ob//gac/ón de notificar una 1 
-- 1 

concentración conforme a Jo previsto en Ja Ley Federal de ! 
Competencia Económica, el IFT dará procedimiento a Ja solicitud f 

conforme a Jo previsto para dicho procedimiento en Ja ley de Ja 1 

materia, considerando además ¡os criterios establecidos en esta Ley. ' 1 

-··---·-------------- --------------------------------------.---' 

( 
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T!Ómlte Disposición de la LfTR Q1Je éldge su evaluación en materia de 

1 8. Autorizar el acceso a \ 
! multiprogramación a 
i concesionarios de 
! radiodifusión. 

tencla y/o concen1Taclones 

l. "Artículo 158. El IFT otorgará autorizaciones para el acceso a la i 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. confom\ep 1 

/as principias de competencia y calidad, garantizando el derechÓ a ! 
-- la información y atendiendo de manera particular la concentración ¡ 

9adonal y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de ¡ 
las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: (. . .). '. j 

"·"·"· .. " ." .... " .. "." .. " "·"·"·"·""- " " "" .. "."" .. " " "::::~"·"·" --"-"·"·- -"·--·-"·"------ ------------- --- __ J_______ --- -------------·------7 -_ I 

Estos procedimientos involucran concentraciones, como se define en la LFCE, y los 
procedimientos previstos específicamente en la LFTR establecen la-0bligación de 
prevenir fenómenos de concentración contrarios.al interés público y, para ell9, ~e 
utiliza el estándar de evaluación de "oncentraciones previsto er los artículos 63 y 
64 1de la LFCE. 

Dos de los procedimientos previstos en la LFTR -- Cesiones de concesiones para usos 
comercial y privado (6) y Suscripción o enajenación de gcciones o partes sociales 
(7) - establecen que cuando la operación actualice los umbrales señalados en el 
artículo 86 de· la LFCE, deberá seguirse el procedimiento de notificación de 
concentraciones previsto en el qrtículo 90 de la LFCE, en el cual deberán observarse 
los requisitos y/o elementos que la LFTR establezca. 

J Al efecto,' losprocedimientos regulatorios que en su caso _9eberán seguirse en vía 
de notificación de concentraciones al actualizar los umbrales. previstos en la LFCE 
son: 

--~ 

i. '1 Cesiones de concesiones para uso comercial y/o privado, de 
confo;midad

1
con en el artículo) 10 de la LFTR, y 

ii. Suscripción o enajenación de acciones o partes sociales (cambios de 
control accionario), prevista·en el artículo 112 de la LFTR. 

Por otra parte, dos de los procedimientos especificados en1 el recuadro ante~,ior 
exigen. estrictamente la presencia de una evaluación en materia de 
conc~ntraciones previamen/te a su resolución,1',' estos son: 

i. Arrendamiento de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico_ 
para usos comercial y/o privado, previsto en el artículo 104 de la LFTR, y 

ii. lntercanibio de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico o de 
recursos orbitales, en términos del artícLIJlo 106 de la LFTR. 

Adicionéllmente, en la práctica, el análisis de las solicitudes de próm¿ga de 
- concesiones prE(vistas en los artículos 113 y 114 de la LFTR, in,cluyen una opinión en 

materia de competencia económica que el Pleno del IFT toma er¡i consideración 
/ ' 
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/ 1 

para resolvé( lo conducente, caso por caso. 71 Las opiniones en materia de 
tómpetencia 1 económicó toman en consis:JéÍ"ación elementos I de la LFCE 
aplicables al análisis de concentraciones. 

\ .. 
Arrendamiento de bandas de frecuencia / 

\ 
A diferencia de lo que suc;ede cori las cesiones de concesiones y los cambios de 
control accionario, para el arrendamiento de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, IÓ LFTR no establecequé sucede cuando este tipo de operaciones 

' --· 
supera los umbrales monetarios señalados en el artículo 86 de la LFCE. 

Al respecto, debe asumirse que el arrendamiento constituye una verdadera 
concentración, toda vez que esfe acto jurídico implica que el arrendatario une a\ 
sus activos el espectro radioeléctrico.originalmente. concesionado a otro agente 
económico (el arrendador). • 

Por -ro anterior, como una concentración, el arrendamiento debiera obtener una \: ·-
autorización en materia de competencia económica y sujeta al procedimiento de 
notificación cuando el valor del activo acumulado o el monto ac~rdacio entre las 

/ 

partes actualiza los umbrales establecidos en la LFCE. 
_/ 

Lo anterior, a priori, hqría pensar que un arrendamiento que actualiza los montos 
deia LFCE debiera estar sujeto a dos procedimientos distintos: el de notificación de 

,,/ -- / 

- concentraciones (para la obtención de unel' autorización eh materia de 
competencia económica) y el rJgulatorio (para la obtención de una autorización 

. - r 
regulatori<;1l). 

- ! 

Dado que ambos procedim'ientos en sí mismos contemplan la realización de un 
análisis en materia de co_ricentraciones, y en consistencia c;n la adopcion de una 
perspectiva de convergencia y simplificación administrativa, el IFT ha optado por 
no duplica~~la ventanilla a losparticu'1dres, sino que únicamente dará curso al 
procedimiento\o procedimiento regolcitorio y, en esa misma resolución,-podrá 
emitir tanto una autorización regulatoria como una-autorización en materia de 
competencia e.conómita en caso de que estas sean procedentes. 

/ 

· lal fue el_ criterio establécido por 'el IFT al iriterior de los Lineamientos de 
Arrendamiento, en donde se prevé que: 

"al momento de evaluar las solicitudes de arrendamiento de espJctro 
radioeléctrico, el IFT incluirá el análisis eñ- ·materia de competencia 

) 
I ) \ 

n/Véanse como ejemplos las siguientes Resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto: 1)' en el caso de 
concesiones para prestar servicios 

1 

de televisión restrln~lda 

htto://www.ift.orq.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/aCuerdoliga/pift09031682.pdf y 2) en el caso 
de concesiones para instalar, operar y , explotar una rea pÜblica de telecomunicaciones 
http: //www.ift.orq.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesioneS/acuerdoliga/piff270l l 616acc.docx 

.L 
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económica que corresponde al pre~stQ en Ja LFTR y, en consecuencia, no 
será necesario que las partes 'deban agotar el procedimlehto de 
notificación previa de concentraciones previsto en la LFCE, únicamente por' 
lo que correspbnda al espectro radioeléctrico involucrado. " 

'· 

(Considerando Segundo, ·,parte in fine, de los Lineamientos de 
Arrendamiento) \\ 

En efecto, para los casos de arrendamiento, el IFT ha considerado que lbs normas 
procesales s:Jeben interpretarse }:>ajo la óptica de los derechos humanos y. por 
tanto, en aras di, brindgr certeza y seguridad jurídica y permitir el acceso oportuno, 
efectivo y expedito a la justjcia, razón por la cual no es necesariÓ sujetar el mismo 
acto (arrendamiento) a dos procedimientos distintos cuyo procedimiento, 

1 ' evaluación y resolución cómpeten a la misma autoridad. 

Así, los Lineamientos de Arrendamiento consideran que uno de· 1os propósitos 
centrales del Decreto de Retorr:ha Constitucjpnal consistió en consolidar un régimen 
regulatorio plenar¡iente convergente que brindara al IFT -1as herramientas 
necesarias para ser un regulador eficaz en los· sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

/' / 
En suma, la e

1

conomía procesc;il y la convergencia reg~latoria reswltan necesarias 
para una actuación eficiente, eficaz, oportuna y que brinde certeza jurídicQ a los 
regulados que, a su vez, impulse efdesarrollo,del mercado secundario de espectro 
radioeléctrico y aporte flexibilidad,. agilidad y dinamismo a la gestión del espectr.o 
radioeléctrico. 

! --
Por lo anterior, se considera que basta con que los particulares realicen el 
procedimiento establecido en la LFlf, que por sí mismo exige una eva\uación de 
posibles fenómenos de concentración que dañen el interés público antes de la 
au_torizat:ión de ~na operación de arre~damient6, sin que al efecto los particulares ' 
necesiten realizar por vía separada un procedimiento de notificación de 

' 1 conoentración. 

En es]e sentido, a! momento de interponer su solicitud de arrendamiento, los 
particulares peberán apQ.rtar la información y/o documentación solicitada por el 
Instructivo en materia de competencia fCOnómica, com0 lb prevén los artículos3: 
- ,_ ' ! .. - \_ 

fracción XVI, l 2c 18 y diversos de los Lineamientos de Arrendamiento, a efecto de 
que con ello el IFT esté en posibilidad de realizar una evaluación de la transacción 
conforme a los artículos 63 y 64 de la LFCE. 

Intercambio de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
/ 

Ahora bien, pol•lo que corresponde al intercambio de ban_das de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, si bien aún no se enc~entra prevista una reaúcción de 
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v~rltanillas como en el caso de arrendamiento, ya-existe un precediiinte emitido 
por el IFT al resolver un arrendamiento e intercambio de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico a partir de1Jna misma resolución regulatoria.72 

-- 1 

Al interior de dicha resolución, elrFT esgrimió los mismos argumentos planteados en 
el Considerando Se\;Jundo de los Lineamiento~ de Arrendamiento, con la única / 
precisiór¡ de que el_criterio esgrimido sería aplicable sólo en las operaciones de 
arrendamiento e intercameio de bandas de frecuencia del espectro radioeléétrico 
directamente involucradas, si.h que en ningún momento se prejuzgue respecto de 
operaciones ajenas a las evaluadas. 

i 
Aunque este criterio es orientador-en la materia, no se descarta que caso por caso 
sucedan situaciones que obliguen al IFT a revisar y actualizar ese pronunciamiento 

/ 
establecido, ya que resultaría imposible prever el cúmulo de supuestos que 
pudiergn presentarse en la prácticb. - 1 

Suscripción o enajenación de acciones d partes_ sociales 
/ 

En lo que ~orresponde a la suscripción o enajenacJ?n de acciori_es o partes spciales 
(en términos del artículo 112 de la LFTR) y que corresponden a operaciones que 

\ representan el diez por ciento (10%) o más del monto del capital sÓcial de una ,, 
concesionaria, si bien estos no necesariamente exigen un análisis en materia de 
'bompetencia económica cuan.do la operación no supera los umbrales de la LFCE, 
no obstante.ello sí se hace con el objeto de dE\scartar efectos contrari<:¡s a la libre 
concurrencia y competencia económica. 

Precisamente, el aviso de enajenación previsto en el numeral 112 de la LFTR 'está 
exento de \su presentación cuando los cambios en la tenencia accionaria su~eden 
dentro del mismo grupo de control o dentro del mismo Agente Económico 
(supuesto de reestructura corporativa) eon lo cual 1b posible actualización de esa 
'ixcepción quedará a juicio del IFT quien, de estimar que la misma ria se actualiza, 
pudiE¡ra dar vista de ello a la Autoridad Investigadora del IFT. 

"'-- -

-rncluso
1 

frente a casos de duda en la actualización de umbrales o, incluso, en la 
/ actualización de exce_Pcione~ el IFT sie¡npre tendrá reservadoi su facul~d para 

,v 
/ \ \ 

72htt : www.ift.or .mx sites default files conocenos leno sesiones !eno 6cuerdo 11 a tft ext 151215 187 . 
.Q! 73 Existen excepciones a este plazo señaladas e los párrafos cuarto y quinto del articulo 112 de la, 1 FTR, po 
virtud de las cuales-es posible realizar las operaciones y, con posterioridad a éstas, informar ,al IFT sobre su 
íeallzoc~óil;14 Al efecto, la UCS tiene plazos legales para resolver cada procedimiento r9gulatorlo, los cuales 
pueden consultarse en la siguiente página electrónica: http://www.ift.orq.mx/tramifes75 _ El Decreto de-Reforma 
Constitucional creq una figura ~rticular denominada ~preponderancia~,\ misma qué corresponde y es aplicable 
a la esfera regulatoria del IFT. D acuerdo con el artículo 262, párrafo segundo, de la LFTR, se considerará como-
agentes económicos prepond rente, en razón de su participación nacional en la prestación de lo_$ _ __servlcio~e 
radiodifusión o telecomunicaciones: ___ 1 ---
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' " "' . pnalizar en su integridad las operaciones, avisos y notificaciones que al efecto sean 
presentados por los particulares. 

\ 

7.2. WALUACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA-ECONÓMICA 

El presente·. docurrí~nto ha señdlado /los diversos tipos de procedimientos 
regulatorios que requieren de un análisis en materia de competencia económica 
previo a su posible autorización por parte del Pleno del IFT. 

-·- \ 

Preqsdmente, en lo que corresponde a: i) arrendamiento de bandas de frecuencia 
(artículo 104 de la LFTR), ii) intercambio de bandas de frecuencia (artículo 106 de la 
LFTR), iii) c<:;>siones de concesiones (ortículo fl O de la LFTR), iv) suscripción o 

. / 

enajenación de acciones o partes· sociales (artículo 112 de la LFTR) y v) 
'... 

otorgamiento de concesiones de radiodifusión para usos público y so.cial (artículo . . 

90 de la LFTR), en todos ellos resulta necesaria !..!na evaluación en materia de 
competehcia económica previamente a su re¡solución por parte del Pleno.clel IFT. 

/ 
En los procedimientos señalados, el área instructora es .la Unicjad de Concesiones: y 
Servicios (UCS), a través de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión' 
(DGCR) o la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones (DGCT), 
según corresponda. 

Dado que la UCS es el área encargada del, seguimiento y conclusión de esos 
procedimientos, y a efecto de que l~s mismos se pongan a disposición del Pleno· 
deLIFT para su resoluci.(ln, en cada caso dicha Unidad solicita una opinióh interna 
en materia de competencia económica a la UCE, específicamente, a la DGCC. 

Esta situación ?º ~~olong~ de ninguna manera I~ plazos procesales·eri que sJ 
debe atender cada procedimiento regulatorio ante la UCS, sino que las opiríiÓnes 
se emiten de forma particular dentro d~ esos procedimientos y ajustándose a los 
plazos de los mis(llos. / ... -•. 

Pese a que cada procedimiento ante la UCS sigue reglas procesales particulares 
conforme a la LFTR no obstante, existe ury modelo estándar por .EJI cual dicha área 
del IFT solicita la opinión en materia de competencia ecofÍómica correspondiente 
a la DGCC. \ \ • 

El modelo estándar de solicitud de opinión para esos\proce¡dimientos regulatorios 
es el siguiente: \ 

· a) )nterposición de una Solicitud ante la UCS po( partf3 de los agentes 
económicos involucrados antes de la realización de una operación 
regulatoria, qui, inciuyé" información en materia de competencia 
económica. · \ ,. 
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b) Recepción d~ la-solicitud por parte de UCS, quien enviará una copia de ésta 
'- a la UCE, a efecto de solleit6rle una opinión en materia de competencia. / 

c) Evaluación de la solicitud por1 parte de UCE, quien,podrá actuar de dos 
formas: 

' En caso de no requerir información adicional, procederá a emitir una 
opinión en materia de comprtencia económica. 

1 
En caso de ser necesaria información adicional, lo hará del oorlocimiento 
de"la UCS. 

d) EA-caso de haber Gn requerimiento de infdrmación adicional, la UCS como 
área 'instructora del procedimiento será quien la solicite,'() los agentes 
éconómicos Involucrados. 

1 

e) Los agentes económicos involucrados deberán desahogar el requerimierito 
que se les formule. ' 

f) Una vez desahogado el reque1imiento por los agentes ecónómicos 
involucrados, la UCS '(nviará la información faltante b la UCE, quien emitirá 
la opinión que proceda. 

g) Para-éada procedimiento regulatorio, una vez que la UCS reciba la opiniórn 
en rpateria de competencia económica 'de UCE, y una vez que concluya 
con las formalidades propias de-cada procedimiento, pondrá el asunto a I 
disposición del Pleno del IFT para que éste sea resuelto dentró de los plazos 

¡ legales correspondier::ites. 
/ 

Para cada procedimiento regulatorio aludido, la opinión en materia de 
competencia económica de ló UCE funge como un insunílo que el Pleno del IFT 
podrá taimar en cuenta antes de autorizar u objetar una operÓción. 

1 . 
A continuación, se presenta un esquema del modelo adoptado entreUCS y' UCE 
lpara la emisión de opiniones/en mateña de competencia económica~ 

,Interposición de una Solidtud agentes económicos 
ante la UCS involucrados 

Antes de la realización de las 
operaciones pretendidas7f 

/ 

73 Existen excepciones a este plazo señaladas en los párrafos cuarto y quinto del artículo 112 de la lfTR, por virtud --
de las cuales es posible rralizar las opéraciones y, con posterioridad a ést_a_s, lr:\fo'rmar al IFT sobre su reali;¡;oción.74 

Al efecto. la UCS tiene plózos legqj!:ZS para resolver cada procedimiento regulatorio, los cuales pueden c6nsultarse 
en la slgule~Je página electrónica: http://www.ift.org.mx/tramites75 El Decreto de Reforma Constituciqnal creó una 
figura particular denominada ~preponderancia", misma que corresponde y es aplicable a la estela regulatoria 
del IFT. De acuerdo con el artículo 262, párrafo segundo, de la LFTR, se considerará cotno agentes económicos 
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1 (participantes dela • ! 

1 

operación pretendida) 
' •. 

Recepción de la Solicitud por la ucs 2 días / 

UCS y envío de información a la 
Contados a partir del día siguiente a UCE para solicitar la emisión de 
la int;,,rposición de la solicitud de los opinión en materia de 

competencia económica agentes económicoS-ihvolucrados 

' \ 
Evaluación de la Solicitud por UCE(DGCC) -- 3 días 

----
/ 

parte de UCE y requerimiento de 
Contados a partir del día siguiente a información adicional a UCS (erí 

calo de ser necesario) 
! recibir el oficio de UCS 

• 1 \ 
' Solicitud de información ucs 3días. 

adicional a los agentes 
Contados a partir del día siguiente a ecohómicós involucrados. 

\ 
recibir la información adicional que 

! necesita la UCE 
• ·-

1/ 
! 

Desahogo de¡lnformación 
1 

agentes económicos 10 (aproximadamente) 
1 involucrados 

contados a partir del día siguiente a ! \ 
1 . 

1 aquél en que sea notificadaJa - s~li,citud de información adicional 
· por parte de UCS 

\ 
/ 

Envío de información faltante a ucs 2-días 
UCE ! A partir del día siguiente a aquél en 

que la UCS\eciba la información .' 
- faltante de los agentes económicos 

- invólucrados 
-· . 

• 
Emisión de opinión en materia de UCE (DGq:) l O días para casos sencillos 

-·· 
competencia económica 

20 días para casos que requieren / 

.- mayor análisis 

Contados a partir del día siguiente a 
·-. aquel en que se tengq la 

..__ información completa paró evaluar -. la operación pretendida 

. . 
Cabe precisar qu,e, aún y cuando se sigue este modelo estándar entre la UCS y la 
UCE para obtener una evaluación en materia de competencia económicOen los 

. I ( 

Preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones; \ 
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diversos procedirl"iientos regulat~rios, clicho modelo e5'respetuoso d_e los plazos 
legales de cada solicitud, sin hacer que estos últimos se retrasen o defnoren." 

/ ¡-

7.3. LICITACIONES 
(\ 

--Además de los procedimientos regulatorios señalados anteriormente, la obtención 
1 

de un dictamen u opinión en materia de competencia económi¿a también es · -
necesaria r~pecto de los procedin:iientos de licitación (artíc::;ulos 78, 79 y 93 de la 
LFTR), en los duales el IFT funge como autoridad convocante. - - - / 

'. 
Dichos procedimiento9 de lici,tación son iniciados y tramitados por el IFT en lo que 
corresponde a: 

\ 
l) El otorgan:iiento de concesiones de uso comercial o privado para el uso, 

__ aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, y 

2) El otorgamiento de concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales en 
usos comercial y privado. "-

RE¡specto de-lb~anteriore~, la Unidad de Espectro Radioeléctrico (U(R) del IFT funge 
como área encargada de diseñar, elaborar y dar/seguimiento, hasta su conclusión, 
en dichos procedimientos licitatorios. 

Opinión e11_materla de\corripetencia económica 

Parg_ estos c,¡;isos, previo a la •emisíón y publicación de la Convocatoria, las B3ses y 
demás documentos correspondientes (bases, convocatoria, férmatos, proyectos --
de títulos de concesión, entre otros), le UEB solicita a la UCE una opinión en materia 
de 6ompeténcia económica sooré todo~ los documentos que integranJa licitación, 
con el1,objeto de incorporar/medidas protectoras y promotoras a la competencia 
económiccl- eci este proceso. De igual manera, la UER también puede solicitar 
·opinión a otras áreas del IFT en temas que correspondan a las atribuciones ds¡ cada 
una de ellas. \ 

Ell el proceso de preparacbión de la op1nion en materia de competencia 
económica sobre la Convocatoria, las Bases y demás documentos de la licitación, -existe un intercambio importante de información y propuest9s entre la UCE y la UER 

7 ' ( 
1 ' 

74 Al efecto, la UCS tiene P1azos ilegales para resolver cada procedimiento regu1atdrio, los cuales pueden ____ 
consultarse en 'la siguiérlte página electrónica: http://www.lft.org.mx/tramites75 El Decreto de Reforma 
Constitucional creó .uno figura particular denominada "preponderancia", misma que corresponde y es aplicable 
a la esfera regulatorla del IFT. De acuerdo con el artículo 262, párrafo segundo, de la LFTR, se considerará como 
agentes económicos preponderante, en razón de su párticipación nacional en la prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones: 

\ 

/ 
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así como con las demás áreas involucradas. Esta información y op1n1ones son 
tomadas en consideración por el Pleno del Instituto al emitir sus resoluciones. 

Una vez finalizado el dictamen u opinión en materia de competencia económica 
/ que emite la UCE, éste se recibe por la UER quien se encargará de presentar ante 

el Pleno del IFT esta opinión y el proyesto de los documentos de la licitación~ara 
·SU aprobación. 

Finalmente, s~rá el Pleno del IFT quien determine el \texto final de la Convocatoria, 
Bases y demás documentos de lo lk:itación, incluyendo las medidas protectoras y 
promotoras a la competencia económica que se incorporarán a dichos 
documentos., Los documentos de la licitació¡r finalmente, serán publicados para 

' , 
dar inicio al proceso de lic;¡itación correspondiente. 

Evaluación de los interesados 

1 / · Ahora bien, pese a ese control ex ante en materia de competencia económica de 
los procesos de licitación convocados- por el IFT, tambíén es necesario decir que 
existe un control para evaluar en materia de cq>mpet~ncia económica la viabilidad 

) de los interesados durante' la licitación con el fin de asegurar una competencia 
. ! ' 

efectivaw prevenir fenómenos de concentración que contraríen el interés público., 
- . 

Lo anterior, en términos de los artículos 78, 79, 93 y diversos relacionados de la LFTR. 
1 

Considerando que el IFT funge como autoridad convocante, la opinión para 
evaluÓr a los interesados en materia de competencia económica se ha integrado ,_ 

al proceso de lq licitación, de tal manera que l0s interesados en una mi~ma solicit~d 
presentón~nformaeipn para cumplir con los requisitos contemplados en las Bases, 
sus apéndices y anexos, que -incluyen un instructivo y cuestionario que requiere 
información /que se utilizará para preparar / las opiniones\ en materia de 

1 

competencia económica corfespondientes. Las mismas Bases precisan las ;,ychas 
en las que el IFT podrá prevepir y elaborar es9 opinión. \ / 

Las Basesprec;;isarán las-Jechas en las que el IFT podrá prevenir sobre documentos-
o información faltante, incluyendo los requeridos en _el instructivo y cue~tionario en 

\ materia de competencia económica. En caso de que los participantes no 
desahoguen dicha información, se les tendrá por no presentada la solicitud 

1 respectiva. 

Una vez que sea de~ahogada la prevención o en caso de que la información s1'a 
entregada de t6rma complet¡;:i desde la misma solicitud, la UCE evaluará a cada 
participante en materia eje competencia económica y elaborará un dictamen u 
opinión que, en conjunto con otros dictámenes, como el jurídico y técnico, se 
integrarán a los proyectos de constancias de participación. La L.JER presentará esos 
_documentos al Pleno del IFT, quien, considerando esos insumos, en última instancici 

/ 
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; \ / 

resolverá, a través de)as constancias de participación, si cada participante es 9pto 
o·,no para participar en_la)icitación. 

. . \ 1 \ 
En las constancias de participación, el Pleno del IFT resolveidi de forma favorable o, 
en su caso, favorable sujeta a condiciones si los interesados podrán participar en el 
concurso correspondiente. En caso de que eJ· Pléno del JFT considere que el 
interesado no cumple con los requisitos de las Bases o no es viable su participación \ 
por motivos/ de .competencia económica, . no elnitirá la constancia de 
participación. / / 

Las Bases incluyen calendarios que precisan las fechas en las que l()S interesados 
podrán presentar la solicitud, así como en las que el JFT-podrá prevenir; elaborar el -- . 
dictamen u opinión en materia de competencia, incluyendo otros como el jurídico 
y técnico, así como emitir las constancias de participación. 

Por otra parte, en el caso de1 los procedimientos df licitación convocados por otras 
autoridades distintas al IFT, las medidas de protección a la competencia a 
incorporarse en Ja <¡:onvocatoria/Jas bases y demás documentos de Id licitaciól1, gsí · 
como las opiniones-para evaluar a los interesados en matéria de competenéia 
económica, se tramitan en términos de Jos artículos 98 y 99 de Ja LFCE y conforme \ __ 

· a Ja convocatoria y las bdses emitidas por esas autoridades. r 
\ 

! ! 
8. AVISO DE ~ONC7J\JTRACJÓN EN TtRMINOS DEL ARTICULO NOVENO l'RAN_SJTORJO 

DE LA ITTR . '\ 
/ 

En el presente documento, se ha planteado Ja obligatoriedad que existe para 
notificar aquellas conceAtraciones

1 

que sobrepasanlos umbrales del artícuj,o 86 de 
la ~FCE, al mismo tiempo de que se ha especificado qué tipo de operaciones 
pueden s-ujetarse a un procedimie;:;i,o simplificado (Artículo 92 de la LFCE) y cuáles, 
en su caso, a un procedimiento de riotificación conform_e al Artículo 90 de la LFCE. 

No obstante Jo antelior, el artículo Noveno Trahsitori6 del Decretp por el que se 
__ / ' 

expi<:Jió la LFTR, que a ~ontinuación se analizará, constitLl)'e un régimen de 
excepción al esquem_g de notificación de concentraciones que se encuentra 
previsto en' Ja LFCE. ~ -

Precisamente, el artículo Noveno Transitorio de-Id LFTR permite a los agentes 
económicos la realización de concentraciones sin necesidad c;le aplicar un 
prÓceaimiento de notificación que, ex ante, que permita al IFFevaluar Jos efectos 
que unci· transacción t_endrá sob5e la competencia económica y Ja libre 
concurrencia. 

El Aviso de Concentración previsto en el artículo Noveno Transitorio de la LFTR, es 
un escrito quelos agentes econón\icos invóiucrados deben presentar ante el IFT 

\ 

dentro de los diez días siguie__rites a la realización de su concentración, y que.debe 
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reunir los requisitos señalados en el artículo 89 de la LFCE. Las caract13rísticas que 
distinguen al Aviso de ConcentraCión son las siguientes: ' 

l.\ Las concentraciones pueden reqlizarse con base en ese artículo Noveno 
Transiforio de la LFTR hasta en tanto exista un agentes económicos 
declarado como preponderante en los sectores de telecomunicaciones o 
radio1difusié¡n. \ ' , 

/ 

2. Únicamente aplica tratándose de concentraciones realizadas entre <; 
J agentes económicos titular~.s de concesiones (concesionarios). 1' 

/ ,: / \ \, 

3. lncluyé a las transacciones correspondientes a cesiones de concesiones y 
i cambios de control derivados de éstas. 

8.1. REQUISITOS 
/ 

Con independencia de las características propias deV Aviso de Concentración 
1 \ antes séñaladas, las concentraciones que se pretendan realizar con apego al 

1 

artículo Noveno Transitorio .de la LFTR deben reunir los siguientes r~qutsitos: 1 
/ ' -

a, Generen una redueelón sectorial _del Indice de Dominancia 'ID', siempre 
\ '·, \ 

que el índice Hirschman-Herfindahl "IHH' n© se incremente en más de 
doscien_tos puntos. 

" 
En términos del Artículo Noveno Transitorio de la LFTR, es necesario que, en primer 
lugar, la 'cdncentración genére una reducción del índice de dominancia (ID) y que, 
en segundo lugc¡r, no se produzca un ¡~-cremento d_el IHH en más de dosciento~ 
puntos. · ' ¡ 

A diferencia del Criterio de .Índice de Concentración emitido por el IFT, el Artículo 
Noveno Transitorio de la LFTR plantea reglas de eva¡uación particular y distinta q las 

/ ! \ 

_de ese crit~rio. ,En partic~lar, incorpora la evaluación del ID, índice que se 'c81cyla 
como la suma de las contribuciones de cada Agente Económico al IHH elevadas 

1- al cuadrado. Asim,ismo, limita los indicadores que se pueden utilizar para el cálculo 
del IHH y del ID; éstos cálculos deben hacerse y;on base en el indicador de número 
de suscriptores y usuarios-de servicios de telecomunicaciones, para el caso del 

\ 1 ~ 

sector de las 1telecomunicaciones, y con base en q_udiencia,'para el sector de la 
radiodifusión./ ' / 

De_ acuE?rdo con lo anterior( es importante precisar que el Aviso de Concentración 
constituye una excepción al procedimiento-de notificación _de concentraciones y, 

" por lo tanto, su análisis, evaluación y consideraciones se realiza en condiciones 
particulares, razón po~ la cual los agentes económicos deberán atender 
únicamente al texto del artículo Noveno Transitorio de la LFTR. 

/ 
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b. Tengan como resultado que el Agente Económico cuente con un 
porcentaje de participación sectorial r:¡¡enor al veinte por ciento. 

--- / 
\ 

Sobre este requisito, a diferenda del procedimiento 
1 
de notificación de 

concentraciones, errdonde la evaluación en materia de competencia económica 
/ 

requiere la identificación de un "mercad6 relevante", el Aviso de Concentración 
utiliza como móreo de análisis lc;:i Identificación del "sector" éh el cual sucede la 

' ' 1 -
transacción (telecomunicaciones b radiodifusión). 

Esto es así por mandato <:Je ley, pues el Nove~o Transitorio de 19 LFTR, en su inciso b., 
prevé que la realización de este-tipo de concentraciones debe dar como resulfüt\o 
que el agente económico producto de la transacción cuente con una 
participación "sectorial" menor al veinte por ciento. 

-El análisis que realizará el IFT_;, en lugar de sustentarse en una metodología de análisis' 
del "mercado relevante" e ir¡iciuso, de los posibles "mercados relail:ionados" 
considera a Jos pÜrticipantes de 'todo el sector, con lo cual, 'debido a las 
características propias del análisis de las telec()_mu~icaciones NO radiodifusión, el/ 
marco de referencia será nacional. · 1 -

c. Que en dicha concentración no participe el Agente Econórplco 
preponderante en el sector en el que se lleve a cabo la concentración. 

/ / 
Un requisito esencial del artícuiO Noveno Transitorio de la LFTR consiste en que !ia 
lc:oncentrac1ón siempre seiáprocedente cuando no intervenga en ella 'el agénte 
edonómico declarado como prep0nderante en el sector en el que se lleve a cabo 
la concentración (telecomunicaciones o radiodifusión).75 

, 

\ 
En este sentido, debiera entenderse que los agentes económitos deciarados como 
prepbnderantes no pueden participar directa o indirectamente en la transacción 
que s~ceda en térl:(linüs del_ artículo Noveno Transit~rio de la LFTR; esto es, los 
agentes económicos preponderantes no pueden participar a través de ninguno 
de los inte;irantes del GIE al que pert~nece~. I 

/ 

75 El Decreto de Reforma Constitucional creó una figura partlcular denominada ~preponderancia", misma que 
corresponde y es apllcable ajp ~sfera regulatoria del IFT. De acuerdo con el artículo 262, párrafo segundo, de la 
LFTR, se considerará como agentes econOmicos preponderante, en razón de su,participación nacional en la 
prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones: 1 

/ 

n( ... ) a cualqui9ra que cuente, directo o indirectamente, corl uno participación nacionpl mayor al cincuenta por 
ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audlehcio, por el tráficq_ en sus 
redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga1 el .Instituto." 
Con motivo de lo anterior, ~f IFT emitió las respectivas resoluciones de preponderancia en el plazo seflalodo y en 
las cuales declaró un agente ecbnómlco preponderante en el sector de telecomunicaciones y otro en 01 sector 
de radiodifusión. En relación con el agente ecqnómico preponderante en el sector de telecomunicocion_f'lS, véase: 
http://www.ift.ora.mx/sites/default/files/o ift eXf Ü00314 76 version publlca holQ.pdf. En relación con el agente 
económico preponderante en el sector " de radiodifusión, véase: 
htto://www:ift.org.mx/sites/default/files/p ift ext 060314 77.pdf. 
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La participación dire_cta o ; indirecta de alguno de los agentes económicos 
preponderantés en una concentración de concesionarios dentro de su sector / / 
r@spectivo 'requerirá de_• un procedimiento de notificación de concentració_n e~ 
términos \]e la LFCE o,.-en su caso, de un prodedimiento de cesión de derechos, 
suscripción o enajenación previstos en los artículos 110 y 112 de la LFTR. 

~d. No tenga? comp efecto disminuir, dañar o impedir la competenciary)ibre 
/ - concurrencia, en e/sector que corresponda. 

\ \ 

Sobre este último requisito, el IIT se ha pronunciado en el sentido de que, tal y como 
lo señala el Dictamen( de-.Ja Cámara de Senadores de la LFTR76 y las declaratorias 
de preponderancia,'',_ los s\ctº'.(3S de telecomunicaciones y (radiodifusión, 
respectivamente, están formados por un conjunto de servicios. ¡ 

Para evaluar los efectos d~ una concentración celebrada en té(minos del artículo 
Noveno-Transitorio de la LFTR, es necesario identificar los servicios involucrados y, 
con base en ellos, determinar los efectos de la Concentración en el sector que 
corresponda. \ , \ 

\ 

PoTlo tanto, la evaluación de los efectos de la concentración en el sector, de forma 
- / 

orientativa, podrá haéer uso de los conpeptos previstos en la LFCE aplicables. 

8~2. PROCEDIMIENTOS 

/ El artículo Noveno Transitorio de la LFTR prevé la realización de dos procedin;iientos 
a efecto de tramitar los Avisos de Concentración presentados por los agentes 
económicos. Éstos dos son: i) un procedimiento administrativo a efecto de tener por 
cumplidos los requisitos a. a d. del mismo -artículo Noveno Transitorio, y ii) un 
procedimiento de investigación de la concentración realizada. 

Prln;ier procedimiento: Aviso· de Concentración\ 

-El procedimiento previsto por el artículo Noveno Transitorio de la LFTR inicia con la 
' realización, por pqrte de agentes económicos concesionarios, de una 

concentración en la cual, a su juicio, se actualicen los requisitos a. a d. señalados 
en esa mismé:rdisposición normativa. < 

' 
) 

76 Disponibles en: \ 
htto: //www-.senado.gob.mx/comisiones/comunicaciones transportes/docs/Telecom/dictamen 030714 .pdf y en 
http://apps.ift.orq.mx/publicdata/P IFT EXT 101214 273 Version Publica.pdf. 

77 Véase las resólucionls\públicas seflaladas a pie de página número 24. 
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1 ! . 
Una vez realizada la concentración-(conforme a lo planteado en los capítulos 

----- \ ,-: 

respectivos de la presente Guía) y dentro de los diez días' siguientes, los agentes 
económicos deben presentar un escrito de Aviso de Concentn::ición ante el IFT, el 
cual, como anteriormente se hizo ~eferencia, debe cumplir con los elementos 
señalados en el artículo 89 de la LFCE. ~--

/ 

Ahora ·6ien, en virtud de_ que el Aviso de Concentración no tiene previsto un 
procbdimiento específico conforme a la LFCE.o la LFTR, se actualiza e( supuesto 
establecido en el artículo.6, frac;pión IV de la LFTR, razón por la 'cual debe tramitarse 
conforme a lo dispuesto en la LFPA \ .... 
- / 

Cuando el escrito de..._Aviso de Concentración es presentadÓ-en la pticialía de 
Partes Común del IFT,, e~ ese momento inic;ia un primer procedimiento 
administrativo como a continuación se explica . 

Alcance 

Una vez prese~tado el escrito \de Aviso de Concentración, el IFT analizará si 
contiene los datos y cumple con los requisitos aplicables: -

i) Fue presentado dentro de los diez días siguientes a la realización de la 
\ concentración. Los agentes económicos deberán ser explícitos sobre el 

o los actos que constituyen la concentración sobre la que presentan el 
__ aviso. \ ( 

ii) Contiene la informac;ión a que se refiere el artículo 89 de la LFCE respecto 
del seqtor corre§pondiente,_ 

iii) Aporta los elementos de convicc1on que demuestren que la 
concentración cumple con 1<1 establecido en los incisos a. a d. del 
artículo Noveno Transitorio del Decreto de la LFTR (Elementos de 
Convicción). '·. ~ -.... / _ ( .. r 

Ahora bieci, si el escrito inicial no f')resenta datos o no aporta información clara y 
suficier;,te sobre lo señalado en los numerales i) o iii) 9nteriores, entonce~ se emite 
un acue,rdo de prevención con la finalidadde señalar a los agentes económicos 
lá información faltante. Por el contrario, si los agentes económicos presentan la 
información completa se emite el Acuerdo de presentación. 

' \' 

Prevención \ 
\ 

En tér,minos del artículo l 7~A de la LFPA, el plazo para emitir el Acuerdo de-
prevención será de un primer tercio del plazo Gle respuesta del procedimiento, es 
decir, c:jentro del primer mes siguiente a la presentación del escrito inicidi. A pesar 
de dicha disposición, en la práctica, el IFT ha emitid<D el Atuerdo de prevención 

'\ 
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dentro de los diez días siguientes a la presentación del escrito de Aviso de 
C0ncentración -respectivo. 

Para el desahogo del Acuerdo de prevención, el IFT otorga, en general, un plazo 
de entre cinco y diez días hábiles, dependiendo del volumen y la complejidad de 
la información. 

' 
El mismo artículo 17-A de la LFP,.'\ precisa que el plazo de 3 meses para emitir 
resolución quedará suspendido a partir de la notificación del acuerdo ee 
prevención y se reanudará, en su caso, el día hábil inme_diato siguiente a la fecha 

·.de desahogo de ese acuerdo. En caso de que los agentes económicos notificantes 
no / desahoguen la prevención en el plazo otorgado para tal efecto, el IFT 
desechará el Aviso de Concentración., 

1 

Los agentes económic:;os pueden solicitar prórroga al plazo para desahogar el 
acuerdo de prevención.\La ampliación del plazo podrá ser hasta por la mitad del 
plazo originalmente otorg'ado. Ello en términos del artículo 31 de la LFPA. 

En caso de que no se e~ita acuerdo de prevención o cuando éste haya sido 
desahogado adecuadamente, el IFT emite un acuerdo de admisión en el que se 
informa que/en la fecha de desahogo del acue~do de prevenció/n se reanuda el 
plazo de,3 meses para resolver. 

Desecha miento 

En caso de qc¡e los agentes económicos no desahoguen compléta y __ 
adecuadamente el acuerdo de prevención, se emite un acuerdo que tiene-por 
desechado el trámite. Asimismo, éste se emitirá en aquelloS'.casos en que;¡ los 

' i 
agentes económicos hayan presentad6 el escrito de Aviso de ConcE¡ntración con\ 1 

posterioridad a bs diez Qjas siguientes a oque) en que se haya\ r~alizado la -
concentración. · ;, --- 1 -

_Las consecuencias de este desechamiento sonrlas siguientes: 

i. Se tiene PO\ nopresentado el/Aviso de Concentración. 

ii. La concentración llevada a ca_bo por los agentes ecor\ómié'os involucrados 
habrá incumplido con los artículos 86 y 87 de la LFCE, por lo que se dará vista 
a la Al del Instituto y los agentes ~conó'micos involucrados e~tarán expuestos 
a una investigación. 1 

iii. En caso de que la UCE1ideptifique indicios de que la operación se podría tratar 
dJ una concentración ilícita, dará vista a la Al de\ese hecho. . 
/ 

Requerimientos de Información a Terceros 
/ 
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En t~rminos de los artículos 49, 50 párrafo segundo, 53 y 54 de la LFPA, al interior del 
procedimiento administrativo es procedente requerir información a terceros 
(inÜluyendo·.otra¿ Autoridades Públicas). con la f.i.nalidad de comprobar la 
1llf0rmación y/o documentación aportada por. los" agentes económfcos 
involuc(ados en la concentración u otro§ aspectos que ~l IFT •. estime relevantes. . 

En efecto, el IFT tiene la facult~d parc!i realizar tales requerimientos en c'uaiquier \ 
\ 

tiempo, siempre y cuando el plazo que otorgue finalice antes de tener por 
concluido eJ -procedimiento, pues, una vez sucedida la conclusión 
cmr;espondiente, no podrá celebfarse ninguna diligencia adicional. 

Desahogo de Pruebas 
/ 

Como se encuentra previsto en el artículo Sl de la LFPA y d<§!bido a que(en el 
acuerdo dS' admisión eÍlFT provee¡rá, en su caso, sobre aquellos medios de pr¡ueba 
que llegaren a ofrecer los agentes económicos lnvolucrgdos,.,es necesario precisar 

. que, dentro de un plazo que va de tres a quince días posteri'ores a laemisióndel 
acuerdo señalado, es posible proceder al desahogo de las pruebas admitidas. 

As(msmo, para el caso de que ·los agentes·económicos ofrezcan pruebas que 
requieran ser desahqgadas con posJerioridad y a petición de éstos, en términos del 
artículo 51, párraf)> segundo, de la LFPA, el término será de dcho a diez días a 
efecto de 'qúe los ag~ntes econa'micos estén en posibilidad de des.cihogar las 
mismas. 

Por qtro 
1
lado, en relación\ con los medios de pruebas supervenientes·(aq~ellos 

' . respecto de )os cuales los agentes económicos pueden acreditar que no~enían 
conocimiento de las misma'S ¡::irevio a su ofrecimiento), no existe impedimento para 
presentarlas en todo; rhomento y ha~ta antes de .la emisión de la resolución del 
procedimiento adminisfrati,l¡o. I 

... 
Acuerdo de Vista del Procedimiento 

/ 

\ 

Una ve~ desahogadas todas las pruebas del12rocedimiento, si las hubiere, y una 
vez de que el IFT haya agotado la recepción de aquellos informes o documentos 
que llegare a requerir de terceros, se considerará que no existen más actuaciones 
por desahogar al interior del procedimiento administrativo~ ._, ' 

E~ est!l) supuesto, al no haber diligencias o actua'Ci;nes pendientes, se emite un 
Acuerdo de vista del procedimiento por virtud del cual· las actuaciones del 
expediente se~poñenB disposición de las partes para que, dentro¡ del plazo-deeliez 
días hábiles, formulen los alegatos que consideren pertinentes. 

\ 
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Alegatos 

Los alegatos consiste~ en las manifestaciones adi~ionales que los agentes 
económicos involucrados pueden expresar en relación con el Aviso /de 
Concentración, dentro de las cuales se encuentran, por ejemplo, l9s razonamientos/ 
o ideas relacionadas con aspectos que los agentes económicos consideren 
relevqntefs o necesarios respectÜ'del avis() respectivo. 

1 
En t_érminos del artículo 56, párrafo segundo, de la LFPA, los intEiJresados en un plazo' 
no.inferior a cinco días.ni superior a diez podrán pre~entar por escrito sus alegatos. 
No obstante, si ar:ites del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su 

' decisión de nb presentar 9Jegatos, se tendrá por concluido el procedimiento. 

Conclusión 

Una vez recibidbs los alegatos de los agentes económicos involucrados dentro del 
plazo concedido o, en caso de que manifiesten su decisión de no pres~ntarlos, el 
IFT procede a la emisión de un Acuerdo de conclusión del pr~cedirriiénto_el cual 
representa la finalización de toda actuación y la inminente emisión .1de una 
resolución. 

Resolución 

Este primer procedimiento referente al Artículo Noveno Transitorio de la LFTR 
. . ' coneiuye con la er¡nisión de Llna resolución por parte del Pleno del IFT en la cual se 

decide si el IFT tiene fbor cumplidos los incisos a. a d. de dicho artículo Transitorio y, 
en const!cuencia, resuelve si la concentración se encuentra en l1a exéepción de 
requerir autorización previa por parte del IFT. 

1 

En caso positivo, en la misma resolución' el Pleno del IFT ordena dar vista a la Al a 
efecto de que ésta pueda iniciar la investigación a 9ue se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo Nóveno Transitorio de la LFTR. 

• / / 1 ·. 1 1 

En caso d~ que el IFT resuelva no 
1
dar por cumplidos los' incisos a. a d. de 'dicho 

Transitorio y que la concentración no se encuentra en la excepción de requerir 
autorización previa por parte del IFT, las consecuencias son las siguientes: 

i) La concentración llevada a 9abo por los agentes económicos involucrados 
habrá incumplido con los artículos-86 y 87 de la LFCE, por lo que los primeros 

·estarán expuestos a una investigación por concentración no notificada por 
parte1 de la Al gel IFT. - · 

ii) En caso de1 que se identifique indicios de que la operación se podría tratar de 
una concentración ilícita, se dará vista a la Al de ése hecho. 
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De acuerdo! con el artículo 17 de la LFPA, el plazo-para la emisión de una resolución 
será de 'tres meses contados a partir de la presentaciórt del Escrito de Aviso de 
Concentración, salvo que dicho plazo quede suspendido por virtud del Acuerdo 
de prevención, situación en la cual el-conteo del plazo reiniciará en la fecha de 

---- "~-

desahogo del mismo. 

~ 

' 

J 

/ 

1 
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PIOf'.OS que cohe~ponden al' Trámite del A~lso de ConG'entración 

Presentación al IFT del Aviso de 
Concentración 

EíllÍ"lón __ del 
prevenc1on 

Acuerdo de 

Desahogo 
prevención 

del Acuerdo de 
\ / 

Emisión del Acuerd,0 de admisión 

Emisión del : Acuerdo de 
desechamiento de procedimiento 

\ -

Emisión de Reque~'fimlentos de 
información a t\:lrceíos 

agentes económicos 
involucrados 

lO días 
/ 

Contados a partir del día siguiente a aquel en que se realice la concentración. 

Primer procedimiento. 

/ 

Procedimiento administrativo a efecto de tener por cumplidos.los regu!sit0s 

a. a d. del artículo Noveno Transitorio de la LFTR 
" 

IFT 

agentes económicos 
involucrados 

""IFT 

lfl, 

IFT 

,'~/ 

/ 
10 días (aproximadame~te) 

Contados a partir del día siguiente a la presentación del Aviso de Concentración. 
~ 

10 días (aproximadamente) 
' 

Contados a partir del día siguie~te en que surta efectos la notificación. 

l~ días (apro,xlmadamente) 

Contados a partir del· día siguieílte a la presentaciOO del Aviso de Concenfráción o, en su caso. 
contados a partir del desahogo del Acwerdo de prevención o su prórroga. " . / 

10 días 

Contados a partir del día siguiente a la interposición de\ Escrito de Aviso de Concentración o, en 
su caso, contados a partir del día que fenezca el plazo paro desohÓgor el Acuerdo de. 

/ prevención. 
' 

En cualquler tiempo 

-ldurante el transcurso idel procedimiento y hasta antes d9· emitir el Acuerdo de visto del 
procedimiento< / 
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Desahogo de pruebas 

Acuerdo 
1 

,de 
procedimiento 

vista 

Interposición de Alegatos 

! 

/ 

del 

EmisiÓí"\ de la resolución del 
prócedimiento administrativo 

) 

Emisión de la versión pública de la 
Íesorucióh , 

,-7 
lnvestigaCió,n " 

'/ 
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,/ 

' 

'>, 

Aproximadamente de tres a quince días 

", 

IFT y agentes económicos 
in,volucradbs 

Contados a partir del día siguiente de la notificación del Acuerdo de admisión. _ 

? 
IF\ AD±es de la emisión de. üna resolución 

Se dictará una vez de que no existan diligencias-o actuaciones pendientes y dentro de lo_s tres I 
meses previstos para resolver el procedimiento. 1\ 

agentes económico~ 
involucrados 

IFT 

/ )FT 

' De5a lOdías 

Contados-a partir de! día siguiente a aquél en que surta efectos la notifica_ción del Acuerdo de 
_ vista del procedimiento. 

3 meses 

<;:ontados a partir de la presentación del EsCrito de A viso de Concentraci~n. " 
El plazo se suspende durante el lapso que transcurre entre la notificación del Acuefdo de 
Prevención y su desahogo. / / 

15días 

Contados a partir ~1e! dio siguiente a aquél en):¡ue surta efectos la notificación de la resolución. 

Segundo procedimiento. 

Investigación por parte de la Autoridad lnvestigaddra 

Autoridad Investigadora del 
IFT 

Contados a partir del 
Concentración."' 

~ 

90 días naturales / 

día siguiente a aquel en que el Pleno del IFT resuelva el Aviso de 

"' 

> 

\ 

/ 
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SegundoJ'roc,edlmlento: Investigación de la Concentración 

1 ' --...._ 

En caso de que el Pleno del IFT 'tenga por\ cumplidos los incisos a. a d. del artículo 
Noveno Transitorio de la LFTR, en la resolución que al efecto emita ordenará dar 
vista de ello a la Al. r 

. / . 
/ ' 

De acuerdo· con el penúltimo párrafo del artículo Nol!eno Transitorio aludido, las 
concentraoiones materia de un Aviso de Concentración serán investigadas por la 

' ' 

Al en un plazo no mdyor a noventa días naturales posteriores a que se les otorgue 
la vista respectiva y, en caso de encontrar que existe poder sustancial, el IFT podrá 
imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en el mercado 

\ ' ' 
correspondiente la/libre concurrencia y competencia económica. previo 

' ------- / 1 

procedimiento para ello. · · ' 

La investigación quE> al efecto se lleve a cabo se realizará en un plazo de 90 días y_ 
se ajustará a las disposiciones previstas en el artículo 96 de la LFCE, teniendo en 
oonsi9eración todas lasatribuciones previstas en este ordenarriiknto para la Al, -

9., Consultas y solicitudes de orientación general 
' '\ -- / 

En casos de duda sot::>re los temas tratados en la Guía de Concentraciones. así 
' / cómo \"n cualql¡ier caso en que los agentes económicos requieran orientación 

respecto de cualquier tema relacionado con la notificación de concet\ltraciones, •. ¡ 
estos podrán consultar al IFT a través dé cite!S que permitan realizar reuniones de 
asesoría con los' servidores públicos d~ la UCE en las oficinbs del Instituto. 

Las orientacione~'·y consultas serán atenGJidas en el domicilio del Instituto 
(Insurgentes Sur 1143, Col. NochetJüena. Delegación Benito Juárei-Ciudad de 

' ' 
México, C.P. 03720), previa cita que se podréi solicitar a través dé los números de 
teléfono (55) 5015-4047 y 5015-4024, así como en los correos electrónicos 

' manuel.hernandez@ift.org.mx y beniamin.salinas@itt,org,mx. en días y horas hábiles 
de lunes a jueves en horarió de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 fl 15:00 horas. 

Asimismo. también podrG¡n presentar al IFT, alguna de las siguientes: 

a) Una solicitud de opinión formal en términos de los artículos 104 a 109 de la 
\ LFCE. Ésta se refiere a una opinión en materia de libre concurrencia y 

' competencia económica respecto a Ja aparición de cuestiones nlO!evas o 
sin resolver en relación con la aplicación de la LFCE¡ Las opiniones formales 
sólÓ son vinculantes para el Instituto. no así para las partes y tampoco para 
otra autoridadyública alguna. , ' 

b) Ur\á solicitud .de orientación general en materia de competencia 
económica. en términos del artículo 110 de la LFCE. Ésta ·~e trata de una 
opinión que puede. solicitarse\ al lnstituto a instancia de parte y tiene ffor 
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objeto ofrecer orientación general r~lativa a la apllcaclón del marco 
normativo en materia de competencia económica. ílo es vinculante para 
las partes y tampoco para autoridad pública alguna. 

" Reglasde contado. ' 

El artículo 97 del Estatuto Orgánico precisa que los servidores públicos delJFT, desde 
el nivel de Jefe de Departamento hasta el de Titular de Unidqd, inclu~dos los de la 
Al, podráh tratar asuntos de su competencia con personas que répresenten los 
Intereses de los agentes regulados por el IFT: 

1 

l. 

11. 

111. 

MedkJnte correo electrónico institucional. 

Por teléfono e~ casos de urgencia o con fines de orientación. 

Mediarcte entrevista en las instalaciones del Instituto y con al menos-la 
presencia de otro servidor público del Instituto. 

IV. -En reuniones de comités o grupos de trabajo pr~yiaráent~acordados. 
1 / --

En los éasos previstos en las fracciones p, 111 y IV, los servi<\Jores públicos deberán lleva! 
un registro en el que se asentarán la identificación del expediente o asunto, los 
agentes regulados o representantes legales que intervinieron y el tema tratado. El 
re1¡Jistro sefg re~guardado por el Titular de la Unidad l)dministrativa o Comisiónado 
al que-se encuentre adscrito. 
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